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CAMBIOS SOBnE EL EXTltANJERO
PA,ltfl, a la "fillta, n\loqulI, 25.000 fruloa ti.

22,M pOllotu' por lO() lnu•••-5\1.000 a 22,50.

LOKDRJ:I,1. la villa••heqlul, 3,000 librll a

27,89 pesetas una,-1.000 1\ 27,02.

N.W-YOkK:, a la Tiata, chtlque, 6.000 dollars
a 5,'i4 pelllltall uno.

ROId,A, a la vista, oheque, 25.000 liras a 3],30.
pa.!letail por 100 Jirlls.-2;1.000 l\ 31,40.-25.0(1) l~
.:n;p. t-'

Valu n~1Il1Rll.,.
••hA \LllLl.

ACCIOMU •

eal " •• 1 •••• 1 ····,

V.lrX>RES DE SOClmDADlCa

Idcm N(lrte de Espa
iía. Emisión 11 de
Enero de 1005........

01!T.!GACloml

Bono! del Banco dt Espdia ...·•.•
Cépul:ls del Banco Hipotec¡¡,rlo .
Idtm id.. ~d u , .. ,"". ...

Idem 'd. ~d .
Idem dél Ba.nco de CrMito Lo-

Sociedad Gral. Azuc.· Esplll'ia ... \

{

Serie A.
~. C. },f. Z. A., V"'· )' D.

lht.dolid a Arin.. ..... ~ C.
r.a leríe.
:;l•• .-.erie.
3.~ lerie.
.... lerie.
s.- .eri••

~yulltll,"it"to dI Madrid.
Obligal:iones _•••
Expropl:lcione" tlel Interior .
ElIlprll"tito .. Villa ).,bdrid" J914-
Idem íd. 1911l _ .
Cédulas del Enlanche .

Banco de ESpa.nl..... ,•• ~ .... ti ••n '

Banco Hipotecario de E!pañl .
Banco Espaf¡o] de Cr&rlito _ ..
BalJ:o Hisplno-Americ&I1O ..
Compa!iia Arrend. de T;\bacos.
Alto! Horno! de Vizcaya...• "" ..
Sociecl_ Gral Azu-{Prefer.ntes ...

c;¡,rcr:l. Esp"na.... 7OrdilJilrtal ..,
Unión Española de Explosil'ol."
F~rroc:l.friles M. Z. A ..

Idem Norte de: Españó\ ..
Banco E5p:LÍlol Río tle l. Pb,b.

ti,

99,00
\)7,00
88,110
88..00
08,O~J

41.:í,On
89,00
99.41)

109,70
I(JO,OO

79,25
98,(¡5
84,60
81,00
n,40
70,75
63 (){J

f:!3'U>,
64.,00

000,00
485,00
28u,üO
lO7,óJ
20:t.Of;
16ó,OO
106,5U
4il,75

539,UU
627,00
1i4.9,fiO

DO,OO

PESETAS 'NOMINA.LES NEGOClAD....S

" l'or 10G lltrptluo 11 GtDt..do......... 340.100
Idem :IlD corri.nte ,., ,... ..
lddn 1\' pr6xímu ·....................... »
4: por 100 :lmortiulb~(!l....................... 52.0flO
, por 100 unortlu.bl ........ ,............... 43,()OO
J.cciOnl!ll del HaDen dt l!ls\l..nll.......... 24. fjOO
Ident del Ba.nM Hlllot6t1arlo............. 8·,500
Id.m de 1& A.rrendataria (le Tabtle~ t
A..ttea.re1'a.-.Pret.ro:l1t... .••••••••..•. »
],~"1l1._0rdjlHl.TlIS.. 12,500
Códulu d~1 Banco llipot&flarl0 &1 Ji ~ 35.000
ldDin 1d40 lL1 ji u....."..uu,................... 17.úOO

1'••11. ..

(j-lO·OZ¡
30·8·027
O-IO·V!·;
5·lU·927
28·1·\)27

0·10·027
6·10·927
6-10-927
13·10-927
4·111-\)2'1
28·!}-02·,
6·10-\)27
6· Iu-927
<;.10·\).27
6-10-927
12·7·\l27
ó-1()'927

'D'J11IllD ulIlbt'lIIterlDr

10·9·027
0·10-H27
6-1O-9~7

G-1O-927
G·1O·U27

6·1O·g27
13-9·\)2',
0-5·927

26-UAl27
22-3-927
~~·~·927

lH-fj·021
31-12·[124
28-5·~2ti

;=--~--;- :.:,;-- ~~.~":.-:~._=--:-:;;=_.•:.-~== ..::::-:
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CA)U1101 DI HOl

floi,7ü

88,00
88,25
88,25
88)25

8ú~OO

85,00

94,50
9i,50
~'4.üO
94,50
il4,50
\l4:,GO

93,25
93,;ó
93,25

102,15
102,15

71,05
71,00
71,05
71,Or1
71,05
71.05
70,50
70,60

~~

M A D R 1D. - CotiJ:aci6n oficial del 7 de Octubre de 1927~

v Al..oRES DEL E:ST.lDO

S PO. lOO AUOllTllAt.JIll

Serie F. de 50.000 pll~et;u nOR'lnal...
J E. de 2~.OOO )o • ,.

)o D, de 12.5(0)0 )o

» C. de 5.000. ,;
)o B. de ':iL5(0)o :t
Jo A. de 5(0)0 l'

AHOlLTUULII ti 1'011 lOO

BOLSA DE

ll'lU'D.l ...:aBOY 1.101I: u: .".. .<

5 f'OJt 100 ..uw.TIZAUII

IUIIlII6K DI 1).t7

Serie F, df .'íO,ooo·t>~set ... no_lnl..,
:t E. de ;J5.ooo:t :t>

). D. de 1~.5ec,. )
» C, dI 5.000. )
) B. dt ~.!\OO) )
)o A, da 500" :t

4 po. 100 I'tRPJl.1' UO aXTIl.I3.

B.ftIJ1HAllfld,.
Serie It. de ""1.000 pesetas aomi1\~101.

:t E. de 12.l)')() )o' :t

• D. de 6.000» »
,. C. de ~.OOO" »
J B. de a,QOO Ji ,.
,. A, de 1.(00)0 )o
,. G. de 1(0)0 :t
)o ;.,H, de aoo)o ,.

.. PO. lOO Jo,I.IO.Tl1U.1lr

Serie }i:. de 25.000 pe!et1! nomínale1.
» U de 12.500» "
:t C. <oJe 5.000" :.

» B. de 2.500': :t
)o A. de 500. )o

.. ro. %00 PEuUtlO llfTS1UO_

ta2 d. A.¡ro.to d. U11.1

A' co,"04,.
Serie F. de 50.000 pesetas nOmiD&tu.

J E. de ~.ooo. ,.
• D. de 12.500 ~ •

• C. de 5.000 D "
:t B, de ~.5oo)o ~

• A. de 500 ~ :t
:t G, de 100 ~ lo

,. H, de llOO,. )o

S.rJe A .
u B · ..
No G.: "' •., ••••

(ljO

84,50
84,60
oó,OO
8ó,úO
85,OÚ
:iG,50
otl,UO
88,00

~I,OO
88,00
88., 4)

8:l,00
8;:1,00

71,00
70,Uó
70,U5
70,05
'.O,fl5
?O.lIó
10,50
'JO,bO

93tOO
1l3,50
O:l,5!J
!J3,50
muso
113,50

102,00
102,00
lL,2,OO

6'1O~927

6·\0·927
(J·10·927
6·10-92'7
6-LO-V27
610-927
0·IO·U27
6·10·~~7

HO-Q27
,..10.U27
i-1Q..iI:¿7

19·0·927
6·10-927
G·1O·B27
6·10·1lt7
O-LO·027
6·10·027

29-9·927 ~3,40

6·10·1127 Ua:¡fí
O·lO·u.:n U~,\)d

6·1O"U27 U3,\.IU
6·10-927 tla,o,}
6·1O·~27 9\1,25

lu.9.927
6·10·92';"
6·W..o21
6-10·927
6-10·1121

6-]0·927
(l·I(}.O!)27
ó·1O-tl27
{I-IO·g27
(l·1O·\}27
(J-1O-!)27
6·11·927
6·W·027
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SUBAS ;"AS

M!NI5TER10 DE fOMENTO

Ha",ta. las· trece horas cbel día 26 de
- (fituhre <lctual $'C admitir-án ú;lic:.l
ment..e en el ?\¡;;;-ociu.do de Con:;.er\'a.ciSn

, y nep¡¡raeión d-e Carrctcra$ del l\Ii.!1is
t~rio .ce- ·Fo:men{{} v en todas las Jefa
t.uras de Obras píiblicas de la Penin-

tiesto &1 el Ministerio de Fomcdo y
en cada una de las Jefaturas de Obrag
públieas de las provincias expré3adas
en la I'elación adjunta. lÚ"s' que a cadl$
una corresponden, en los días;¡ horas
hú.bile3 de oficiona.

Cada }}l'opgSiciún pura cada proyec
to se presental'ú en. papel sellado de;
3.60 pesetas o en papel común Con pó...
liza tIe ig'ual -precio, desedlÚJ1,dosc des....
de lncg-o la Que no venga con tal re..¡
quisilo cumplido. ,

Las Emprestls, CÚ"mpoaiiía.s (J Socie
dadE'...s proponenleseslán obligadas al
cump.Jimierito -del Reál d"'creto de 12
de Octubre de 192:3 (G.\CETA del 13).

1\fadrid, 6 de Octubre de 1927.-~

'Oil'ectors-ehcral, Gelabert.

~ula, a horas hábiles de ofici.na, pro
po.siciones para optar por separ2.do a
la primera subasta para cada proyecto
de las obras de :reparación de lo::; ki
16metrosy carreteras, así como sus
presupueEtos por contrata.. plazos de
ejecuciÓn y fiallZas provisionale5 que

DiRS-roC:ON GENERAL DE OSRAS II se han de d{?poeItar, que se detallan en
la relaciÓll adjunta.

PUBl..W,i.lg 1 ~L8.s subastas se verif..c,arán en la Di-
,JlEP_.\.RAGJÓ;-¡ DE G--\p..j~·rEr>.AS r{'cciún general de Obras púbHeas. si-

. tuada en el Ministerio d~ Fomento, el
1 día 3.:1. de Octubre actual, a las dieZ'
1 horas.
t TI)QOS los proyectos, pliegos de con
1 dieione.s, modelo de proposición y dis
1 posiciones sobre forma y -eondicic.ncs
l de su pre..;;entaci6n estarán de mani-

RELAC¡ON de ~as ohras r.l~ re;nracióll de carre1:et~ii que~ segán ~l 3.ntníe1o !)Tecdeata. !i-a ha~ -ie $ulj'~star
;m ta 'l~recciri"i! ~eüera) dO! tlhrss p-JDlie~. situada en el Ministe~io de Fo:;:nento. el día 31 de Octubre
ect"~al a las diez horas.

i'aleneia. ••••• \-all:ldoli'l a Santander, kilómetros 235,
236 Y 70 metros di¡)l kil6metro 23~- - •••

Pontevedr:l.... Po!;tevedra al Grove, kilómetro l .•.••••

AIlcante.OP •••• -Alicante a Torrevieja, ki:ómet ..o 10 y No
velda a EIda por Monóvaf", k1.!ó~notro¡

3 ti. 7 .

Fló2luapro.
vhional

Pesetas..-

TERMINACION
DEr.

pLAzo D¡¡: .F.JEcUCIÓ::<i

35.63&,85 31 Mayo 1923 ......... l~O65

68.588,70 31 Julio 1928 •••••••• 2.055
7l.0l7,1O 31 Julio 1928 •••••••• 2.130

85.967,22 31 Julio 1928 •••• ~••• 2.575

118.7!"i5,'i5 :~lDjcíembro 1928- ••• 3.560
63,622,72 31 Julio ln25 ." •••••• 1.!lOS

92.073,:31 31 Julio 19~8 •••••••• 2.750

115.479,23 31 Diciembre 1928 ••• 3.490

49.109,25 31 ~fayo i92S •••••••• '1.470

35.417,32 31 Mnxo lm8 •••••••• l.O{lO
20.447.ü4 31 Mayo 192-3 •••••••• '61Q
36. 121,5D :a M.a.yo 1928 •••••-••• 1.080

11.778,14 31 Mayo IS28,......... 350..
. 3I.52I,GO 31 Ma,·o 192~ •••••••• 945

56.55';,74 31 Julio 1928 ••••••• ~ 1.695

92.871,.70 131 ~~o 1928 ••••••• " 2.785

54.005,84_ 31 .. uho 1928 •••••••• 1.620

14.103;33 "8 ' 42031 Mayo 19~ ••••••••

17.531,05 31 Mayo 1928 •••••••• 525

7.917,18 Si ~rayo 19Z8 •••••••• 235

23.228",85 31 Mayo 1928 •••••••• 695

18.83S,41 31 Mayo 1928 •••••••• 565

Reparación del firme.
Reparaci6n y pinLra

do! pnen te de la
Harca •••.•••••••••

1{eparaci6n ••••••••••

Idom•••....• - ..•.••.
Reparación del :ftrme.
Reparncí6n COn riego

astUtieo. .• _• _.•••

Reparación de expla
nad6n y firme•. _••

Repara<+)n de expla
nación y firme•••••

Repsraci n del flnne.
ldenn..••.•• ~ ••••••••

I
1 Presupuesto

CLASE DE OBRAS I por conlrab

________1 Pes:ta5.

C.A.....'mETERA.S y XlLOMETROS

I~eparaciün de expla
nación y firme••.••

Cañi2.al a,Piehahita, kil6metros 31-::14 y
bE a 6') _. • .• l{epa 2.o:_óo del firme.

Salamanca al muelle de Fregeneda, kiló
metros 0,47: a 0,518 •.•••••••••.•••••• _Ado·luinado •••••••••

~-----

Roparaci6n de expla
nación y firme ..•••

AIADge a la de Albn~r3 aFro.;::' .,r,al, ki16- ,
m~tros 21 a 27 y 30 a 34•••. , . . .. •.••• Idem .

:lasella a ~i: nrclSa. kilómetros 24- a 31... !icparaci6n dcl firmo.
Vieh a Gironella, kil6ill.etros 15 :l ::2 .•• '1 Repa~ación d~_ expla

naCIón y fir..;e ..•••
:3a.lamanca a CáCi3res, kilómetros Hl8

a 201 •.••..•.....•••....•..•.•• ' ..•.• rdem..•• , •••••••.•••
Onda a Burriam, kU..-,metros I II 10 .' ... llteparac;6n del firme.
Toh'do a Ciudad Real, kilómetros 79 a 81 "

y Ciudad Real a NavaIpiuo, kilómetros
1 a 4 y 7 a 10 ..• _•• '...•• _•.••. _.•.•• - lteplITllcí6n de cx-¡,la-

• naeión y firme, .••.
Cuesta del Espino a MAlaga, kilómetros I '

43 a. 45 y 67.••••••••••.••••••••••••.• ,Reparación del firme
. y G8 un muro••.•••

Alcalá de fiuadaira a Huelva, kilómetros
585 a 5&7 ••.•...••• _.••.••. _.... . •••• Reparación del firme.

,_;e la de Villacastín a Vigo a León, kiló-
metros 111 Y 112 •••••• _••••••••••••••

León aColla.nzo. kilómetros 17 a 19._•••
Le6n a Cab0811es,. kilómetros 23 y 24.....
liili.arranca deLBierz.o al f&Tocarríl de

Pa:encia a CO:'Ufi3, kilómetros 9 y 10••

::iahag-l1n a L3S Arriondas, kilómetros
57 a {i9 - _ " ~ lIIt ...

Babgucr a TárreAs..kilom,·tros 1 a 3 •.•
L6rida a Tarragona, kilómetros 1 a 9 •••

ldem ........ III •••••

"PROV1NCL'l..S

Idem . P..amal al ()mbarcader~ de Oya en la ca
rretera de prolongl!Clón de la del Rosal

, al crucero de las Patas a Oya •••.••••
Idem.......... De la ele Co!'ufta a Pontevedra II Camba

des, kilómetro tI . _•.••.•..•..•...•..

Lérid:1 ••••••••
ldeIU,., •

Idem .••••••••.

Le6n ••••••••.•

Huelva.•.••••.

Cfl.eere-s .••••••

f'..astd tón .•••••
Ciudad R0al ...

~'em•.•.•••.•.•
::tiem ..
1d~m- ••••••• ••

B1ld:¡jQ7; •••••••

Barcelona ••• :.
··ldem ,

. Córd{}ba...•..•

TOTAL ••••••••••••••••• 1.121.000,03\

------------=----
Madrid. 6 de Octubre de 1927.-El I:ir.::ctorD'encral. Ge!nbel't. 8-1783 ~ lROi
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. pcrmunente, en scs1én de 1f de Abril
úll irno, y :t los sjf,'Ujen~es pliego!t d'l
condioiones =

ECONO;\HCO)\D:\fINISTRATIYAS

1." La subasta de lás obras de i'e~
novaci6n lotal del pavimento aduaI<l1t
las eallcs de esta -ciudad, deno-minadas
Alfon:5o XIII, .luan Padl'ó:l, Villalbtr
Hervás, Pilnr, Dcl8i, Ruiz. de Padró:é
\' La nc~a. se veriHeará con lodas la.
formalirlades establecidas en el Regla..:
menlo de2 deJulio -de 1924, sobre con...
lraLación deserviCÍos-munieipales, el
día si1juien(e nI en que venza el plazO'
para la (ldmisión de pliegos, a las CJ)lin
ce horns del mismo, en el Sajón de a..c..
los dBl exeelenlísimoo Ayuntamiento de
Sanla Cruz de. Tenerife: J)Cijo la presi
dencia del señor AkaIde. o Teniente en:
quien celezue-. con asisl.enci~ {.Iel se-o
fior Vocal de la ComisI6n permanente
que fuere dcsrgnaslo para. tal ..do y la
dell'cñor No/ario de turno del ilustré
Ct)le~jo de e!'f.a capital, a los ef~elo-s

lefiafes preveniJO'S por eI.cibdo Regla
,meato.

2.... Los pliegos' de condiciones y de.. '
. más antecedentes para la subasta, se

hallarán de manifiesto -en 111 &3crefu-

r
ría flel. excelentísimo Arunt<lmlentó·

. (f:;ec-ciñn cl1arta. :N.Te~~ocindo.de Obra.s),
durante las horas de las f,rece 'a .las
quined•. todo" los días no feriados qne
medien hasta ól (feI reJ"l}{lte.

3.a El precio tipo pnra la subasta:
de las, siete calles. objALofle esta su
hast~, e-s el de- cua..lrocienf:lS C:JlOJIC8
mil ciento ochenta ;pesetas, a que as...
e"iende, según el presupuesto ,d~ con
(:rflla. la totalí-dad d" la pavimentaci6n
con adoquines. de dichas siete .calles.'

4.- Lo-s licitadores qt~e eoncurr:In a:
c!ot.a subasta b3hrá.n dé consignar en la.
Ca.iageneral de Depósit.os o en la De...
posifaría de fondos mnnicipales, en
wnce1}to de fianza provisiona1, el 5
])01' llJ.O del i:l'r1lp-Orte del presnpoeslO'
de la.., obras de pavimenlaei6n tIe-las
mencionadas siete calles, o sea In. can
tidad de veinte mil setecíentas nueve
j)f'setas. pudiendo verificar la imposi...
eión de la fianza, bren ~n metálico, ya
en cualquiera \le las formas qne (Ie.
terminan los artfeutos lO y 1:1 <lel Re
¡:¡lr:mento para la contrataci6nmunlcf
pal, ya dtado.

5.* Las Obl~ objeto de la presente
subasta, se realizarán a mcdida que mi
las -calles de que se trata v~¡y~n que'"
dando complel.amente in¡,ralados los
servicios {le a1canlarilla.do v a:!t1a a
Dr<:'8i6n. actualmente en eje~cuc16n, y.
todas las dCnh-lS eanalizadone3 qne
proeeda ejecutar en las mismas.

,Las ollras cjC'Clltad-ns con arreglo 8
las condicionAS del .proYecta, s~ abona
rán nor ccrtifi-caciones mensuales, va·..
lora das a los pre<lio-s Que n:parecCD en
los cuadros correspondientes d~ {lieho
proyedo. :::

Alimnorle de la va}oraú6n se afia':
dirá el 15 flor 1(l{l de cúnfr.;tn: y ~J
importe rcsu1tnnte se deducirá laean..
tidrld propordflna! a la baja qne re~

auHe en la suh;¡sta, .
6.... El A:nmf.amrenfo :tl}onnrá al'

contralista, ci impoM.e de las obras que
eje-cutr. cada mer-:;o C(ln cargo a la ~an"

Udnd exist.ente en arcas municipales
proce.cente del 3;r~itrio de "'rod?je"¡

S--1779

AYUNTAmiENTO CO~S"rITUCiO

NAL DE SANTA CRUZ DE l",EitlE.
RIFE

El exceJentísimo Ayuntamiento ple
no, ed sesión. celebrada p.l tfí3 2<1 de
Junio próximo pasado, acord6 ;;:leal' a
subasta las obras de pa;Yim-entaci I5n de
siete calles <le esta ciudad, con suJe
ción a los proyectós y presupnestos
aprobarlas por la Comisión munÍcipnJ

jJ[oaeln de pi·oposici6n.

Don N~ ... N.· •. :, veeino de ..., co·n
<iG-..-.:lidlio en ..•, según cédula perso
nal númCt'O •.•, enterado del anundo
publieado en ,la GACETA DE M:\DPo!D dcl
... de Oc! :l:bre úllimo y .rle la:' condi
ciones y Ilc'quisitos que se exigen f¡:1l'il
la adju{iitadón en seg1mdo concursO".
p.úhHeo p;;ra la ad.quisición,p~~~staen
olJ.r<l y 1'lm~iona:m~ent.o,· de una dra-:>3.
de .cahle de arrastre parn.Ja limpia del
Canal de Castilla. se{:oml"l¡:,omet.~ a rea
lizar dlena auquisieióne Ín3lalaciún,
con estricta suj-edón a los expres"ldns
requisitos y condi~ioncs, y con nrr~glo

al oroye<:to que aeomvañn_ \'O-r Iac:tl1
tidad <le •..• (Aqllí la proposición que
se ñagll,advjrUcndo qucserá. des9~h.a

da t G-dll pl"() ;Jn-es1.a en que. no se expre;'
se la cantidad de pesetas y eénUmo3
e~'"Crita f.'!l ki :~a, por la que se coJl1'!wo..
mele el proI,·.;n.en1.e a la ejecue.~6n ,de
las.· ohras).

(FtXba'yfirma del proponente.)
8--:1376

pJ!rnor·:i"A1:'O DEL Cl-RCUiTO NA~
mORAL ·DE FmW".as ES!?~CU\LES

Por hab.erse obsen-:J.i:1o un eIT'or en
el proyetto de repn¡'(lci¡)n con ·l'Íl~gO

snnerfieial astál1ico y h;;rdillos t:n los
kf!6mfolros 5.U 1 al 30 de la ca1'refer3s
de lIfálaga aA..lmeria, queda anulado el
c n nClll'W que se anunoi6 en la.GAc~A

De; ~·L',.DRID de! día 1.0 del a'dual Yo
para la cual dehían admilirse p 1:posi
ciones en las oficinas de este Patro
nato, hnsta las trece horas' d~l día 18
del eorri-enle, y en "todá-S las .Jef3.tn"l'as
de Obras públicas de la Penfnsula,
t:'1'-~:l In" lr~ehorns der día 13 del

. mÍsmo mes.
~rt~,.irj(L 4 de· Octubre de l~_"':"'-EI

Prt.';:idente del Pafronato, P. D., José
Alonso OÍ'dtlfia.

8-1760

. CUEii·?~·DE SEG~~:~DJDE: BAR- r
CELONA

A las diez y treinta. horas del día
24 del a.cf.ual se celebrará conCW'50.
púlJ.Jieo en el local que ocupa el. Es
cuadrón de dicho Cperpo. si Lo en la
calle de Roselló, 288, para la ndquSsi"
ción de seis caballos- con destino al
mIsmo. .
. El pliego de condiciones se halla

inserto en el Boletín Oficial de esta '
provincia" número 237, correspondien
te al día J del corriente mes.

Barceloftll, 4 de Oclubne de 19-27.
El Comandante mayor, Vicente Her
mida.-Visto bueno, el Coronel. R Ra
lamero.

:\GUAS.-TP.An,~JOsTIrDRÁULlCOS

· Se(J'lrrido ConClLrso pam la adqtlisirión
. tri? W'W draga de clJ.f>le de a:rral'ltTfJ
ritra la limpia del Cana! de Ca..~ti!la.

Dec1arneo desie:tto por falta de 11-
{lltG:dorcs &1 eoncurso celehrado en 27
de Ag-osto últiino para la adquls;¡dón

· (j'e :ttna draga.de cable de arra;::tre pura.
Jv, .limpia del .Canri1 de CnstjJ]a,esla
Direc'CiúD. ~r'lleral ha ;;efial::u]o el c.ífr,

_. 9 del ol'ó-;;:(ma.mes de Noviembre a bs
.. <focc,i)::lra. la celebración der segundo
· 4lon\jJl.JTw, adm.itiéndose P¡'üposi~iones

(le la ~Ddustria extranjera.
El pliego .de cond-ici:mfJs fámltat:

vas. ~r el dI': 135- particul.ares y econ6--'
-rnie:l&, así cnmoe1 rrt(1-(I~lo de propo

sicióu, se. hl1l1~ráR de m:1n¡.fte~t!), en la.
Secci6n ce Aguas del Ministerio de Fo
menl.o v en las ofkin·as del Callal (le
Castilla'.., Canali7;:¡;:, iún dc1 Mápzana
res. 5'it~ -en esta e" te, calle de la La
·Le<lHad, nÚJ1Jero iJ, hajo izquierda.

c-<lurante las horas Mbirps de oficina"
: .ndmlUén-do.se propoS:cibr.('sen la rp;-
· j'erida S·cC{';i6:l. de A~lns.hn.sl.n. el dHlI

S (!e Xnvlembre pr(,ximo, ha:=:la ras
trete.horas. ,

J..a5pr().pos[ciones se pre1'\l)hr:ín "n
plie....o cRrrado yen paprl s~"f'.dode la:

~ . 1 ,. l·clase se::';:\a, a.Lusl.ao:las a aflJun o mo-
.(Je~o t:!epr01Josic¡6n~ .

Los concur;::Jntcs podrán· prOP<Juer
'... el ~lEtema y detalles que crean com'c

Ilienl<:,. 5':;empre que se ajnsten a lo
J)1'cceptuadOo en el pliego de condicio
nes 1;]('11 ¡{af.iyas. y acampaíiarán a la
pr0I-)osición: el pl'oyrcfo rorre"f)cn
oi('nte, rompuesto de Memo-ria, p~anos;

pliego d'e condiciones Y' presupuesto,
eone} detalle Becesariopnra: que que
.<Jencomplf'l3mrnl.e de·finidas las obras
;.fj1Je. se propongan; el poder o dü<:~
menlo que acredife la represcuLaclI:m
-que en sul}aso pueda:· ostp.n!Ja~ ~l ,pro
ponente, y si pre¡:cnta proposlc:6n ?l
guna Sociedad o Empre~a. la cerlrfi
eaei6n e:xjg~da pt)r,el articulo 5.0 del
R('a.l decrete· de 12 de Octubre de
1922. -.

· POI' separado, y a la vista, se ·enl.re
gar!\ el doeumento que acredite haber
eonstituído en la Cnja general de De
pósitos la. canti-dad de tres mil J)csr>
tus (3.000 pesetas) coroo- garantía de
la olerLa..

lAl. apertura de lo~ plieg-os lem!d
,Jugaren Ma-drid, antE}-· esta DÍreeción
genera!, en forma análoga a la pre
venida en la .Instrucción para subastas
(le :11 de Septiembre de :1886.

La Admini!'traei6n, teniendo en euen~

ta fa práctica de los proiJonení.es, Mi
como el prooio pedido, elegirá la pro
posición más cOI1Vle'I1iente~ aún cuan
do no seaia más ecooomica, reser
vándose el derecho de roohazarla-s to
(las y de proponer modificaciones a
las Gue ella eonsideraaceptables, pre
"Vio fnforme del Consejo de Obras pú-
blicas. .

El resultado del ~(>ncurso se publi~

cará 'el'!. b GACETA DE MADRID, pIJ
diendo los cDDCursant.es. eon .excep
ción del a-d'jedíootario, si lo hubiere,
retirar ros depósitos, a ·'Partir de la

· fecha de- la adjl;l(fieaci6n.
. , Moadrid', 4 de Octuhre de 1'927.-El

EirectoÍ' general¿ ~l~!>e:rt.

..



incidentes a que }'udiera dar lugar es
ta subasta. renunda al fu·ero de su
JUE'-Z ;y domicilio. y expresa.nwnte se
som-ete a la oompet encia de. los Tri
lJunales de esta capital.

15. El cont~atista queda ob-Iigado a
satisfacer los Wtstos de escriturn!, co-;
pias y demás que origine la subasta,
así como el importe de la inserción de
anuncios en la GACETA DE 1IIADB.TD. Bo
lcMn Oficial de la pro'rincia y .diarios

-no ofici;1Ies de lo. localidnd, presentflll
do. al efc-cto, anles de fOT"maJizar la e.~-.

crif.ura los correspondif'ntes res~u::ír
dos. También qneda oMigado a sati~
f<v:er a la Hacienda pública el importe
rrp,' los d-erechos re~lcsy el de cual
quiP.'!' otra contribución o impuesto, "si
los devengase; a cUiyo fin adquierE', el

eompromiso de pr~enlar la e.c;critma
deadjudicaci6n en la oficina liquida
c1ora. dent:-:-o de los plazos le4l'nJes, sin
CllYo requisito no se le satisfará pOI"
el Ayuntamiento cantidad alguna por
ct1f'nta <lel controlo.

H3. Todo Hcif.aoor q'..l8 concurriese
a h mbasta 'en l'enre~entll.ci6n o-P. olro
n /in cualql1ip,T Ro~iP.dad. ill'ller~ incln!"r
dentro del .pliego ~erl"ado que p1'csen
te, ade.más de la prOlDosiei6n que ha
ga. -ajustada al modelo inserto en e:::lf!
anuncio, copia .de 1'8. e,socritura dp m:w
dala. o sea. el poder o documento que
j115/. ifiGue de mooo lega] la p~r;;onaJi

dild del Heitador n<ll'a ge~t.hnl\r en
nomb-re y representación d.!, ~u poder
dante. eui,o documento o 1)O(ler 11f1 de
h:¡her !>iOn. previa.."'1l!ent.e y a su costa,
basl an tendo pOl'coolqn jera de los Le
trIvios nn ejereicio en c<>f·a pobJaei6n,

17. !Tnmninado el contl'af.o, y pre
via r.ertiflcaci6n del señor Arquitecto
munir.i'l)21, visadl'l :por el sefior Alfalde
Prec;iof'nte. - en ffil·e conste h{lherse
cumplido las condiciones est.ipularlas,
v no habirmrlo re.sponsabilida-eIes exigi
bles. ~e devolverá la fianza al r(lma·
tu.nte. u1'1'\vio ncuerdo de 1:1 CDmi¡;í6n
municipal permanente.

18. El. rematante queda obligado a
raaJi?:ar el eorresponGient.eeontrato
con lo~ obreros que ha;yan de OCtlDar~

~f\ en las obr:i'S. en euyo contrato habrli
de quedar estipulado la duraci6n del
miSIll(l, los. requisitos para su demm
cia o suspensión. el nú~o de horas

• de traba.lo y el precio "del jornal, ('on
todo lo demás oue dispone el Real de
áéto de 20 de junio de 1902 y "poste
rior ledslación del tra.baJo.

19. 'El 'eontratista cumplirá 10 digo,
puec;to_ en -Ira. ley. de Pr?tección n la
nrodnr~i6! nacional de f7(~e Febrero
de 1907 Y en las aisposicione~ poste-
riores a dicha lo8Y. -

20. Las mullas, qne por disposi
ci6n del Alca.lde o del .A!yunlamilmto
p::,rl,<'in imponerse al rematante por
falta de cumplimiento de lo estipula
do, serán de 25 a 1.000 pesetas, estan
do obligado a satisfacerlas tan pron;<J
le sean notificadas. con la adver-tenela
de que si así no lo hi-eierá, po<1rá lle
:,;:;¡rsc a la· rescisión de~ contr.¡'lto. reS
nflndil3ndo también con la fianza <1e.fl.
;l~tiva ocl pago de k1s sanciones im
lmcslas.
. 2 l. Por cada mes que s-e retrase
la eiecución de las obras, cQn relaci6n
al Íimnpo en que el contratista se
obligue a reaJ.izár'las. s.al~o caso {le
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habilitada para atender las obligacio-'
(les de esta. subasta.

7." La.s proposiciones p~ra opLar ·a
esta subasLa se presentarán en la S'e
iretaría de este ex-eelentíshno Ayunta
miento dentro de los treinta oías há
biles siguientes al en que aparczoo. in
serto el corl'~spondiente mmncio en la
GACE'TA DE ~!ADRID. durante las boras
j{! ltls quin-c~ a las diecisiete, a,illlMn
uose en un lodo a lo preceptuado en el
!l.rtículo 15 del prenombrado Regla
mento. El mismo anuncio se publicará,
wmo prevenido se halla. en el Boletín
orüdal de e5ta provincia.

'S.- El rematante no podrá ceder ni
traspasar los derechos que nazcan d-el
remate. pue" q"ueda terminantemente
proh'ibid'a la transmisión de 10S mis
mos, en Uf;O de la facultad que al
Ayunlami(lE! () concede el artículo 22
del vigente Heglamento pam la con
frataci ón de obras y servicios munl-
cipates, ' f

9,- El Jicil.ador a cuyo favor se <ld
ludique el remnte. se obliga a concu
rrir "a In"! Casas Consistoriales el día.
y hora qne ,:.e le señnle, para o~orgar

la correspondient.e esCritura, E'ntregan
do en cslc acf o el documento que acre
dite h;¡her consignado p.n· la misma
fOIJ11¡a T ;-alores que l';e pr-evienell, la
fhmza dci'\llit,lva. Si conviniere a dicho
rematanl.e podrá consignar, desde lue
go. sl)lam~nte e150 por lOO de la fian
za d~f1nHiva; pero en tal caso. de los
ahono~ que hayan de hacérsele por ra
lón de e5'la subasta. se irá descont:mdo
el ;; por i no de la cantidad a percibir,
descuentos que se irán ingresando en
la Dcpo>;it~ríamuni.ci·pal como c()mple
mento d.e la fi<loza definitiva, hasta que
resulte cünsign<l{lo el otro 50 por 100
ic la misma, teniéndose en cuenta que
la refcddn fianzü definitiva se fija en
~l 10 ror- 100 del importe de la obra.

10. Si el rematante no prestase- la
fianza definitiva, no concurrie¡;e al,

, :>torgamiento de la escritura, o no lle
aUSe lns condiciones precisas para ello
dentro del nIazo señalado y de una
pr6rroga, qne sólo poúl'á sede conce
dida por jmtitlcada causa, sin qtlt; en
ningún caso pueda exceder de cinco
dias, 8e tendrá por rescindido el con
trato, a. perjuicio del mismo, <'on los
efee! O"S del nrlículo 21 del Reglamento
cit.ado.

11. El hoono de present.ar una pro
posIci on para la. subasta. constituye ~l
Ii.cik;dQf en la ob!igu~i6n de cumplIr
el coatra.Lo si le fuese definitivamente
adjudicadn: pero. no le da mis derecho.
cuando !e fuere adjudicada provi,,!o
n:-!.lm['n!e. qw' el de apel:ll' de la n-dJu
dicación definitivn si se creyese perJu
dicado por la misma.

12. El A rnntamienlo, usando de la
facultad que le concede eJ artículo 3fJ
del IlG.g'lamento de 2 de :tuJio de 1924
ya mencionado, podrá rescindir el con
trato en cualquier tiempo por falfas
rIel roren ¡ante II cuulquiera de luíS con
diciones estipuladas.

13. El contratista no podrá. D('(llr
aumento ni disminnci6n del precio en
que llUhier~ quedado el ramaLe. sea
l}un!quiern la causa que ~le.;;ue, p:::r
que éste tendrá lugur a. riesgo y ven-
¡uxa. '

.14. El controllsJ:.a, }2ara todos los

..
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fuerza mayor. abonará al Ayun~a~

miento ..el medio por cient.o del im
porLe de las obras que falte....'l por eje
cutar.

22. En esta subasta hm{llrá prefe
l'€'llcia el li'Citad,\t' que baga proposi...
ci6n más favürable.

23. El oo.ntra:tisf.a a quien le ~

sulLe adjudicado de1.lnilivamente el
rema Le procecl.~rá seguidamente a ha
cer aropio de materiale.s de pavime...'l
tación, situándolos e·n los pUlItos <l'e
la población que al ~fecto se le iudj....
que...TI por la Alcaldía; y el _\.yunta...,·
miento adquiero la obligación de abo""'
nar a clieho cOJJtratista el setenta y
cinco po,r ciento (75 p{}r 100' del im
parle de lúS materiales que vaya aco
piando, 10$ que se valorarán a loS'
pl'Ccios que a cada uno se as-igna en
el cihidro de precios núIDero 2 del
presupuesto de las abraSo

24. El Coníratlstadará p-rineipl6
a las obras de pavimentaci'ón en cndn:
una de las calles objeto de esta subas..,
La denl.ro de 10lS diez días siguientcs1
a aquel -en que la Alcald1a lo haya
notificado por escrito hatier quedado
la calle o calles en tondiclollflS d$
poderse dar principio a su pavimen
ta.ción, y laS terminará en los plazos
sigule.ntc.s, oontado's desde la inrJiicada
notificaci6n:

~alle de Alfonso XIIT, dentro de loo
sels·meses.

Calle de Juan Padrón, dentró ,j~

unn y moolo mes.
Cnlle Del Si. (jantro de quince días.
cane de VilIallia H-ervás. dentro de

do<: v medio m-eses.
C<lile de la Rosa, dentro "d.'e los oc-M

mesoo.
Calle del Pilar, dentro de los tres

meses. " ~J'''''~

Calle de Ruiz de Padrón, dentro de
uno y mediD mes. .

25. La Alcaldía podrá a pi'.:ticiÓD.
del contratista y en viI.1úd d~ causa
qu~ aquélla estim:e atendible, prorro,,",
gar, por e.l que juzgu~ oportuno 9l
plazD de diezmas señalado en la con..
di(¡io...l1 anterior para dar principio a:
las obras; pero est.a facultad! no po..
drá ser 3.lplicuua a la calI.e de Alfon"
so XID. qüe. imprescindiblemente de""'
be quedar terminadia su pavimenta..
ción detltro de loo plazos que remI
tan de la prCoodente condición 'M :-(}e:
este pliego.

26. El ccmtratista gu.ardará síem..;.
pre 'en el desarrollo de las Ü'bras
cuantas instrucciones la. Alcaldía 19
comunique, aietadas coñ miras' a lo
grar que el tráfico' de la población.. s-e
entorpezca lo menos posible por razón
de tajes obres. A este mismo fin. el
cootI"J.tista las realizará. especialmen
te en la calle de AlfODW XIII, pOl"
trozos cuya. en.ensión fijará la Al
caldía: üUY<Jl5' trozOiS terminará com
pletamente, a fin die poderlos abrir a.
la circulacÍÓ.l'J;

27. Lo.') materiales útiles que re
quJten de las demolWiones pertene
ún al AyuTJJtamientD, y el Mnt"ratístll.
queda obligado a tra.nsp.orlarlos pOI'
~u cuenta al sitio o sitios en que le
dooi!m'e ail efecto la Al<:aidín:, dentro
del F...cr.io de" la población. En cuanto
a. los Ilroductos inútiles n.S9J>~te$i
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Artículo i7.

:Artfculo 16.

Los pretiles han de tener las s~is

cams p lunas y planas y paralelas ckls
a Gos. Sus dimensi~es son diez.y seil
(1ü) ..centímetros de an~ho pn la ca..""11
supm-ior, treinta (30) de :;¡!tlÚeb y ~
de cincuenta (50) de largo.

Se redondear6- la :Jrista f'...nform~ GB" .
asi~nlo de cirelllo de cuittro (q) mUf
me~ros de radio

Se ha.n de labrar a pico y es-eoda. y
la 1;1110r 5('1':"\ fina y hien ter-m,Inada.
en la f'f¡ ~~ sup<:rior y p~Jramento, y ~
Ir." r~:"··':": hnstn. la allura" de di$'J. 1
sci? 'r. '·:",'ilímetros.

que a estos materiales· torrespoIl
den, con a.rrl~glo al prp-sente pliego,
mezclados en la proporción de un
(1) volumen de cemento por cua
tro (4) de arena,.

Ran de moldearse .ppr l:ompren.siÓl1
. en la prensa hidráúlica, sometiénd()l.:a:!
a una presión no inferior a veinticin
co (25) kilos por e,entímelro cuz.-drado.

Artículo 14

Los tubos de grés .pre~ll[Jtaráu. un¡
sec-ci6n perfectamente cir-cuJar; 'el e.s
pesar de las pa,redt's será. oConstante y
el moldeado. perfecto. .

Se f:lb-ricarán eon arcilla de nri-rr:e
ra t:alidad, cocida a una tempBratUl'a
que no baje de mil cuatrocientos
(1.400) grados ~enlfgrados, debiend'O
presenm un prin-cipio de vitrificaei6n.

El vidriado se hará con sales .metl1
lleas y quedará perfectamenteadh~
rido a la; past.a: del tubo. no debiendo
pre~cntar soluciones de continuidad.•
poros, ni otros desperfe¡:tos.

Estos tubos h;m de ser inataca!h~s

pDI' los ácidcs. deben resistir una pr~
si6n hidráulica. de tres {3) atmósferas
sin rompcf'se. y 4e dos (2) sin oxidar-..
s~ yabsorverán a lo más la mitad (la
su pes¡o de ag\?-a después de sum~gi..

dos. previamente desecados, durant9
veinlhmatro horas.

Arliculo 13.

CONDICHJ.....,ES DE LOS MATElUALES y SU·S
~1l\NIPULAGIONES

Ar.:(';;:~·:¡;l l:ls adoquines la forma de
tronco dI) pirámide, <Jon las oaras J..ta
na;; y las aristas. rectas.

La cal'a superior medirá de quince
a veinte (15 a 20) centímetros -de lar

. Las losetas de ce.ment.o compri- go. por nueve a doce (9 a: 12) de an~

mido se f~bI'"ica,rán con cemento y cho; Iv. altura. quince {15) ~enlfrne·
arena, que, cumplan las condiciones. tros y la superficie €:n la. cara í.:Qieriol!

El cemento Jlortl<t.nd c:r:nplírá con
lo ilispuesto lm .el p!ingo rrr.nr.ral
de con~iciones de 27d~ ~,'hyo do
1919.

Artículo 8.0

En las mam1"osterias or(linarfa;s
Sólo se Gmpleará la piedra basáltica,
Ila.mnda viva, compacla y dura., pro
cedente de canteras, que no conten
ga escorias, grietas; oquedades TI
otros defectos.·

L:.t piedra para los ftrmes de las·
:'lcerrts y ado,quin<H10s afeclará. la:
forma de lajas.

ArUculo 9.0

Tarnfuién hará el contratista to
das las obrus accesorias y de dota:
Ji!. qe;" s--::"m nr ·t'·0.snrhs 'Para. la n('f
fec!.a terminaoi6n de las principales,
aun cuando no estén dcs-critas en
este' pliego.

C.'\.PITGID II

recen represontado.s en el pl<l.no nú-
mero 13. •

Artículo 7.°

Artículo 11.

La cal eo.mún prooederá de las
-caleras de Puertc:..entura, o se !a.
brica.rá en e~ta capital r.tOn piedr8~
de aquelIa :proe-edencia. Será de re
ciente calcina'Ción. no conlg,ndrá ca
liches, piedrss;rtearbonilla ni nin
gún otro c~e!'po extra.ño. 'Y sus VQ
lúmenes, ant~s y des.pués de apa
gadas. ~st:.l.rán f;n la· relac1ó;n lde
1 a 2. .

Esta oal s) apagará por asper
sión, usando la cantidad ce agua
absolutamente pre('.isa p<ll"a rr\lncír
la a polvo.

Artículo 12.

J~os pretiles serán dG piedra. ba
M.ltica viva, campada y dt..";u, sin
grietas, oquedades, escorias ni otro~

defectos qTh€ .disminuyan su resis
tencia o den mnl aspect.o al empre
tilado.

Para fabricar los 'adoquines· "se .Artículo1~

usará piedra de la misma ola.se y
condiciones que la anteriormeni;e El mortero común Se compondrá 00
descrita, que, además,~sea.muy com.- un volumen de cal arpagad~, en 'IJolvo
l'acta y rasgue baJo la, acci'6n del Y dos (2) de arena, y el ce.mento de·
martillo. un (1) metro ·b.úbico de arena, y tres-

Ar l:iculo 10. cicntos (3ÚO) kilogramos de celIlento.
Para rejuntar los. adoquines se usa.-:

Toda. la arena que se emp!~c on rú un mortero especial que debe com
eslas obras será del mar, de natu- ponerse de un (1) metro cúbico de

. raleza basáltica o traquítiC!f, que arena, y ocboci-entos (800) kiloln'8lD(l$
no contenga grano.s menores de uno de ó(}mento. fTodos· los morteros se
y me.dio (1 1/2) milímetros ni ma- fooriearán en artesas e sobre tabltl,..
yares de cuatro (4) milímetros. ros de madera. en pequeñas C311tiQa-

Las arenas han "<le ser Iim¡pias, des, que se emplearán en obra antes <1$ .
no dehiendo contener tierra, ·sali(.rc, iniciarse el fraguarlo y de tal manefa
ni restos o1\gánicos. Si no las hay . que resulte una merola íntima y ha
de estas condiciones, se lava·rán bas- mogénea en todas sus partes, con la.
t~ que queden completament,e lim- cantidM! -de agua esl.riclamente noce-
plas. saria para conseguirlo..

procederá el contratist.a en la. forma
que oolernüna el arlí,;UJ1o 21 del plie
g{l de 0Ondiúiones facullativas por
que se rige la subasta.

FacultativaS.

CAPITULO PRIMERO

DESCRIPCIÓ¡>;' DE LAS OBRAS

.Artículo 1.°

Compl'eru::I.~ este proyecto la pavi
mentación total de las siguientes ca
Ues:

La Alf(}.!l.SO xm y co.'llado Sur de
!la plaz.a de la Constitución, desde el
Hotel OroLava hasta la plaza de

- :Weyler.
2." Ruiz de Padrón.
3.a Del Sí.
4.... Juan Padrón.
5.a I.a Rosa.
6." Pilar.
7." ViIla:lba He.rvá.s.

Arrticulo 2.0

Hará el contratista todos los des
montes y rellenos que sean neeesa
!rU-os p-a:rD( establecer las rasantes

.~e en cada calle· señale el Ar-qui

.. tecto . ene'argado de la inspección y
yi.gilancla de las obras.

También hará los desmonles y
:rellenos correspondientes a la caja
del adoquinado y a las de los firmes
'ile las aceras y adoquinados.

Artículo 3.°

Se limitarán las aceras con pre
~iles de piedra basálLica, rectas o
6U'l'VaS, que tendrán las dimenslo

.. :nas y demás condici')nes que se le
:Señalare en los artículos correspon-
ijientes. .

Llevarán las aceras firme oe
mampostería ordinaria de catorce
'(14) centfmetrosde espesor, y ei
pavimento se hará con losas de ce
mento comprimido, iguales a las de
tas Meras de la rambla de Pul ído.

Artículo 4.°

El adoquinado se co-locará sobre
firme de mampostería ordinaria,. de
rteinte o yeinticinco (2'0 6 2-!5) een
'fmetros de espesor, según In calle
~ue se pavimente..

Se sentarán sobre ropa de arena.
.,. se rejuntarán con mortero de ce
)nento.

Artículo 5.0

·Cuando. a juicio del Arquitedo,
Jos pret.iles viejos tengan .las con
f'fi¡ciones ncc~sar~8s, se utiliza:rán
para construir los encintados de la
~tlltle en donde se levanten o en otra
que se designe. Antes de sen:~3.rlos

:se cuadrarán las cabe~a·s.

Artfculo 6.°

Construirá· el contratista los i¡n.
Iiornales y cañerlas de grés neee
~arias para recoger las aguas su
pe:I'.fi:ciales de las callas y cO:J.ductr
las 8, la nJcantariHa antigua.

Los imbornales han de tener la.
·;;r1)rma y dimensiones con que apa-
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Las excavaciones v <lemo!idoncs sé
abonarún por su ·vol~men.al precio .
medio de dQCIj pesetas treint·(1 y dClS
eénlimos (:12,32) el. mell"u C'Ú.bico qua
senala esta unidad en el cuadro nú..,
mero 1.. cuatquie-ta que sea la nahra
leza del terre.no ,ca q;;e se practique
la excavación y ladislancia 2. que se

eondU7.can' los prflfl.u:etos excava.da:;;,
En el pre-cÍo 'del fneLl't). cwicq de

e:reavación está comprenuido el (;0510
de tedas las oflcrachmes, tr'ubajos y
medios auxilillr-C's·qoo ,sean nece..'>arios
pm'u cjecubnlos. Jos,;¡xpwsivo.s, los
acodalados y 1:1condm:r:i6n de·lo5pro
duetos sobrantes :3.1', "itio que ¡;e de..

i signe. '
I Articulo 3.2.

1':1;,1 los efectos .dc"'~·a;;; condJejo...:
n"!'= se l"::ltiend(~ por meLr-o cúhiCo de
'ex~a\'ación el yolmrien corrospondien...:
fe a esl~ 1midn.d referido ¡¡l!·<ll'¡·~no

tal como se -aneon traba antes de ex-
cayado.. .

Las ex-eava.¡;i-ones,·eol"resoond%cnt.es
a las cajast1C' los ade>q~JinarlÚsrse eon
€'-:ederlin siempre '~ilJ\itu{ias iDr~rior...:

mente por.Ja snperficie '··crresponlieD.
. te 8l la cara stJPer.1or del firme..

AMícúlp33.'· .

En los pn~dm: de m~t.ro C'lladrado
de firmé 'pa<a los 3.doquinado~. !."ihí
incluida In c;¡:r.:u'a.:i,jn. .;,-. ,0:1 C:.1 ¡~I. la.
prc-paración ~e't.. terrerio para....:I:elOibirlo

y. la mampcstcna qne-,lo rorm~.
..:\rt!yOlo 34. : (,

Se l'loliende pr.l' m:etl'O cubico. Clla
dl'adQ o lineald'e obra de. fábrica;
el metro cúbico. cuadrado o HneaL'de

. la obra eJeC'UÚtoa f ·~omplr.lam('nle
terminada {',en aIT-f'-gJo a estas: -eondi
ciones. Los plf'eias e!>tan::p:ldos en el
i:uadro número 1 del presupuesto, se

. -refieren al metro' i!e' obra de fábri...
,cá de.1'inído. decsta manera. •

CAPITULO IV.

r.fP.DIm/ÍNY L»oNO nSLAS 013H:.i\;$

" 'Ar:Ucul0 31..

•

.Arti·mlo 35.
Las obras eOIlcluídas se· abonarán

con ar~roa. 105 precios desi.;.nados
en el cuadro número i 4.el presri..¡
puesto. . .

Cuando por cOIlSeou~nci:a., de rescl..¡
sión o por otraeausa flÍeSe' preciso:
v~lornr obras jnco,:,o;p-letM, se aplie:a
mn Jos precios del cua.dro númcro2,¡
sin que pueda pretendeI'b'e la. valora
cI6n de cada unidad de ob-ra- fraceiO-i
nada en otra fOlma, qu~ ]~ esta.bl~c~.,¡

d-d en dicho c.uadro. '
. En ninguno !ie estos casos tre~rá

der.echo eí contratista a l'l'lcl<1ma<:iGn
alguna, fun<ladaen la. insu!icicllcia d6
los pr.ecioo de los cuadros Di en ¡al
omisión de.l. costo de ":.-ualquiera de
los eJement6s que cons-t.ituyen los re.-
feridos preeioo. .~

Arlie:u.o 36. . ~

Si algrnna ::Jobra crue:no se baUe ~~
tamede eje.cutada ~on arreglo a las
condiciones de la eontrnla, mese. rln
embargo, admisible. podrá ser reei-.;
bida provisionalrnente y. definjliv&<-

Articulo 28.

Se sen! arán JcrS adoquines a marti
no sobre una" c<Jlladearena de .f':i11tÓ'
(5') e-entímetros rle espesor, eolocán~,

dólos pilr hi!adas transversales a .la·
e~lIe, en lo forma llamada a: mata"7
Nntas.
. Tel'Tllinado un trozo de adoqnina:oo.
se priJcederá a rejl'rnf:?rlo-. vertiendo
'sobre el morfero<lecemento muy flúi
do, que ha de IlenM' pó-:r- oompleto tQ~

das las juntas. '

Articulo .29.

Las cepas qQe han de recibir las
tunerías degrés, descansarán sobre te
rreno firme. y SU enrase será Teda y
eon la pendiente que ~n cada taSO lo
c.{ll'f'espAnda.. _

En el enchufe,-cf>: 1a.'5 eañeríoo se
empI-eará mortero de cemento en' I~

"eantidad nc-essl'ia pa.ra que llene c(,m
plct:1l~nte las jrfnÚl~; ,procedién&lse
después a quitar el que sobrl'JSalga
por la parte interior de los eafios don-

.de nQ peb~ quedar ningún resalto.

Artír/ll0 30.

Las obrM que no se describ~n <I.e
tnlladamenle en este pliego se ejecll
larfin con el mayor esmero y q:.!Cdarán
per-r~darnen!.e t-crmjnadas, baeíendo el
(lon t TiJ.tista cuan tos trabajc's Y opera
ciones Sf:'an necesarios para En com
pleta solidez y buen aspecto; d\'b:en- .
do sujetarse 3<lemás a las prcv~Jleio-

.nes -que para to(jos los detalles d·.~ !a
obra le haga el .~l'qu·itecto.

Arl rculo. 26.

Los p1"etiles se ('oIocarán sobre una
capa de mampostería ordrnari:-.c

: d~

v~intld6s (22) een!fmetros ~¡¡1'1I:1m :;;
la anura que' en-eada cn;;o ~ea lk-cr;~>:

ria para qne descanse sobr~ lcT"tc:;r)
firme.

Se sentar:1T1 "rejuntflráIt lo¡;¡ Pl'Ctl
les con mQrl¡:>ro- de cemento. echando
:)demús un derretido de; este mismo
mortero por defrásce los pretiles
pura re1lenar pOI' completo ras junt.ns
vel'U~alcs.

Artículo 25.

La supcr-fióc. del terreno qn!} h:lya
de redbir el firme se preparará. qui
landa la Uerr<J¡ su-ella, fango, y derl1lts
malerí~.:es de poca consistencia. ~us

ti!uyéndo!e5 p()r rel1ecos de piedrn del
tamaño conveniente. Sobre !tt super
fleje as! preparada se con::fruirá etc
firme que se hará de rnn.mpost~ríaor

dinn,rJa compuest.a de mortero de ~al

y piedras de forma aplanad:-t o la,i:,s,
lae; que se senla,rún con el m::rtiJ1()
sohre capa: demortel'o hasta. QlJ0 ést~

reflny¿¡ por todas pa",te;::.
T.a c:),ra sllperi o¡' del firme sc:rft. rc

g1.1]ar y tendíá c~ misma búmheo que
haya de lll'yar el adoqain:ido que só)brb
eHa ~.~ ..siente.

AHíeulo 27.

Li" Tosetas <Je las aeern.s se sent::ll
ri'íil S\)Dm una cápa de mmeI'O'de ce""'
mento de dos (2) centfmdroo de egpe
sor, el que tendrá la flu!dezneecsaria
p~ra. qu~ Bene pOi' completo la I;ara
de asiento de las losas y ref;tiya: por

. las juntas.

I.AS mampuestos y lajas se senl.""rán
~obre una. capa de m{lrt.~.roen forma.
de aue feng-an asiento e~lahle v eOID
pletó, y piiríl ctlfiseguirlo -se éntnlla
r:'1n COD el murtnJo, co.locando además
los ripios qu-e: sóníndispensables. Se
empll"<lr:i. la canlidw dfl morTerO 1Ic-.
.cf'S:tl'IO pm':l: que oofie su totalidad to
d<ls 1:L~ piedras. sin que quede entre
ellashoeco alguno.

.'u'tfC,l)O 23.

J1I5 ladrillos ~e sentarán sobre c·a
pns de mortero por hiladas horizonta
les, ctlidando que 1:¡9 juntas no se fiO
rrespondan 'Verticalmeme.

Artículo 24.

Después de bíen limpias kts maro
po!"leríCls, descnrnooas las junt.as y re
~adas. Stl extenderá una capa de mor
(ero de cemento de 110;; (2¡ centíme
tros de espesor. que S~ trahajará con
írchs de madera hasta obtener una.
superficie regular y compacta. Sobre
esta l"'apa se extenderá otra de ~or

trro fino con dos o t.rei; (2 o 3) IHiJi
metros dc espesor. que ~e sentará con
el pal:lstre y se a.lisará después t.3::1á.
~e quede brillante.

T,'(]ns los rellenos se hr.rán ~(m p:c-'
OT:l b:_,s:íJt:en v sus oe[ritlls. no em
-pldncIúse m:ls' tierra qnc la abso!nta
ml'cnle precisa na:r-3 rellenar los hue-
elle; d~ las pirdras. . .
~ a!}i~()n:¡rán los rellenos hasla. ot

tener Su completa ~ons')lidaci:ón.

Artículo- 21.

Con[,l1',;:irt. el ecnt:-atista a 105 91
tio;" {me !e ordene la Autoridad 'Iecal.
le" productos de las ex;,;avnciones que
l'esulten sobrantes.

Arlieulo 2Q.

Al"Uculo 22.

E,H:Cl1CIÓN' DE LAS onnAS

CAPITULO lIT

será. equivalente a dos íe;.cio,¡ {2/3) de J
la ~upel"iúr.

ArH-culo 18.

Ailfenlo Hl.

Al ~aeer l;-:t'; excavne:;or,es si aten
dr~i. el r.ünlr<lt!stn. a las ras-nntes que se
le ti irn 5;nhre el terreno.

~i !;-n cm:pIc3n barrenos se tom::l.!·án
tnrhl,,, las prcnuciones neccsarin~ para.
~·,'¡l~lJ." a!1p. Dl).r.iud¡qu~n las tubería:;,'
Rk~:r.¡¡;,rí!1a": cables.' v demás ohras:
que ri:1Y<b en el subsn"llo. I'lUit1B::l~I).
!mnbi(-n {;e no c::msar danos ti 105 Cdl
tT-d/Js próximos ni a la;; p"':-'f'ona". ;;i~n
<In de' ('1l2nIJ'1, del ermtrati~h la re.pa
r~d~~n (k túdos los (]'~:!~ proveT!(w,n de
b pjccud6n de las ohrtis. los que: re
p:):rf!rú. t::m pronto oeurran.

Cuando los materiales TI::> S[.nsr~gv.!l

R to que para cnilil. uno en ~arli-cu¡ar

scd~t~rr~linn en los ar'Uculos a~t·~
r~Gr2s. ~c <l! rm-drá ·eJ r:ontratista 3: 10
(¡\le pcT l'~[;r1to nl'dAne ~1 Arquitecto
pum el cump!im:cnl.o d'3 lo preccptua
.)1) pU los "()!·rcs~";,md'1cntcs ar!Jculos de
('::;te plic30 y (L !as condic.!ones ge
ili:raIes,
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",mente en su caso; pero el r.ontrutis
tao qt.ledará t}hUgado ~ conformarse,
SiTi l:Ierec.ho a reclaI113c¡(in dI) nin¿,'ÚIl
género. eon la relH1.ia que la Admiñi~
tr~ci6n &"!h1.rebe, ;:;alyo el eMe. en que
el contraLlsta ])!'eneT:1 üemolerla a su
·eost~ .y rehncerla. con arreglo a: 12.8
(lOndlClOnes de la contrRÍ,n..

_~r-tfculo' 37.

Si 'ocurriese áJb'úr.. raso excepcio
na) e imprevisto ('n ~l llue sca ahso
lutaI!1enLe M"~e:a!'io. !a desigilaciún d~
])l'ttlO ~onh'adlctor;o entre la Admj
nistI'Mión y el eonira/;st2. deberá fi
jnrs-e este predI) eon arrr.31ü, a lo es~·
tablecidlíl en las {~endiciones g-en{'rajp,s.

"La fijación fl'~l ;írecio s-e hará PJ"eei
~amentff antc-s de qae ~ ('jecút", la
~~ra ti que hr!"ierc de aplicltrse; páo.
SI pOol' cualqu:e¡, c:msa b11DleS'13 :¡oioo.
dicha o~ra ejecl1!.ílda ~lDlcs de flt'nar
<':S4~ requfsilo, el, confn;Ji~b quedará
oo.hgado a COnrr)f.gJ~TOO con el prpof,;ÍO
que para la misma .:Scp::tlc la AclmI-
nísLración. '

Mtf~ltl 38'.

EF 'Arquiteetoft]!"ffi'd!'á antes del día
quin~e (15) de cada mes, una re.lación
valora:1ade .h\.s obra,g ejecc¡Ladas en
el anterior, con sujeción. aItlradro ~ú-

me!'\) 2 de precios del, Il:h'l1THH~Sto
'EleontratiSÚl,qll€ po,Trá -pl"ü8m~inr
las operaciones preliminares para €"X-
wll(J-er esta relación, t,ron-drá un plazo
~Je diez (10) -:JÍ¡¡S pnrn l'xamiD;:lrh. y
oolllTO tIe él deberá eom;i~nar~ COfl
fo:rmfd:Hr. o r~:Jcer. msc 21)ntrnrÍa. las

,,1'eela."UaCíonesque considere conve~
nientes:.

Livo y subalternes que noJTI1Tre el ex
celentísimo AYünlamiento- para la
ins'pec~i6n y vigiJ:meia de las- o!rl'as,
(l·c.rempeiiando el rael1Uat~vo las fUTI
(liones corresnvndicnl.es- a ambo::: T",-
geniel'os. -

}..;rtí:;ulo M1.

t
Eil p-Iazo de ;!a.ran tfa ,*rá. r: , dQoC(l

,(12) mesas; dU'3:-n,te ~ste tic:, :J ~

, rán de euenta del c(lntraUsta ~ "'.}$ las
. repun.cian-es que l'eqlJien1.ll ] . ,)hras.

Artf{>,ulo 43.

El eVRtrsLi."f.n.. podrá 'Cjecuiar las
ú'b:ras en el orc!Pfl IT\]!' ere:l in,> r(H~

v~miente, pem ha~¡endo en ('~da Irt€-S"
la parte que a.-;u¡:Cio del In:<pecfor 1'a
e.ulLat ivo sea n~.¡:c~ari3 para que ia
iotaIid;·l de l~<; ol'lfU$ quede tm-rniru:
d'a en ~',l pla7,o qlI(', para F~l ej.eenci6n
s.eseii::r!e en el p¡¡,6gr: de condiefones
eeontimicoadministra-tivas.

Art.fcilio H.

sr al pro0eifer<;e al r~crrnoC'imfenlo
para la rceep{'i6n definiUvn d·e :ilgu-

,na obra, no se en~ont!'a~e é~tn en 'lélS:
condiciones d~hjda.s al efecto. ~'e apla
zará dieha reeeptíó;] dMinitiva basta
tanto que la obra esCt\ t'u conlii~Eon~s

"de" S€r recibida. sin aban;]!' al eonlr<J.~

f!stn ca.ntidad: a!,tlln~ en concf"!,pto de
ampliación tIcl, pIalO de g~ranlí'~' y
"iendo obIígaeión<IeJ" mismo conLinLIar

, cDc.u:gad{l de su con;;el'vaei,jIl., ,hit;;,la
<rue se recibaD J¡;l'jaIfj~men[e.

Articulo 45.

.-' l, Ar'tí::mlo 3fi.

•

:El .Al'quitooto de las obras remitirá
al sefior Alcn.Jd.c las relaciones ,va.lo
':rooas de qtle tI'ála er artfim1l-yantp.ri(11',
ton las I'L'Clarnaci:mcs 'del contratista,
Si' Fas ñubiere. ttco-mTJ::tña:nda 'su in
forme aeerea:de- elJas, para: l.pI.'e se
prooooa a I(} que- haya. lngar.

Arf.f::m:!040.

:El' IIiS¡Jedor Jac'1Hatfv()' remitPrá a
la A1~ak}fa dentro de- los einco(l)"n:JJas-.
siguientes aJen tIue- el eOllt rati~ta:.
prowSre S1U' 'eonfo1"'JÍ1i·(lad a la re.l:Lció-n
valarada eorreSipCln{]i ente, la: efl·tifl
Ílaci6:a de ros obras ejet.'ntad'as duran-
te el mes. .

c..4PITUI..o V.

ArtfeuIo !¡J.

lEn la ejeonei6n de estas· wras re
girá,. además del p!'estllte pIiego~ el
00 concliciunes ;,~neraJ,es narn la cr:on
tntac-ión de las úbras públicas de ! 3
de- MarzG de 1903. en euante no, se
()IXl'nga. a las In.s'"ruccio-ncs vIgentes
para la ~onu-a.t.a.c-ión de les servicios
municipales, entendiénd"ose qúe los

ode:roohos y obdi~iones que en aquél
;se asignan al Estado corI"P...s:p:.md'l"1'án
al Ayuntamiento, excepto en 1M rasos
~n que .se trate de derechos privativos
del primero.

.Al aplicar diC'ho PIiego de condí
tiones generales. re ~endTá pr'esente'
qne' al Ingeni~To Jefe de la provincia,
al illgenier-o oooars-arlo y nI PCTSOna:l
:stJbaILerno:. ·Ios, t'ustituyen el faculLa.-

,.
Es oibitgooi&n. o(JI t.ontrrptr"ia ej<'C"J

tar etnrn!o~ ne-cc~rj() par~ la bue
na construcción y a..'l'P~tO' de las (~brns.,

aun enando no !:e hníle expresa~'lf'n

te estipulado I~n e>l.as. elilndici-on('S',
,:siempre que, f:in sepHFar:;e de ~tl e&
piritu y reda interprclad/m !o dis
ponga POT' escrito el Insp'~etf.}I'" facul
tativo, eon t~eree,ho :J. la recl.tJIlnfión
correg¡p.o-Ildienl.e por- e-l eonll"<DLtsta :'u
Le el Aynntan1,1enta. denlro del tél'~

mino óe los dii:'7. días· ::;igt:icntes atl
en q'1'" hnY:1 "!'f'"dhido lit úrd~n"

Artí,,'lllo 47.

:E~ ..::ontratista tiene rle:recho !l que
'se le acuse- ree~oo de las comnnÍ('a:
CiOll% yN'..clama.ciores que d:rija a la
in...o:peoofón ,de Ias '(-bras, c-ooiemlu pre

.SNltarlas siempre ["H" duplicado; a su
vez e..<:;tará I)oliga.lfil :l firm:u' ~l "En
terado'" en ~l dur;jicado d.~ todns las
árdL-'1l0S y avisos ·que rudba de rlidJ..'\
:inspooci6n. .

ArtfC'<ll" .fS.

Tiene derecho el cnntrati:5ta a !:acal"
a. su ~()sta, d-en-lro pred:::amCIlif'!, dc las
oficinas municipa.les, eopias de 1odOb
los cf.ocument(lS d~1 proye.eLo.

Diligemeia.-.~e[trdallo por la Cami
siÓJ:I municipal :pemJ<lneot~ '::n sf:'SIt)n

AYUNTAMIENTO COMSTiTUCIO...
r.!AL DEI CARi'.110\'dA

Don 1\hmucl Dfa.z VilIasanle.. Abo..:
gado, Alcalde PresirJcnk del cxcelcn~
tisimo Ayuntami1mto de C~rmcma y
P~siden-te del Patron~tú de las "Es
cuelas Populares Gr-ntnitatS" d'e ]w
mi'ouna. '

H(lgo saber: Que este Patronato;
instituido por el Excmo., Sr. D. 1.:0-'
rcnzo Doming-uez de la Raza para edu
cac·i6n y en!ieiíanzu gratni-fa. saca a
públIca subasta treinta y siete fincas
de oliv?r y tierras de I:1bor. UD. corra-.
Ión. una casa y nIl monno aeéiLero,
fod';;ts endavr..das en este 1!érmirnl mn..
n1elpal, ,"~alora<!as en 42S-.37S~g3:pese

las, cuyo pliega de ~ondieiones y. títu'"
Tos de prop!edad se encuentran en la
Notaría de D. AntOlrio Jurado Rued'a¡
en esta población.

I Cuya q¡ba"t.n t~nd'rá lugar- en el Sa
lón de sesÍones de esta Casa Ayunta...

f miento anLe el I"efe.-ido. NotaJ."io.. a las
, 60S de la tarde del día. ¡) de N.o~
~ bi'C próximo. - ,
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P-164,7

Lo que se- hace saber }jC,,' nwd:O' ~lel

pre5fJnL.e anuncio y otros de igual te
nor, en Cannona a 1." \le Oc luhre de
1927.-El Alca.ide, -Man·lJ.()j Diaz Villa
sante.

S-~178l

OO~ES!Ort; PROVn~}m:u.. DE AS
TURIMS

H,lü¡eilúO Lrc,llseurriüo el plazo de
diez días seiíalado en los anu..[]!~IU'; pu
bficurlu$ ea virtud de lo dis.pue.iito en
el ai'lieulo 2G dú ilDgiamento de 2 de
Jul iu d,~ 102,1. para l3. {;U"n~rutaci6-a de
obra;; y "ervicios mun.i':,ipales ,le a1Jli-

. ca(: illn a los proviucia18S, s-egún lm~

cfll;lúa el ar-~íG:.Jlo 1H.l lkl. E:;L:lip.io
provinci"l, sin que durant.e aquél s~

h,.ya ronnu!ado pr-o~c2-ta ni r~clama

ción nl::;uila coo!llra la subasta acorda.
da ecle::trar p",ra c-ontl'alar las ob-ras
de c('o"slrucción de la carret.era pI"O

vineial de Villanueva de Oseo,s o: Snll
Mf'.rl ín (~e Os.cos, que fj.g-ura cn el :plan
pro\'in<:iai con el nÚr08rQ 2, se ha-ec
saber qFC di-cha subasta wndrá lugar
el dia 2G de Oetubre prVximo. a las
(Ix,', bajo la prcsider.,cla del M. Pre·
sick'11 e de la E~cm:l, Diputación ])ro
vin.::ial.
, I.a,~ c.(l"dkio.r.es fr..cultali;,-n.s, par
tkulnrcs y económie.a;; a que ha ~(\

ajm.tf1rsc la cBontrai-:¡ se hnllno e5~]

puh:das r.n el proyedo de la m~nc[o

m:d¡l (:;:Trr!ern, que 5~ encnrutra de
mo.nifje~i~) en la Secr",.i.arfa eJ.'!. la ex
celf>~üj,,,,ima Diput.ación a d:spr.sic-.ión
de los l1UO de·&een cÜ'T<.,·urrir a la su
ba"la. l.odos los días hábiles, O'J di.ez
a tr!'ce~.

E! ¡pmrle se a.iu~ktrá a lo pre-cc"p
t112oJ]o en ('-! apartado 15 del referi do
Re~!¡;.men'ln. pudic-.!ldo los int.eresadn~

con~ul'I"ir por <'í o r",pres-eutados p!}r
olra nCI"8')n·a. • con el poJer corres
"j}olldicnl.c pnra ello. dr"clarudo bas
lanl~ a Cf)"!~ d~l licitador prlr el Le
trado n. P;:-!iro Malililla Marín.

La.:; nbrf,S deberán qucdar Lermi
l'lacns; y en disp-osici6n -de "'2r recihi
eDS f'TI ~1 p1:1z0 d-e d¡{'z y OoCho mC'sa~,

repn.'!.idas en cuatro anualidad'ef>; ti.

purlir do la fecha NI que se forma
)i0(> r-1 r.o;11~I"3t.O. La fhm;a proYi5~ona1

qUf~ han df\ constituir- los q1J~ deseen
tomnr parte en la sl1hu!'ta será. (~e

,:13.¡¡23 nC;;'2'ttlr";, r;JJ,t.idad a que 3.';

cirnct.c el 5 POI" 1GD del pr-e511pues-Lo
08 rrm:r::l!f1, (";ue e~ de 270.4018.08 ~
s:C:'l;:t,:;, y la dBfillHiva de 27.046 pc-

~ Se1<l5.
m rematante vlc-·nél obligado a pa

¡mI' Jo-" nnl1'1cios. e;:.r,riluras y ga....<;los
de tNl~~ el~"'f>.5l <¡!le Q,~nS:onl} la su
"ha.sta i'rfITTIu,!i;:ación ::1 el contra.l.D y
lo,,; d? ins.;:)'~(\~ión d<J las obra.<; a.l per
so-nn.! t6cnie.o, así come} 105 clc'roohos
reales a la Hactenda v de-más im
'PU{~5tC" a que se h¡11icn sttjetcs. y
con1.r:".;1 81 cOnlo!'onüso de rp-mmciar
a k,rio fn"ro Ó priyiI3f;:O. quedan!!:!)
~o!n,~thki ::t ia jurL:::di=:o.ci6n admf;¡~5~

tr¡Lliva.
m Cf),'llr:ltista no pc<i.rá exigir qui}

'se le ah!)J1.c m[~s cbra, dentro (Ít: cada
1l.!1\w1id3.(f, que la corrc~,pondjentc a

. ¡no¡ s¡~ui{!nt.es c-''lnlid¡lJks: Con cargo

a.l ejcrcicio de B)21, 75.0-00 pe5Ctn.s;
al de HI2B75.000; al de 1929. 75.000,
Y al de 193.0. 45.~53,OO p.esetas.

Las ·pro-posbi')ncs, que p.odrán prc
5la rlla·r:se hasla e,l día a..'ltBS del ~eiía

lado para la subasta.. deberán ser ex
l,{'ndidas en' papel de la cla~ ~xla y.
eO!1l'orme al siguiente modelo:

D;n. N. N., v~ciuo de .... e.nterado
del : 'luncio publicado en el Boletín
0íici::¡ o GACETA DE "tIL\Di",TD del
día .... 10 mismo que del pr~supu-eslo

de contrata v condicionas fMu~tati

vas y eccnómi.cas d~l proyoclo de la
carrel('¡'" dI' Villariueya ,'le Os~os a Sr. n
MarI fn de Ose·os, !'>e compromete a
ejB-C111.nrlu5 por Ja cantidad de ." :la5
canliJac1c,'> en letra').

(Feclla y firni3.)
Lo que se hace pú1J.1ic{I en .c~t-e pc

riúdico oficial para. con·ocim1:'nto de
10-<:> qu.e deseen tDInar part.e en 1;¡. li
eiLaeián y en cumplimiento de la rUs
pue:;to en el mencicnado Reglamento,
aprohad:o por Real decreto de 2 de
Julio de 1924.

Oviedo. 20 de Si'lpE,)'rnhre de 1927.
Por a.cuerc'l..oc de- la Comi"iÓ"n ,pI"-0vin
cia!, ('01 Vicep:re.,i.&nt.o, ?\íannel Vic
t.(}r~r{) Drj'~fl1.-El ~ooret:l.trio:, P~fl['o

1\:'frmtilla Marin.
8-1780

---~ ..

SEOOION iADli:'Ii'l'~STR..lljl~A DE
PRrr~~BA ENSE~ANZA DE LA

PROVU\!CH\ DE LEOn¡

DeE'tinos' vacantes que se punlican
en la GACETA DE MADRID en cumpli.:.
miento y a los efectos de la Real or
den de 26 de Julio de 1925.

Colitmbrianos, Ayuntamiento de Pon
ferra.da; Escuela mixta para Maestra;
5?5 habitanles; .vacante en: 21 de S~p

hembre de 1927, por defunci6n.
Morilla de Jos OLeros, .A¡yuntamienl,o

de Pajares de los Ot-eros; Es<:uela. mix_
ta para ·Maestro,; 176 habitantes; va'"
cante en 30 de Septiembre, de 1927,
por jubilación.

Castrooontrigo, Ayuntomiento de
ídem; E..~ueIa tL.'liLaria para IIfaestro;
835 ha~itantes; vacante cn,30de Sep
tiemgl'e de 19-27 por jnbHac!6n.

León, 1." de Octubre de 1927.-Por
la Dirección general de primeraen::-e
ñ5JlUI, el Jefe de la Sección ~dro¡nis
traliva, Miguel Bravo,

P-1621

JUNTA CE~TP.AL D~ TRANSPOR
TES MECANiCOS ROn-ADOO

Habiendo sido concedida definitiva
mente por la. Jn.i1.la Central de Trans
portes, en su sesi6r, de 6 do Septiem
bre de 1927. la exclusiva '001' veinte
años para el tmnsflorl.e de ~v¡a.ieros y
cOiorcspond-eneia pública. a D. Eüstasio
Abril Carnero, en la línea de Valladó
lid y Zamora, de con1'ormidad con los
preceptos del Real decreto de oÍ de .T1,1
lio de 1924 'Y d{'! su Reglamento de apU
cadón de 11 de Diciembre siguiente.

se hace público para conocimiento ge
neral, conforme a lo prevenido en el
artículo 50 del mencion:::do Regla-
mento. .

?>lad.:-id, 30 de Septiembre de 1927.
El Vocul Secrcla!'io. Jaime S:.'incheb
Horcaja-da.

ccrSi?Af,¡Hl AL.l'ilErdENSE
i>E RHEGOS

SA..""i S'E13ASTlAN, HER:\¡\:-;I. l.-ALMEaiA.

RUEDA LÓPEZ, 21

Por a~uerdú del Con.s.cj~l Be .l\1.1..ni
!li..s-l-raci{jn, $lB COllYOúa a lo" ~iiorC3
acdoni.stas de esta Sociedad a Junta.
general, extraordinaria, qLl~ tend:á.
lugar en primera convocatorIa el dla
12 del corriente, a las O!lce de la ma
flana en la casa núme.rCl 4 de la calle
Idiáquez, a,.'l esta ciu{b:u:.l, y en g.;~~un
da oonvocat{)ria el día. ~o del IDJSmo:
mes, a la misma hora e igual lceal,
f,on obje~o de tratar de los asunt.M
siguientes; ~

Primero. ·M:od.ifi~aciÓn de la es
critura d-e canstitucíón o:} la Soci8üad
y de los Estatutos. ,

SreglJndo. E:x.ame-!l de cualquH~r

otro a.su;!lLo que se estime pl'eci.so 50
met.er a la deliberación de la Junta.

San Bebas-Liá.n., 1.° oc Octuhzc de
1927.-:E1 secretario, Antonio Cruz.
V." B.o: el Presidente (ilegibleJ.

X-3i3S

BANCO E8?AÑOL DE CRECITO

POt' acuerdo del Ccnscjo de. Ad~i.J
nistrac.ión de esta Soci'03dad. se cOnvo
ca a los señores accionistas a Junta.
g-eneral extrau-rdi.."1aria, que se cele
brará e.l día 24 del con'iente, a las
aoea lj,a la mañá-~~a. ea.'l ~l domicilio
social, calle· de Alcálá, 14. con ooje-to
de tratar 00 la mot:hficach.Íin de If\oS
artículos 4.... 7.°, 11, 15, 17. 18, 24, 33.
35 i 49. Y la supresiOn de los articu
los 25, 29 Y 30 de los Estatutos so
ciales.

Forman la. Jlli'"lta ge'1eml todos lós
port:tdores oo' 25 acciones e!l adelan
te. Para conoCuITil' a tEcha Junta es
D~ario que los señ(lr~s acdonistas
depooil.en sus títulos, lo menos cinco
dfas antes de la fooha saüa.lad'a para
la reunión, en el domiciHo de la So
ciedad o cli. cualquiera de sus Sucur
sales, ,~e1>iendo recoge:r sus tarjetas.
nominativas y personales, en las at:.?
constará el 'nú~ro de a~cione;; da
positadas y el de votog que les corres
ponden (articulo 33).

Cada a~ionis>ta con d~recho a votar
en la Junta, gen~raI podrá :Ser 1"épre
sp.ntado por un ma;J.datario, CoJl tal
de que éste, por SU carácter d'e n-eeio.
nisla, form~ parLe tlc la Junla ge~

n~raL

Los poderes deberán pI'l}Sent-ús~ en
el domi.(}ili.o social o en cualqlliera l1e
las Sueur:::--al-es. lo, men9S c!n.co. dfM'
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X-3,'¡23

COMPMr.¡~A nE LOS CAM~m(:S DE
HiÉ~{l DEll. ~..!Om"e:: nz ~?e'~a.A.

El COn;;r..in oc Admin¡s!n.ción d~ pc>_

fa Comp~ñf;:l ha ~eorda.-]o que el .df3
17 del a-cfual. a !asonee de.l~ "lfl;tñana,
se verifique ~l .. s.orteo de las 3_200
obIíqaciones Valencianas Ncrte .5 Y
med;jo por 1.00 que deben nmor!lzaI'1;e
v cuvo reemJ)olso corresponde ¿l ven
cimjimtode 10 de Diciembre dl~ 1927.
. Lo {'lue se hae-e saber para conoci
miento <1«, Jos señores porladores dE
E'!"ta clase de tit.ulos por si (l;>se¡w eon
currir¡¡1 aefo del sorteo. Ql.W serti pú
bEco' y tendrá Jugar en el día señala
do, eñ las OfJcinu's del Consejo de Ad
ministraci6n. Akalá, 15, tercero (Ban
co de Bilbao).

Madrid, 5 ·de Oetl.lhre de t927.:-El .
8e-cI'ctario gencT'nl de la Compañía,
Ventura Gonzálef~

En Madrid: en el BanC() de E--:,:¡fia. y
en las oilcina¡:; de títulos que 1ft Com
pañía tiene insUdadas en sn c;,[!"!d6p.
del Príncipe Pio y en el P~I8Ci(i de la
Bolsa, Antonio l\Iaur-a,f.

En Barcelona: en la oficina (le títu
los in;;;talada en la Eslnri'ín del N0;rte.

En Valenei;¡: en la oficina de tHulos
que la Com[lañfa·ticnc in~fnh¡ja cn su
Estaci6n. ,

En Bilbao: en 'el B"nCI) rJe Bilhao.
En Sant-flndCI': en eln'lDl'O :',f0re-nn_

til v en el Banco oe !=;anl;mdcr.
En Valladolid. León. Srm S:0h:l~1 jin y

Zar~!\,oza: en lis ofirinr.s de G'l.1a que'
la l--:ñ·mpañía tiene ill"tal~ld~~s ~'n f;llS

. rc.'<::,...·('TivR<; 0sf.;:¡c:ones.
y p~r últImo, en las s"lir:m's,lles'.

a.zonch." v cnrrcsponsnles de 1(¡.5 Ban
cos: Espo'ñol -elc Crédito. rl~ ~~¡JjH(), de
VizcR,a .y TJrql1ijo, en. lodo;;: !os ln~a
res nñ cXnreqr]osy por l(lf];)S J;¡S !"u
cur;;~les ddB~n~o de Españ~_

Madrid. 4 de üeluhl'e del ~2i.-··"s1
Secretorio o:cnr,'al de la Cl)m,¡~f: í:1,
Ventura Goriz{i:f~z.

COr."¡FAK::A DE LOS CAMINOS DE
IUERRO DElL NORTE DE ESPAii.~

Pago del cup6n de t5 de Noviembr~
. de i9l27.

El Conse.i·o de AdminisLraei6n de gS
ta Coonpififa tiene la honra de pone,r
en conocimio.nío da los 'Scñores porta-

I ~ores de asl ObIigaei"onesEspeciales'
Norf,f3 ti por. 100 que desde el dfa {ti
de Noyiembre próxi310 se pagará. el
cupón de dieho vencimiento, -cuyo va
lor lfqui1jo ee;; de

Pesetas 13,72

LO,5 ~agos se efectuarán:
En Madrid': en el Baneo de Espafi.2 !.

en 1~ Oficinas d.e· Títulos que la Com
pafiía liene insl;dadas en su l~staciún.

del Príncipe Pío v en el Palacio de la
Bolsa, Antonio M~mra,1.i"

En Bareelooc : en la O!lcjn~ de Ti~

tulos ins~.2Jú:a en la ~sta{'·i6n c,,¡
RorL~.

En VaJenejn: en la 01kin,: fie THlá,.·
los que !;~ Comi,l:,;fiia lil:'n'~ Jn~L.l~J~ ,.p
~1.1 esta.ci.6n.

En Bilbae: $. ti: J},:m:t' ./tI.;:;; ;"B~li<.
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Madrid, 6 de Odubre de 19-27.-EI !
- Secretario, Andrés de Goitia.-EI Pl'C

si{!ente del Consejo, Jor3"e Silyela.
X-S·{32

COMPAr~Hi DE L.OS CAiñU\!OS DE
HIERRO DEL rnORTE DE ESPAÑ~

En el sorteo para :.unortiz.aci{ín de
oblígacioncs <le esta Compañía, corres
pondienLes al vencimiento de 15 de
Noviembre pr6ximo, celebrado el día
1..0 del presente mes. ante el Notario
del Ilustre Colegio de esta Corte D. Mo
desto Conde "V Oaballero. han resulta
do amortizadas las siguiént es:

ObligadonC8 especiales No1'ie, 6 por 100
2.000 obligaciones, números:

32.00i Ir 32.fOO 135.001 af35.100
32.901 a :33.(){jO i:%.3'?1 a 135.400
58.901 a 59.000 HO.SO! a 14.0.00<1

~9-2Q1 a5'P.300 142201 a. H2.300.
63.701 a ·63.800 143J)()1 a 4.-43.700
77.001 a 78.(l(P() 1M.iOda f~f.200

"19.801 ti 79.GOO 16fi.4(}f a Hi5.500
104.9<rl a 1<X5.C4'OO 16'.1.701 a· t~.8úO
H7.00i a 118.000 i82.2ú:f. afS2.S00
U9.i~ a ;i.i~.200 .t98.001 a t9S.700

Los p-oséetlores ~ ~~as oblilOOio
:nes podrán efectu1;l:l el cobro de. las
mi.sn'i.ea desde el dia. :l5 de Noviembre
deI' prEl'$€nte aiilo, ~ l,(¡s :punto$ si
g\'l~J1t~

COl\1PP'Ñ!A DE LOS Cf¡f\'HNCS DE
HIERRO DE!.. ~ORTE os ESPAÑA

La CO'ITl[)añfa de los Caminos de Hie
rro del No.l·te de España nbre un ::on
curso para la adquisición -J~ una gr(¡a
m6¡vi1 giratoria de seis Lonclad<ls 'de
fuerza a'Ccion:lda por un motOl' tipo
Diesel. COn destino a ms Alm:J.C(ll1eS de
Valladolid,

La resolueiún de este concurso 'Y el
contrato que se f..ormaliCépor el su
ministro d-e dicha grúa se efectuarán
COn arreglo a la ley de Protección a la
Producción 1':aceional de 14 de ro.ebrero
de 1907 y Reglamento para su anlica-
ciún de 26 de Julio de 1917. '.

Las eondiciones econ6micas referen
tes a este concurso,. así como los dela
IIp.s y earaclerísticas ry rUbujo 'le la CÁ
prBsaaa grúa, estarán a dí.sp!}~idjn de
los interesados fodos los díaS' lahom
biIc~. <loe nueve' a trec~, en las Ofi~¡n?:s

. de! Servicio de Acopios d,) la cH.ada
Compaftia. situadas en l:¡.-fl.sl,ación de
lTadrid (Príncipe Pío), Patio de 1\-Ier-
canMas, .. .

1,a5 ,proposiciones se ad;¡)Hi~lÍn l1<l:s
fa las caforre <:leI' día 2 de Nú','iemhrc
próximo y deb:,m presentarge fln :plie
go cerrado y IElCfado con indicaeilin {le
qu:é son para. el concurso a¡; r()fc!'~nr.ia,
metidos de.ntro de 011'0 "01)1'0 dirig-ido
al Direrlor de la Cnmn::lflía ;!¿ los '·C.a
minos de Hir,TI) del NOi'l.p de E,:=pafin.
Estación del I'rorLe.:'-:\iu<lrid..

El ac(o de !naperluJ<t de plie:;-Gs se
llevará" a cato el día 3 de Noviornllre
próximo a laf' diez de I:el m:l iíana en el
mismo local del Servir,io ,le A{;opios
de la expresadn Compañía.

Madrid. 3 de Od.nhrc de ~9·27.

X-3~~27

un.Les del f"ciialado para la c~leb:'3~:ión

de 'la Junta' (artículo 36).
Mad!rid; 7 de ObtubI'~ d~ 1927.-El

Se.cre-tnrio, E. Gutiérrez-GfLillero.
X-S·i28

SOCIEDAD HIDROElL.ECi!"iUCA
DEL CHORRO

. En esta fecha :y por a.n~e el Notario
(le estaCarle D. Dimas Adáncz y Hor
cajuela, se han verificado los sorleos
11 y 7.° para amortizar 98 y 78 ob!íg-a-.
ciones de las series A y e, respecLi'Va
mente, .habiendo resultado amortiza
das coil los siguientes numeros:
. serie A: 32:1. a 330, 1543, 544, 547,y
LOO! a. :1.060, 1.241 a 1.245, 1.321 a
1.330, L551 a 1.000, i.6H a L620, L6H
a 1.650, 1.671 a L6Sa, L~31 a 1.940 y
2.781 a 2.790. Todos inclru;ive.

Serie C: 141 a tOO, 771 a 780, Li31
a 1.133, 1.561 a 1.570, :1..6311 a 1.640,
2.101 a 2.HO, 2.4.3t a. 2.44-0. 7l 2.!)üi a
2.910. Tooos inclusive.

La: arrn.Drtizaci6n es con cargoo al eJer
ei-e-iosocial de 1926-t927, y serán re
cogidas al efectuarse el 00000 de in
tereses del prÓxi.n1Q vencimiento -de
fi;nexo. '

Madrid, () de'Ootubre de Hl27.-EI
secretario, Andrés de Goitia..-El Pre
si-denLe del Consejo, Jorge Silve1a.

:t-3433

COL.EG!O NOTARIAL DE: VIU...tEj-,l(;lA

Dc.n Fa~undo Gil Perotín. Abogado
y Dee.uuo de'! Ilustre C{)l~g¡v :N~tarial

<:le Valenda.'
Hago saber: Que ha f1:leeido doñ

Manuel Rebullida Sanz, N01;¡ril} que
rué de Yillaf~l.més; ~rque se ha s<lli

. citado 1u ca.n.e.el¿aón de l'-a' fianza
constiLuWa per dÍcho se-iíor fIara al
dE'):;{>n1Jpefie> del 'largo.

Lo que se anuncia conf(lrm'e orde.na
el .arfíeülo 84 del Heglamenlo Clota-.
ria.l,a fin de Que si alguien tuviere
qne doo.ucir aiguna r~;lall"H1ci&l, la
formule ante h .JuntA dlt'ecfiva .je toS
te CÜ'legio Notarial dentro dlel· térmi
no de un mes, contado cle:kh}- el dia
de la inserci6n del pre;¡enit:l anu¡>J.cio
en la GACETA DE MADRID.

Va,lf\.'1cia, 28 d{') Se.ptiernbre de 1927.
Gil PeroUn.

SOO!EnAD MALAGUEt1iA DE 'Ht_IlN-.
VIAS

En el día de. I~feeha., y rOl' anfe el
. Notario de esta. Corte D. Dirfl,as Adá
nez y Horeaju~lo, 1;(': ha v~riflcll<lo el
cuarlo sorteo' para arnortiml' 98 obli
gaciones ~e ~r..a Sociedad, con cargo al
ejercicio ,ocial de i927, babieooo re
8ultadoarnortiz~la¡¡. Mnatadns .,on
rus sigUientes . ..
~~ós: ~t a!3:<7, &11 6 520, 551

a 560; 7fH a 760, 921 a g31J. i.Hl a
• 1.120, .izHtl 1.t1a. ,f.7*1 a i.7UQ.,

2.f'i! a 2.160 y ~.W .~ ~.2"{lQ. jTooCS
enos íoolusíve.

• Estas ol:il~aéi~ ¡tyl'n reoog:ida'S

_.__~~~.esde~
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jardín, situada en In. inU1crliaia ciudad.
de Ho·S1Jitalet rle Llub-regu!, en la calle .'
&::ll .B¡1.r~'1 de ~ir-a.!d;í. ~irúlúlJ1eTo,y (fJ.fl .. o

m·id-e de nnc.ho. seis metros y d.e largó
veinticinco, o ~ea In sup'erikie de ISe)
metros euail:rados, equiva.lentes a 3.9ii}
palmos, y linda por el frunle, Oeste,

e ·COn dkha caBe; 1:01' la del'f)i}l1a -;aliell
do, NO!'le, eO~1 df!i'i~ C'1ne-epeiríri' J7,lJ'J"6'
y Brunet; r-or !a i2iq'Uie!'{}a, Sur, CIJR.
Jli;ll1 Bové, y por el fondo, Este., coa
terreno de '¡uila Pilar de C(trcc¡' y de
Ros. . \

El !'emate tendrú lugar el (Jia S da
Noviembre próximo' a las doce. f/ll el
lcca1 da este Juzgado, sito en el aJa
derecha del Pal:lCi.o de Jmliciu., Sal6n
de S~U Juan.

y se advierte a -la.s li-c ita..-dOn'3 ~; e

los autos y lacertHkaáón del R~g¡~
tl'O están'oo ma.nific"to en I:a Secreta....
ría.; que seentenrl.c:rá aue todo Ii~ita-
dor . a-oopla. 'Como basLan1e ¡a mula.
dón; .que'lasc~ y gravámenes :m...
terioTe6 y los prefe.enttal, :fÍ 1115 hu
biere al cT'édi~de! &ctor. continuarán:
S"tIDsistent.es,entencJiélJdo~que el re
maLanLe los acepta y queda.f'Ubr.o;adO
en la !'e..<;poD..~abjHd:u:l. de los 'mi~oo

. y sin doeslinar.~é a su extinción 181 pr~
cio del ,remat.e'; q'ue come la subasta:
es sin sujec¡'Ól!l a tipo, p.ara,Jomar par.
te en ella. ooherá todo licita·dor con
signax previamente en la mesa del
Juzgad() una cantidad' j gua! YO" .lO,
m~nosal W p-o-r fOO·.'lie1"vaJoI' a qu~

fuésacada la finca. en segund.'l. .subas
ta, o sea el :16 por iOo.,de la cantMad
deH2.5!JQ 'f'-es~t.as; T Que si '130 pns·
tora fue&e inferl'Ór !l. "dicho Hpooo .::>"e-!
gunda 9Ubll.Su, podrá. el. -actor, t't dne
fo de la fin.ea 1) un tereero ilatl)riza-.
do pm" -enes, m~..io!"nr la porsttl!'a e~l"!'

término de nueve días, y en ~ eas~

seráad..-nitida de-rinitívanten.te la 'P~

tun superior, pero si tr~urriereft

loo nt1ev~· dúu ~m qu~ 56 mejore, se;
aprobi!.l'á ea remde. : .

Dado en Bare~ona '& 30 de Septiem
bre de 1927.--El Secrebrio judiei~
José Jt. GuardioJa. .

....

auzGADO De: PRIMERA "1ST_
OlA DE ARACE:IIA

[)ea AntooJo Losada. Ma~orra, Juez

\

d& pri~I"a instancia íla esta eiudad y
ea. J;l&rtióc.

)i'Q¡' oJ p.n»-"'vDle, y ~n virtud da 10
. acorG.,J.(;lu M :rrovid·an.cia d~ este d'ill,
'.~ l~ IUlLe.$ tiecu(.iv.Q.S VOl." elp~-

En. SftDLanlkr: en el Banco Mercan- mie1l.to judicial sumario de la ley Hi-
til y f:n el Banco .~ Sanümdcr.· potecnria, seguidos a imtaIillla ae .fluE.
~ ValiadoJirl.., Lc(;ll, SUD Sehastiiln. D~m<·1"in·U"ya E·SCprl".,.O ""... tra ,1M'

y Zar;)goza; en las Oficinas de' caja ~;;;.¡~c; G;nzál~z R;~~a., s';h~ cob~;
que la Compañía tiene ~n .sus rcsp'ec- de pesetas, se saca a la Y~·nt2. t'n pú
f,ivfl.s ~staciones. bilca y tercera suba'5ta y -siú sujeción

Yo i~;)r último, .en las suc:ll'sales, a tipo(} y b()jo las condic¡on.e3 que lue
'agelMi3;S y corresponsales ae los BaIl- go se"dirán, la {I:::Iea'siguiente:
cos: Espaiíol ·d-eCréd.ilo. de BilbaD, de . Unaderhesa -o trozo de teITeno nn.~
'Vizcaya y Vrqnijo en todos los luga- 'mado el Partido de la Ca;;a de la. Dt~
res no eXipresa~~os y por lOdas las su- h~"'a de Mont~hlan(~-o, término :de Are
cursales del Banco de España. ehe.de c3Ib_idn de 292 fanegas, <le el1as

Madrid, 5 de. Ddubl'e de W27.-El I 190 oje €fiCl'P.J.l8, una de alarn~d«,21 de
Secretario general de la. Compañia.. I Uerr:a.sealmas y W{) ·de mo,nle bajo.

· :Vcnt.ura González. I e-quiY-alente a 1158 heetárea..'>. 21 ár....as
· X-3~22. JI Y 56 cemiárea'5"; linda ID K'-':te. con cl

p<lrtido de los Cebms: al Su!"eúnia
, Pibei'a de Chanza; al Oeste, ron ~1 par-

SlH..¡~E?..A ES?.ltñiOU 1 Lid.o de.la$ éu~a5 rie ia '!uisma deúe-
1 sa,. y.al Norte. coo. tierras J.e~le:n",""U

: Balance de! ejercicio 1925-2-7, cerrado; qce J1.e'6aD .a ~a c:ú~pAe Ije la sierra
: en ~;) de Junio de 1927. :1 y tereerapar.le de :1<1:5 eaoas de mODle
¡ : bJanoo.
: ACTIVO PESETAS ·1' !Para el :remat-e de cliclla finca ~ ha
; . . ----.-.-- seiillk.do el día. 9 de K.ovi·mnhre J)I'6-
: a!obi:ario .......••........• 5"ltl7'97¡'Xhno y .hara de ias diez. en la SaJa
; Val{';',\s en carle:a........ 1.~1.S,S2~,77·· audi~~ja ct:._ ~1,2 _.l~ad<}, ha.jl) las
: Fin.[~M de la S:.>Cledad... S.ltiD,4D;),41 COD..<lJ:ClOIl:eS J:>JgüI~nt~. .
j A.c"i(mc~ ¡,.;:.¡ UOO 00 PrJD1er.a. Qu.e Dara wm.ar parle en
lMa't~iai fij~'y';;Ó~'Ú:~::: Li¡Y:606:33 ¡la: suba~ d~}ertiñ ills lbta.dores c~m-
n ..,~~ 1- Z''''~:99 1 slg:n.ar prey¡aInellte en la mesa del

~ epuC5-w<:> ••••• _ •• ~........... ~. _1'9 Juzgado o en el cstahlecimümLo des-
f Caja ..... ....••••••.••...... ..• <;>_ .~~7,,;~ ¡ tinado al efec~,' u.n.a cantidad igual
1 sales ...••..•. .-...... :.... :...:: .g~~.'l.¡ l,;,.;} I por lo menos al :lO por iOO de la 00
I e u-e TI lo a s transItanas ,,_ '! . 1 86.250 pe..~Las. qne sirvió de tipo pa-
; (deudara.'59 ..•.•...••• 2:~_lj:;...,9Q ¡ ra Ja segunda subasta.
1 S.ucursal(',s ..; ~.. 31>S.OG9.os 1 • ~da. Que los autos y la c~r-
j Cuentas corm>ntes (deu- hficaCIón del. RegIstro de.!a PropIa-
j do-ras) _ ,...... 1.7S8.H4,.W· <11.d es1.ará.n de manific¡,.t.o en ia. Se-
I crelarla de e.sW Juz.:,"'ado, ~-<lrn que
, 14.85$..16'7,39 puedan exami.n:lrIas los licitaDores.
\ De-PÓS-it03 en garaontia. enten.dién-do:se que 1odo l¡c¡ta~:t()r .aC€]l-
! \"Valor n:o-minal)......... 50.000,00 ta como ba$.~te la I.W;J.!ar'ión de l:1.
l filllCa. y que las cargas o grn.vám{)~1.'b

(: 14.9-14.167,39 anteriores y los preferentes al Cl'&i¡~Q
V .del aetor, eontiauaráu subsistentes,
}t " PASIVO entell'd1iéndo~ -qu-e d rem3l!:ulloe kls
j . acepta y -queda. subrogado en la res-
, (lllplta! .., UiOG.O.oo,OO 'Ponsabilidad de Il)s mismos, sm d~-
J FlJM1a ~ ~rv-a.._...... 452.&51,m unars-e a ro. extinción el proo10 del
'; Seguros ••.•.....•...~ ••.•. - 110.139,22 J'lema1e,cuy~ obli.!fc\cion~. habrá de
t Di'ridendos adivos~...•_ UL470.OQ aceptar el rematante -en el acto de la
~ Efootos ll. plI.gar. ......••..• 500.000,00 l' subasta, J caso contr:irío, no 1~ será
~ OhI.igncioll~ h~- ll.dmiti.cJa la propl)sj.eiún.
: rIas 4.2302..500,00 Dado en A:raeena a i de ÚC«lMe G.~ JUZQAOO DE PRUllIERA IItSTA~

1, Gu.e.ntas tnnsitoTiu i~27,-EI Ju~z, Antonio Lc..sat1:l.-An- elA DEL DISTRITO DEL OEST~
~ (am'~ooras) :53.570.28 te mí,~Sulllu~t.. D13 ..-.... ORA
: Quaatail ·0 IJ l' ri e n. t.e s X----3:i3lÍ' ~L,;

~ (3lel"e-edor-a;;) ........--... t.516.783,~6 ilO~U~n:p~~~:~i~re~J::
~ P6r'dilja,¡ "1 ~ias..... 226.853,26 """t d-' O t .. ~ t ., 1 .
~. . JU%QADO CE PRllIIEBA UISTABI- wl o tB es e, .ue ~ a ca.plL"S , -en pro-
l J-LSál..115'1,'39 ClA DEL DISTRlTO 'DE LA COW- yióen.eia de 30 oo?' Septiembre úlf ¡mo,.

't' ~.'. '-~ ~""r A...r.A...j_ CEPCtOft. DE BARCELOIIIJl\ dietada en el. expediente sobre dcd~.
~... ~ r.aciÓn dehered~rl)i abintestato de do·, ~ .c:. r;=.rn.ulla (l'alDr ro __ ' al

1 - 0 r"_"'I t En virtud ce lo di~u!l~tl) pul' ()l iiaTelestora. carlIó y =ouo;la, -pGf ~, ~aJJ ..._~ ...._.•_. UU.U'U .,vu ~ Beií.or .1u~ .oaprimera iDstanei& del presenteae ariuuci.a. ~1 fa,llecimiento:

t
.'~':""',,: . . di2trito de ia ~c:ee.pc~-6s, Qe esta ciu- sin test.a.r de ia expresn.dl1 doña Te-
• U ..91-U61.,39 dad, en mérit03 ¿el proeedimiento ju-. 1esfon. -Gareí.. de $Il!senta y cuatn.

di{;jM sumari9qtl'e aJ.lt.-& et rnuomQ '1 aflos .de edad. naturu.rle La. Ríba, pro-
• Rt PrMioenfe, M. SsJas.-EI Seereta- b~ mi aclulI.::ión ge sigue a inst:!n- vmeia -de TUl":at;.ooa.,viud¡ de D••'\le.¡
~ • .0 lOustitulo,l. ~: cia do· D A.ñuro Boqne. y Rever~t'~ jandro MartiD Busque1.&. OC1lrrido e!l

X-3tS6- comra 1a fimOl hipotecada por' D. Jose esta ciudad, l>a.nio de HorLa. el día 23
Mon y Pagé$. })!10 el prneea:t.O se~. de.1unio deJ cor,.iente afio. sm 1uIb.Yl
por ~l'Oera' vez a p6hl.lca stili,,~ tér'- otorgado l.es1alD:en~ ni dejado a¡q:en-.
mino de 'veinfAt dl3S J ~ $Ujeci61l a dientes nI deatioendoientes, y que rocJa..;
~o. la siguil'9lte finca:. . ~a.n la. berenr.i.a de ia llllsm.3...~ 001

Porción ~. f.er.reno ~arla ala sobrinas grD.a.1N. d<Jña. MargarIta '1f
tldificación. OOlD!m!!llSi'q <le un ~iar doéa lb.ríi AJ~l"~ Ga.rb<I; J ~ !I~
..eiialado & nú.liIie.ro i5 en .el plano se-¡ a. 1a.I penonaa 'que se creaD. con igual
nera.l dl!l ktiDA'.-a. rl.e que PTooe4Ia... eou f:J me.j.or '~-e.re.cbQ a dicha.~ SUB SOhri.•
la tMa Q'U.e.ea parte~ mismo aca'lJa n~ pan.qua coropareuaci. & recIa- _
de cOO9U1ñr.i;e ~ hAjOS y de eínro pl-' marlo' 1lJlt.e este Ju;:¡g.a& &n1ro ddl.

,sos altee:: (Oo1t.!BS~ destml.d~· al r.esto lO lérmin1) -detreirti.1l dms...~~ ..
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que de lQ contrurio les pararán lo~

perjuicios que en del'~cllol.ulbi-er-elu-
gal". . , .,.

Bat'Ce1.ona,. () da OC1,¡Dre (l-e 1927.- '
IDI secretario judie!:'!, José de Alcma
ny 1\fílá~

es un muro de ladriUos con ó~ra -pucr- árcaf': y 40 centiárea!'!, () sean G!H f:me
ta. de emI'uP.:1 p~ra {:url'0<;; exi~Ucnal) g3.~, efe las curdes 2!} er:>lán pl::mtad1l3
en' esta finca h maquinari:1, que es t}mI-· dc olivos de rn<'lS d,e treinta alias, ex·
bién objetú de sutasta,- g'JC cr;rrps- I ce-plo l.mns tres fanegas, de 1<),:; cu;t!>?s
pende a los ~¡eresencfay,;:;.dosen la. . so-n aa plantación reciente, y el resto
misma, de ajuste, mecanismo, t'undi- de la finca se h<1'ila ,kdicado a pu::;t!)S
CIÓIl\ modelos, maquinaria pa.:! cafdc- Y ~e monte ~no y bajo. Dentro dr~ úi'la
rería .ele ·.f()I'ja y s~rvicios.,all<{ilia.re,. finca, y como' en el centro d0 clh1, exis-

y se advier! e a. los lic:ita(]nr\;5 que ta una caSa de labor con dependcllciüs
JUZCADO DE PRW3ERA· IrIlSíAi'<!- para tom:;:1r parte en I-as ..tba;;ta debe- apropiadas a su destino -.; (lifr:l'cnlCs
OlA D!:::" DISymT{} OE~OP;:i',rn~07. rán crmsjgn:.¡~ pr€vi&mentc e! 10 por babItaci-JllCS par<:. las f¡epCI!;Jcll¡:i!l~'

>_._. D~ ~~DP"¡_D : 1GU del tipo que 5irvií~ para la ~egun- e~lá inscl'itn. al tomo 741, iIhrD 1~1,
. da l:iuha.sla. qUB fu/i el dI:! 75fUl']{} pe...- folio 211, finca núro~To 7_.~185, imcrip:..

En"vlrtnu de provi-clencia dictada en; 5;e!:lS~ eue~¡ se hiciercm d:H Il!lslur<lS ci!jn primera.
el díl,t de hoy DDr el se.ñor Juez QIj nri- . Al' J' 1: ]' '1 .. ' l I · 1 l' t' .• l < ,,' n

1;" (- 18"U,we.5 ~: r. }l'l!'," 1::1 aCiOn. rmLl"<'!. os ..... es a . tn~~:l c;, a 3gTe.g'aúil a S~!{~.¡f', -
lnern insta!lcm -del 'tiístrilo (!.>,l-Ge-ntl"o, dos rBmDlante5; q:.;e- la C'e-rt.rfic:1~l(ln a l~: --una tie I"No' ~,grB;pll;:< ';;'1 q'IlIl,I' I¡C"
de esta ~orte,.Secrelarin G"!l q:J~ 1'8- (Jue se ren~r'e la regla ("'uar: n del srli- Calde!'o!1l~s. COll una tahida d~ oc1Jo-
frenda, en .'aufl'J:l ~iJ~CllLivus.SeglJil,105· culo 131deh ley1Íi{)Qleearb, "c haltR . cicn[as ü:n''gu~, seis cele-m-lne¡;:, egui-
P9l' el procedinJenlo sumarIo qL1¡'~C::;- de mnnif¡csto en la Sflct'~tar¡a del que' v:-dcntes a qu:nienlas quinl~e h('~L:.i1'c.<lS
tablece el arliculo 131.de la Vi;:t~uLc ley re-f!'ewla: .que se ell.tcnde!'á .qI1o. t(ldo y cuarcnl n y ocho {lrcas y sesp.nLa y'
Hipotecaria, a instancia del Banco dc, lie;ilador nc('.n!.a ~omo Das';ante la tilu- nueve centiárea;:;: CU(~ Ji'l(b:':ti K,,!'l.~
Crédito Indusiri"l, contra Talleres lación, sin déredl~:l exi,:;ir otra. yqnc y Poniente, la Sódcdr.d A.7rícoJa; S~-
SandovaI, S. A., dqmilciliado en Zara- las caf'g::<s o gr~.:\'::\'.!'?nes <lnwriorc~ y HeMe. len'cno del sr~lor GurCÍa (;ll-
goza, sÜ'pl'e pago de pesela.s,!'e sr.:::a a preferentes, si k~5 hubiere, al créflito Uérrez. y 1\fediooía; \~r;i·<i"(i;l r]1'1 ~C;n:1:HJo.
la venLa en pública ~ub~:.5la, que se ce- del actor, con! illuaI'án ~'-1ho;r"lp.nt('s. Inscrita al lOJH() 779, folio -f 9. frne::. nú-
lebrará ~ciJ:íle y simuHúnc¡¡mcnte eil es· entendiéndose qu;: el remalnnt.~ los mero 8.(H6. irls['ripci()Ol primera.
te Ju¡:¡gado~:ell~l (¡e. i~~u~l cI:tse <lc~~- 'acepla j' queda subrog3a" en la rrs- Y SCl ad ..ier!ea los 'licjt~dl)j'G5 -que
ragoza, el 013. 1;:¡ de NG':Ie-mMc pruxl- ponsabm:d:':'d de 10; mismo'!, sin desl ~_ p:1:ra tomal' parf e 011 ]a SU!);"!.;';.:;]. lltthr:1n
mo, a las once de s:a. m¡¡fiana, y I>in !"u- narse a suexlinci-ón el VT~cil) {I:~! re":' de con:-:i.¿nar l're"j:'\men~e, sobre la
jeci6n a tipo, por celekarse por tCl·ce· mnte. mesa del .h17..gndo, el 10 por lOC; dn Ht
ra vez, la si2uiente finca: '. Mad:M<l, 5 de Oebilire de 1D21~--El exprcsn.da. lasadlín; que no ~c :\dmiti-

Una J.'lneaul'ooJUI. l'ndic.'lnLe en el d ru" .. { . 'h 1 d ~barrio de Pig-nal:f"llli, término de JHi- ,- S-een~la~!.l.R¡c<l1' f) \Y1.ml~Z,- 'j"lo ¡lue' rilll pos uras' que' l~O .cuur3.n. ~ o
rallares, ~ de 'la ciridud de Zal'3.!207.a.· no. ro :.ru.czdc primer-J. msl:-mcia, 1to- te~e-ras.partes del md!i'1do ::po;quc

·-drigo.· ' sale a subasta sin licibcr5C suplid(t prc-
ysu parlido de Torrero, caminC' "La-· X~3437 viamenle la Talla de títulos de propie-
rJUyada. sin míme,r() qu" la distin- dad; el predo del remate .no se dc,::ti-
ga,' de _extensión: superficial 5_853 narii al paé'Q de. los gravámenes ar11e~

• Jne, trtanosLeOO deriímelI'f
r
· ~s euadrado:;;; ~on- JUZGADO 'DE PR!trlmA INSTAI't- riores o preferente.=;. si los llUhicre. los

ron '. por su r.ente o '!.l Norte · OJO ·Dr't ....~......... ""'''''. Cll='r"'~o ('uales que~aTán subsistentes y Sf! 8"ub-
(lOn dicho caluino' llamado vulg:tr- - , ........ u.~ > .-.' • 'V '.. c;;..... -:' •.c, •
ment.e de Cbielcn; por la drrf>f.:ha DE !'i!HU::mrD rogará el licitador: y flue si ·luhi~ra.
en.'~rando.· O al Oa<;te, con solar-de dos posluras iguales se abri:-á llueva

En.' Tirtud denrovioencia d?elarla en I¡· .... ¡·l"ci,'¡n ~nll·e lo~ do" rNn... tantp.~· ..D. Fernando Escudero; POtO la izquier- ... L' ."., .;. "'~..... """

da, o al Este, con fil1caee ~os'het'ede- el ara de hoy por e! Sr. .Jll~Z -oe pri- que los al1tos se baIlan de .manifi~tc
mera in;;tancia del cHslri.to de! Centro, en ~(~e;l'('1aria, u los efectos cotlSi..

ros de D. Pabolo Gil, y por el fondo o de ésta Corte, Secwtn,ría(j~1 -.fue l"e-' • 1·:
al Sur, con ar:equiadel pbno ae ~:i, frenda. a instancia de D. Eu~b;1) R;ín- . ·gu{f~d~fd. ·5 de Octubre <l'e J(Y27.-El
Cartuja. :En esta finca se han construÍ- !lb!'.?: M:u·tínez. en ~tltOg ~jE'rn!¡v¡j:;'PT"f)- Sccrelario, Rtcnrdo G(.mCZ.-Vi5tO bue-
do los cfJl'respondientes mur.os de cie-' movíd03 por este cl)ntrn D.. Jt:i:m Ju- 1 J ~ . . t .. R
rre por sus tre" 1ai:lo", lI'" denlro ii~ su, . no. e uez: 1JC prlm~ra. H1S (I0~Ja. o~

.. '" J - lián Garcb, Gutiérre:l;" sohre pago de d·
perímetro seh.al1edificado. pl'ine¡pal-· pesetas, se saca. a la venta en púbiic:a ngo.
mente, lres naves· a.dosadas ent.re sI, mbasta. -que se eeleb!"l!l"á Dnf •• rit"(Ml'a
designadas eon 11>5 números~, ,2 Y 3.·· vez. doble T. simnHftn,~?..lTH'nfl". I'n ""fe
La número 1, cuyo terr~no ocn¡::.ua Io~ ¡Ju~ado 1 'en -el de igual elase de AI-
jardines. mide 30 metros <I~.klwütud.. modóvar del ('..'\:npo. pi día 1~ ,l~ ~n- 'JUZGADO DE, PRIMERA ~STAN..
por 6 d~ ancho, "'"' cCltllHa fie sólñnus, viembre próximo. a lai once. poi' el OlA DEJ., D!STfUTO DE &aN '\11""
planta b:8.ja. dc~tiñádll ll. oficin::!..'l, ~llma"; . '.J_ 3 hf\A,' . Aprar,:o~ O......JV~e.<\:\. ron quena St- .. C~fIIlrE, ,DE 5EV1'-L
cén Y p:¡;incipaJ, a. :Vívíenda~ La ~)úme...;. do t~da. la si¡rni/'m"f" nnca:'
ro 2. e5 UIla nave de 30 melros de lon- Quinto .ea~ de Gallino '1 CampitIo, :Eln virtud. de lo di!puesto po!' el ~
gitud por t6 de ~ho, y 5 metl'oS, 50 siw'''"-en ·término de ."-lmod6'var del ñor JJ1ez de primera i:n~t.anci3 del d:s-<
centím~frós'(k, ele'Yaeión. Y l!t'm\m~l'4) campo, que lind,,: po~ S&ienle, ca- tritll de San Vicente, de esta Cilld~ii. en
3. es otra nave de' la mi~l1a !6J1~Hu<t minI} 'reaf del., Pl/lta y. eoi'rl~I; :Me::.. elex~i~nl~ l in!'lhmei~ de l;t &(lci.....
y elevaci6rt·'qtl'e la ant~nM,' p¡)!" 14 dioaítl. el ·~íMOO· y 1J.e:h,.., f'-4l1~ronI"S. dad mercantil regular eo}echva, 'qUe
met.ros d~ tulCb~.•"--dosa-d0s a las naves propiedad de los Mn'-lifn~ de'l~' :d- gir:& en. .4liSÍ-3 pl::lY..a b~jo la. razón ~ial
número~ ! y 3, '"[1cr p"I't.eO~~. ;;e ha den de ViñueIa, con~tii.uíd()!'enSocio- "B~I1ídoyQto.'l"mona ;eotl domH~:t!o en
construfdo UIl ediflcj(l de ?!) :TI,,! rn.ide dad 4~cola; Poniente, ,n.:mism.a.., la ~lle de Velaroe, nú!~r& 5. sobre
largo por 4 ~tros 1)0 rl'!nlímetro" da arroJo .el Brez¡xso hl\~:'lI. ~30minode'Al- que se J;e '.iec.lare en -estado'legat~e
ancho, y j)O.r: último. adO!W~ :-:1 me-mai!~~n.Yéét1 ... crrtil.J...... ~f)rfp:-1mi~-.su.spe~íónde pagos, ~e l:1lJ.Cé publica
dianiJ de D_ Pl'h!n mr. :;e hn 1~(nl'lr!lrll) mo e.!J:lino de Alm3d6D. TWn~una: ¡;a- por el pre!'iente, qUlt ~r pl'ovidp.~~!l.
Otrn. na\'~ de S6 metrl)~ de !nr!\'o por bidti total centro de su' perímetro de -de- e.5t3.. fecha se lta tenid~ por 80~]Vf<o
4.50 de ml'Cb.o,··d'e~tin:>¡d" fi ~ln·l!J~., cua- 461 hectárM.5 4! áreas T'H centi- ta.da. la expr,eslloa. deela.l"Mlón.h<lblén~
dra y alm:l.eeneg...\dem5.~de P.Sbi ('ons· áre:~.s, que ocupa el eord~Io cañ:tda I do~ decretad~ la interv:-nció~ d,e t.o
trucdones, exist,e la llntigna cas&. tOO real titulada Ia.f3o¡iana, que e.ruza la da$ I~". opel'llCl~nes de <!leh.. ;:-r~I.ed8'd,
'entrada ·1'01" la a.-:equili l1el pl::ño l!~ ll! finca. del Norte a Mélr'!jnfií~; 1m:!!. h:2:í'l:i-1 nornhrandr:se mteI'vento~ uTIle/}. al
Carlu.ia, QUe e"n~ta de un pii$ll so!'rerea 9.1 ireaa v 2 centiáre~s de t~g"'a.ereedor Metalgr¡L"i..a Senl!ana, S. A..
&l fl"l'Tl1~ dem~rtMfo ron "J número 50?, . eucl&vados y una. easita. pert,~neci:ent.e repre...<;enta-dll. p.()~ ~u Gerc-me. ?~ llafael
'de 6ú metr03 cu~dr.'ldo:l. El -cE'rramien- !!. 10_ h.er·.c.dero8 de Ann.stasib Romero.-¡ TEma, cün d{)ljnle)IH~ en ~s~c;tUd<lf.le&»

to· pl!rloo.-eeea.lá eonr1"{}nla~iÓ11 eo!l el exislen!!, en b. .p~rte Mediodb.J junto He G3ma7.0, nl1m~!"o 13,.:.., .. , . .
bamfno de ~ap-u~~a y está formado al-r~:rerldo {loret>~ly 64.át.ea.s ,. .46 cen- I y para su (ie>bJda pan.k;:;;\!·l s," ''':
por uDa:'V~rj<lde hierro. ~'1 t.o(1,a la l¡¡,n- tiárcas que cenpa el ~a~1ino de la Plá-' i serta el p'i·e3;'r1l.,:,: y t:j?n <,1'r',~,{i2 :~·::.\i

• gitud de:! edilldo y fl'~n!e a la farha- t~ quedando como C<lbHta(~ .!a línf'l'l, I tcno!', r.n ::'CVllJa (1 .1 rj,,, O·'· ~,1J! /. rlr
\la priueip11J, e....tisticndo d.}s pue.rta..,de y .d~ la pn1picdad de D. Juan Juliái:l l i!J:n_-:E! SN:rctll~¡r:, ~j~':l'!"; P":::,:' '.
~tt.a.;Ia pa:t:a cesa. '1 oficina:;; el reslo G<¡;:c,¡"::¡ GuLié..rez, 4.-1;) hectáreas dl)~ I :> ..:';:; i
~. ~.............._~
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Gacefa de Maarid.-Ntim. 2SIl

MINISTERIO DE HACIENDA
-.

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas;

:1LACI6N d~ las inscripciones emitidas por esta Direcci6n general en el mes de Septiembre pr6ximo pasado por
los conceptos que a continuadón se expresan:

CONCEPTOS PROCEDENCIA
I'fQmero
ile~s

~pcto
nes
i---I~- I

EPIGRAFES PROVINCIAS
Capitales ReQi'bOll

Peseta.. Pesetas

•

500,00

l.OO~OO

_1.000,00

73.900,00

73.900,00

7.200,00

59.700,00

2.000,00

~,ool
3.000,00

1.200,00

70.000,00

19.P,OO,OO

25.000,00

50.000,00

1l.fiOO,OO

1.000.QCO,OO

2':'9.4CO,OO

~fadrid .

[de~ .

Valladolid.... . • •• 308.500,00

Bareel'ona • ••••••• 175.000,00

Oviedo .

Idenn•••••••••••••

"'roledo ".111 .

La Fundación abintestato de D. Juan
tl.iz Andi6n••••.••• + '._ ••••••••••

H():;:pital y Casa de Socorro de Realejo
A Ita ••• 4'. lIi _ ~ ., " .. '" • po" .. 11

Los P revisores del POrYenir, AE'ocia·
eión mutua para pensiones vitali·
cias a sus asociados .••..•.•• _•.• , .

t.a Junta de Patronato de la E<;cnela
de nifios da Ojíbar .•.• y'.' ••..•.

Doña Cleta Petra de Zullieta y Esco·
Teca, para oue a Sil fallecimiento
cobre lan renta<: 11nicamente el Hos·
pital Homeopátieo de San José (ca
lle de Eloy Gonzalo), en memoria
de su esposo D. Pedro Garcla &0
drlg-uez y de ella; pero no pudienilo
disponer nunca, bajo pretexto algu
no, más que da la renta. Si por vI
guna causa dosapaxcciora este Hos
pital. entonces ¡:asará al Hospital
general'J provincial de esta corte ..

r,a Fundación benéficodocente Escue-:
cuela Salgas de El Pito, Cudlllero .•

La Fundación del General D. Marti
niano Moreno Lucana, en Toledo,
cuyo plltronato correspondo al se
fior Coronel Director de la Acade
mia de ~nfantería.-.•.....•.•••••.•

La Fundación benf.-i1.codocente Zorrl-
lla, en San Martin•• _•.•.••••••••••

La Fundación BiblidfICll. Museo Bala
guer. en VilLanueva :y Geltrl1 .•• , ••

IdeUl•••••••••••••

IdcDa .•••••• * ••••• Iden1 •••••••••••••

Idem ' Idem 111 ..

Idem ~ 111 ._. 111 ldem '••• ", ..

Idona IdeD1.••••••••••••

Iden1 .

Iden1..•••• ~A ••••• IdeD1•••••••••••••

S.roo jDe Particulares y
Co'ectivi dll des .
intransferibles•• De Titu~os ••••••••

....301 11 lem ••••••• , ••• •• rdem•.•••••••••••
1

~.302 Idenn~ •••••• A ••••• rdenl~ •••••••••.••

5.309 !dem•.. , ..•.••••• Creación por Car-
ga de Justicia. • • La Fundación instituída en Santander

por D. MaHas Antonio G6mez Vega,
por su Car-~ de Justicia, número
68/59 del at"riculo 3.° d"l pr"upnes-
to de 1917 *CI ' 8B.D-tander 1I .

[dem•.•........•• De Títulos........ La Fundaci6Il banélloodooente Pre-
mio Imante .•. : _ '* •• -. 111". "" "" Palencla.". 111 •••• "'.

Idam•..•..••.•••. Idem..... ••••••••• Hospital de Dolores de Santa Crnz de-
_la Palma (SaliI.ta Cruz de Tenante). Canarias ..

Idem••••••••••••. ldem............. La Fundación de d()tla Elena. S:mton-
ja.. do I!anejama * '" 11 • 111 • • .. Alioa.n.te 111 .

fdem ...•••••••••• lde:n La Fundación- Asilo de San Rafael, de
Salamanca ••••• ~ •• _•• • . •• • • ••• • •• Salamanca ••••..•

Idem ..•••••••••.• Id0IJil............. La Fundación instituIda en Pa.lcmue
la por D. l!ls.rt1n Fernánd~z Sa-
laz.ar ~ 110 ~ _ ,. ~ .. • .. • Pulenc1a. t * ••

IJem ••••••••••••'. lde:;'l La Fuuduaió!l. Escuela ea eriales por
D. Julián de la Presa Zonllla .•••• Burgos _

Idem.••.••••.•••• _[dem... •••••••••. La Inemoria de D. Luis de Lorenzo
San Andrés. en Yélamos de A.bajo.. GnadahQara ••••••

Idero.•••••••.•.•. ldem............. f"R memoria de D. José Fau:;tino Me-
diDa, en Im6n, Sig1lenza y Med!na·

1

1

celi • ~ . ~ .,. '1 "" '" IP.. room 4 ",. .
f1em .••..••..••.• Idem............. La lDemoria de D. Diego Gutltrrl}T., en

l
US;:..n(~sl~.'''' ••• '''' ••• ' •• ' ••• ''''' ••• '''. Idem-..,.. •••••••••••

¡fdem IdcDl ".. La J!l'-'moria ::e ~. Ignacio p.ércL Ga-i rJ"ldo, en Sayatcn.. .••••••.•....•• ldem.•••••••••...

5.3{)7

5.308

1.::03

,,'; •.sIC

••311
... 5.312

6,313

IL314

~.315

6,316

5.a17

5,'318

f··U~
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N"dmeros
de las

lnscriyc.o
nes

I
OONCEPTOS I PROCEDENCIA I

8 'OetuDre '1927. .

EPIGRAFES PROV1NCIAS
Capitales

Pesebs

Hecib~~

Pesctns

5.326 jIdem••••••••.•••.

5.327 'Iulm.•••• ~ •••••••

5.320 IDe Particnlares y
Colecti vidades
intl·ans:!eribles •• De Titulos .

fiQQ,OO

l.COJ,OO

5QO,OO

5)0,00

500,GO

500.00

lO.OCOJ]O

3.500,00

12.SnO,QG
.ÜG6,82 0,93

6.2~¡),32 6,08

2.U.iS,:'2 2,77
978,87 0,95

7.SG2,413 7,60

:W.5G7,o\6 29,56

3.957,86 3,83

15.434,81 14.93

lH.309,!J5 905,09
71.02~l,27 444,7\1

203.31O,95 1.304,25
1.245,n1 5,92
9.M:3,53 ',4,60

13.850,63 13.10
18252,56 146,02

-

Guipúzcoa.•••••••
Ter.,el ..•.••••••.
Idem .

Santander •••••••• i
1

l(h~m ...•••••••••• \1

Idenn•••••••••••••

Ider.n·············I¡denl•. ~~ ••••••••.
Idem rd~m..•••••••• I*.

LlI. me;"oria de D. Domingo Aparicio,
en Higas ...•.....•.....••.....•.. GuadR.l8ja:-a •.••.•

La memoria de D. MOliual Francisco
Yázquaz, en Alo\'era.............. Idem .•• ; .

La 1l1emoria ,~c D. Pedro Montero, en
~'li·?de5 " _.... ldr:m .•••••• 1II •••••

~dem. '" ••••••••. Idem••••••••••••• L:::. memor:a do D. Miguol Past0r y .
D. Pedro Carra¡:;crso, en Monta.ró'l. ;dem .

Id,>.m••••••••••••• Idam............. La m(\!rül'ia de D. Alonso Andrf-s de ¡
]a Fue.lte, en Fuensadñ:<n, 'forre-.
savit;án, TOrl'o-Iüocha da \.Jampo y
otros ..... '" ... "... ". p • • • .. • .. .. • • .. • .. .. • .. .. .. .. tdem ... ,. • ., ...... , ••

L:am Idem......... •••• f.a ' ;(;moria de D. Matias Giménez,
en Atonel'Gll. 11I. ~ ~ jp............ ldcm_ .

Idem.. ••••••••••• La memoria. de doña :'lariuna :N"úñez,
en ~!ondfjar...................... IJem .

Idem.. La Escuela Pía de Puente Vilar, ¡;n la
parroquia d~ (irijoa, Enres'a, C ·ru
i'ia, de la cual es patrona doña :Muia
G:,g~r(JY M'mmUn ••.•.••...••.. '" La Coruña .

I
i:d.c:n Idem•••••• -...... La Fundacil)n de D. Pedro Antonio de

. Escuza _ _ .
De Propios ••••••• De Creación •••••. , Ayuntamiento de Agullar•••••••••••
,ídem ¡dem ~J\.yuntamientode Gdóu •••••..•••.•.

ldem ¡1doro. • ¡A~~~~~~~::~t.~ ..~~. :~.~~~l:.a. ~I~. ~~~ .~i~ Idl3m....•.•••....
;clem r ídrm..... ••• ••••• AyuntamIento da Urrea de Gaén..... ¡(113m ..
ldam••••••••••••. llldem.... . .• Pueblo l:e Lusa, .Ayuntamiento de

Castro-Urdiales .
relam••••••••••••. I<lem............. Pueblo de "1i· ilo, Ayuntamiento de

I ' e tU" 11 -a·· ro- ra13, es .
IIdem /Idem............. Pueblo d~ Ont6n, Ayuntamiento deI Castro·Urd.sles •••.••.. ; .

¡Idem (dem..... Pueblo de Ota.ñes, Ayuntamiento de
. 1 Csstro-Urdíales ldem .

¡Idem••••••••••••. ,I!leID..... Ayuntamiento de Ped·.osillo de los
1 Aires. ...• . .....••. ...•.•.•.•..••• E:alaUj:inca .

I
[dom Idcm..... ••• ••••. Ayuntamiento de Piña de Esgueva... Valta.;olid ..
Id¿m.•••••••• ~ •.• !:dem Ayuntamiento de O:mos de Esgueva. IIñem .
,Idam.••.••••••... !loem..... •••••••• -\yuntanriento de Cobntillrts ...•••••• 'feruel ...••••••••
i t'l' m ...••••••.•.. !Jd,·m. • ••••• Ayuntamiento de Grueña ....•...••• Valladolid .
t I ·¡ lId t' di"" C"1 (0:11 + ¡ on1.......... lYUD Jn~i.lento e Lo-Orla 'lo + _ -aceres lo •• ., ••

¡ ide:ll ¡Extr;\víO Ayuntamiento de Arb,)leas I~'\.IIDeíia ..

6.321

5.322

5.325

5.323

, 5.324

11.122

11.123

5.328

11.115
11.116
n.li7

11.118
11.119

11.120

1l.121

11, 124
1l.125
1l.12iJ
1 ! . l~:
~,! . ~ 2 .~

l'.,:¡drid., Octubre de 1927.-P. El Director generalJ Moisés .A.guirre.

."

...~
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MINISTERIO O'E HACIEr~DA

Dirección general de' la Deuda y C!as~ pasivas

257,GO

Pesetas

IMPORTE

HOMBRES

112 it69,& Junio 1925•••••••••
~ I

;Esta Direcci6ngeneral ha acordado la anuiaci6n 4e los resguardos nominativos que a 'continuación se detallan TIa
, expedici6n de otros nuevos a favor de los mismos interesados y por iguales c~ntidadesi por ,haber sufrido extravío
¡ los que se anulan.

\------, Ii nc~ NOMEio
; 11111' Q 1J' B: 8 E"OBLJ; 06 I----.-----~------

\ L\ CLl\SIlI"ICACIÓl'i de del' . del 1/

'l' 0ItL CIt1:D.lTO
la relación 1__C_r_é(_li_to_1 re?guardo

¡ 1-,-.-.--

I 253.288 ID. Jacinto L1Jgo L6pez, Capitán••••••••••••••••••

Lo que se-publica en la G.ACETA DE MADRm a los efectos QPortunos.-Madrid, 6 de Octubre de 1927.-P. El Director generl'.1,
"raIlcisco Eontes.

. ~

'.

•.~ ~,;

. ~.. ,
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1.0983

. llon

4.149

.\.152

4.H)3

CANO nEQurLT"O.;roSé~ qu~. a~re-,

~e .$M wdno de F..ci,ja -: se dk~ ha: 111
b..Ü'lD una. p:lrtel11 en la finca TJa Po
1"1':1111:\, (lel términ4l de Có\"doua; Cl:ryaS
Mmás ci;oc;m;:l.:tnd:.'=! Y' t!t!fna! pnro
~el"o ~ ignomn' t'omp~tl"Mf:'r{~ 4.:ntro
del lérmino de (ñ~ <1f'l.<; "'Inte f>l J'U7....
gnno (fll inslM.1~eión de Pos::vd21S cori,
(1hjplo de recibirle ~e:'-r3ci{¡n e3 el
sumarie número 11) ~l corrl"nt.e nl'\o,
sobre robo de eal~lerfl\9.· con' t"l! 0(1"0
Y Jn,:;6 !lia.rl;\ Mlrián Alguacil. enetm
CClsf.o de ¡nculp:tdo; .-on 13 Pl"1!veneión;
d·c qne. 5i no cotll:parel'..e. le parnrá el"
pcrjuido a que bayr. '\ut;a1:' Con arr~

glo. a dcrcehi).

4.15t

BllOCH..\.DO, Aulonio: aomiciliado
ú11 jrna~nle en Mndrirl: c:ll1c ct~ San
'EnriqUE!, número 1: cl).n"pa~·~r.p-r:i "n
tl"rmino oe rinro flbs ?Inte fll .Tm;~:J.(4)

de instrucción del distrito dei H¡)~
tal. de esta Gorle, Se'cretar{Q vru::ante,
para f1~tal' (leelaraci\1u en ¡¡'~~& por
:.l7.:lIn1iento de bienes, íllSt.\'.1{::* 'Por-·
rlif"ho J'ttz","'3.do con el númei.h 520 de
1926.

Fl?nNAi'mT~Z SANTIAGO, ,Tunn (:\)
"Patito";' do:nieiliado úH imt~mel1t.e (,h
J,;l Lflll:l:l oc la Cún~epci6n-At~ln'11~~;

<:,):npnrCti)!'{¡' f'n 161-mino ne rlk'z '!fflii
,1fi~e el .Jm:zado dü ;1151rllcciú!l <le ~:, l'

r:i el dia 2.0 de Octubre. y hQra .de
las once de surr.afiana, y unindivl-

.duo desconocido que le acollli).üü-:¡ba
el día 2 de Junio pasado, ante el Jnz
gado lHunicipa.1 del dist,pto ocl Hos
picio, de esta Corté. sito en 1:J.. calle
del Barco, número 26, segundo, a. ce.,.
lebr.ai' el juicio de fallas núm. 747. ,

VAQL'ERO. BF...-\DES, JHnrfa Félisa;
de cuarenta y dos años d~ cdnd, na
tural dcAré~<llo (Avíln.). hija fleAn
drés. y María, sirV:rml3: y .To,:é "H~l'
Cftstaii6n, y Consueto, hiJa dd ante;'.
riar, cu;yo actual dQmicilio y dem!is

. circuwt.ancias se ignora, dOll1lcilimbs
amboS últimamenLe en la calle de Pe
layo. núiil::'l'O~ 3S y 40; (·omprrr.eccrán "
el iJia 20 I]~ Octuhre r,etual y .hora .,
de las (;1::'0 de su muñanft. ante,. el '
Ju1.g...'!':clo municipal del ,UsÚif.o del,
Hf)spirio. de esta Corle, sil.o en la ca- .
11e elel Barco, número 25, scg,mdll, a
~f:llcbrar el juicio de' faltas númer.)
G~8.

U43

4:1.45

.'

Id 46

ROMERO DE LAGARRETA, Mllr11\;
de cincuent.a y cinco nñ'1S oe ~d,

natural de M:nodrid, hila dp, Ign~cio' r
de Ju(\na, cha:l~quera. sin d1micili!l;
oomp<lrecerá ~ día 21) d~ Oetllbr~, y
hor3 de las once de su !YWIñnnl'l.• lln\ e
el Juzgado municipal d~l dL"trit~ rl~I
Hospicio. de f:'sta Corte, .~it() en la
calle del Bareo, número 26; ~~g1lnd·,.

a cel.~brar el juioil, d.e !aJ.tas n~e
ro 791,

MORALES ALONSO, CresreDLe; na
tural de Bnrrigo (LogroiioJ, de cuaren-.
ta y dos años d-e OOad,srrltero, híjo de
Agustín y de Ciriáca. vendedor de dé- ,
cimos de Lotería. sin domicilio; 'com
parecerá el día 20 de ,Oe!ubre v ho-l"&
de las once de su mai'iana ante el Juz
gado munieipal del distrIto del Ho~pi
CtO de esta Corte, sito en In calle del
Barco, número 26, piso segundo, a rc
lebrar el juicio de faUas número 462.

V·ELTT...LA. Tnm{¡5; de se!;ellla 'i
siete años de cr.a~l de esl :vlo ,;.r:!",ado,
natural de Marlrid. domir,ili:do últi
m:unenl.p, :en la cnll~ do S(!rrano. nú
mero 31; cOT~arererá el ob. 20 ce
Orlubre, v hora dela.!l onc~ d~ su ma-

RA.MOS REY.An~l; ~e cinr;uenfa'l rinna. anfe el" JU7~do rllllnidpnl dl~l
años de edad, n~tural ne 7.fadrirl, <le cli!'!l.rito de: U\l~piri0. di:! e4a Corte..
estl2do .casado, sín domicil io; compfl- silo en la cn.l1r! d~l Ba:rco, númerQ ~~•
recerá el dia 20 de Octubre, y hora segundo, 3. c\>.I.i;!Jr.ar el juiciQ de fell-
de la,s once de su mañrrnn. finte el UlS n¡}.mero 683.
Juzgado muni~ip:al deldistrilo del
Hospicio. de esta Corte. '."ito en lf\. {'u
oe del Barco, número 25, segnnoo. a
celebrar el juício de fallas núm. 522.

4.148

SINZ GONZALEZ. ~faxi1Í1ine; . oc
treinta añ08 de e<l.ad. !lattlr~l de P(IJa
de T..ena (Asturias), hijo de Bor,ifacio
y Maximins. cnsado, !:amarero. domi
ciliado últimamenle en la calle de
Pedro Tejeira, número 15. pal"fp tI'a
sera (Del1esn de la. 'Vil1n); comparece
rá dentro oel lérmino de einco dias
ante al Juzgado municipal d~l distri
to del H{ls-picio. de esta C<lrf~. sit.') en
la calle del Barco, Ilúnwr3 20. se~n
do. pan ~l" l'econ¡¡cÍl!liJ por al Médico
fOl'eIlSe;

V.\T..Ll'l nOSrr..I,O, SO'!'in; nalnrlil dn
Ajo ·(S:ml.nlndcrL eayos demás dalos y
ciI'Cuns.tAn~ias se ign~~; cOlllpar{.+Ce-

MARTINEZ MAllTINEZ, Concepción;
de treinta años de {ldad, casada. natll-

. nI rle Granada, hí,ia de .Joaquín y de
Adela, sin domieiJio;comparecerá el
día 20 de Octubre y bOra de las once
de su mañana a!lteei Juzgad!} munici
pal.O'eldistritodel Ho~picjo, de esta
Corte, sUa enl~ eaHerlel Barco, núme
ro 26, piso 5e¡,"'UMO, a celebrar el jui
cio de faltas número 5t6.

4.HO .

--
GITAO!OI'fU

~ ....

euj~ los. apercibimientos procedentes
en der.eeho se. dlaye1nl){aza por los
J..utXe$. /) TnbulIales res¡¡eefit"os a
las personas que a.contlnu.aclón !le
:ezp~esan. poraqtle c(Jmpa"'ez~an·el
dia q:u, se le~ seijalc., o. denlrQ :del
ténn:woque 8e fije; a (:01llar desde
lo: fecha de, la puf>lir-ación del anWl
CIO en este 1!er1ódir-o oficial, con
ar1',!g!!J.al.artzculo 178 de la ley r!e
E,n}~'tClamIento criminal. 380 del
CÓq,lgO de J:usticia militar y 63 del
4;~ M~ina.

'. -4,138

CRUZ, Encarna.ción de la ~ d'omici
li.ada últimamente en la calle ele Cu-·.
bIno, aúmero 18 {T<'tuf..n de lc:~ Vic
torins),euyas demá.~ (:irclln5!nnf"ia~ se
ignoran; comparecer(l el df3 20 de Oc
tubre y hora- de las' oHe.'· d'esu ma
fiana '1!nlt! el .Juzgado mUnicipal del
distr.ito del J!o::-pi'l',io, de esta Corte
sito en la cane del Barco número 26'
pi-5o ,segundo, a celebrar inicio d'e flll~
tas riú-ri:ler'{J 1.1.29.

'4.139

. ESp.rnOSA DIEZ, Antonio; de trein
tay un años de edad, sollero, jornale
ro, nafura.l de Madrid. hijo de Jmm y
ce SinrQfDSa, sin domicilio; ~ompare
cerá dentro del término de cinro dí:!s
miLé el JUtgaqo munil:ipal del distrito
Qet Hospicio, de estl'l Corte. sito en -la
~a:1te, del BaI'CO. número2Q. piso se
~o; para ,ser reconocido por el Mé
dlleo forellse.

JIMmfEZ .RODRIGUEZ, luan: eon
b10r del au',om6vil núm. tO.OZg-M,
cuyas de.miíscircunstaneias y actual
paradero se i~nora; comparecerá el
cía 20 de Oetubre y hora de las on-ce
~6 SIl m8.fiM3 ante el Ju~do muni
;eipaI del distrito del Hospicio. {ie egLn:
(:or~ sito én la r.a.l1e del Bf!.!"eo. nú
mero 26. pi!ü segundo, la. e-aIWar el
~uicia -de ,tallas número 694.

4.f 4.i!· ~

• •

· 8:ERMIDA• Herminia;' e'IJY'M demás.
1rlrcuJlStanciasse ignoran; domicilia11a
üIUmarntnle .en Madrid. calle de San
MaT{Jos. número 26: compareeerá el día
20 de ,Octubre ante el JuZ¡rn.cJo munieí
plil del di.strito del HMl}icio, <fe esta
Corte, sito en la calle del Barco, m1
l1lere '2l6, pi9t) segundo. a celebrar jui
~a de faltas número 983. .

!lY~~lnIIBTRACION DE JU~TIGL~ 1 hora de las onCE: de Su m;:úJ~na ante el
fl.lL m ;.,1 Juzgarlo municipal del distr.ito (le!

~ospicio, de esb Corte, sito en la cnlle
del. Barco, número 28,piso seguw:(),
a celebrar' el juIcío de faltas núme-
ro 9f36. . .

'. WPEZ .BERJES, P'r?1n-t~o; de
~ta "1 Beis años de ed;uf, soltero,

E' .~.lral. ,de Madrid. albañil, hijo de Al
o '1 de Frz.ndscll., sin domicilio;

. _~aI'etere eJ día %O dB Octubre y
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8.7-32

8.731

8.730

8.728

.!\!'tTEA';';_ HERRERO B::;,~i1io; naiu~

mI di' /I.r~!.zone<'es,de' estad!) :"oll.erot
profe--~i-n .~.omercio, de cuarenta. y sie'"
te años, hijo de Jmm P~dro yde Do
rotea, (]nmkilia.oo ú!Limam:m'tl en
lII:lGrid, ,calle d-e Bucnavist;:l. númcr~.
W;proccsn,do por. e-:stafa, bajo el nú'" 
mero L(lo3D de 19121; c()mpaI",Jceri eit
tér.:.nino oc ~:l.iez dfas ante; el JU7.gad~
<le in~tril-ed6n <leI dist.rito Q.eI Centra,,'
de estiCod.e. SeefeÜ\'1'fa de D. Ricaro,t
do Gómez' Gáre.ia, p.'lra: ser reduciM
a pI'isiún. decrel~a en di-clia causa. '

~09S2

ARA;\HLLO Tomás; que usa t'U'1bién
el DOIDDre de Franci~o Garcfa r..óoez,
cu.\"a vecindad y naturaleza se iiu)·l
raü,quincaIlcro· ambulante,. <,ie esl.a~
tura rego'llar,., color mDreno,J.f2Hado';
regubr en -carnes, yislc traje do Iao!
nillacol-or::lzul; y unhij(, .:113 n'1uél~·

cuyo nombre "se ignora. de. "si.::ltura
regular; colór rubio,. delgado, viste.
traje d~ p<1na color café ~Iaro,;.om:';

D¡oerr> de paja,: los cuales 3e d2dic.an:
a la '"CIlLa d<:' bisnt~r:ra; procesados por,
el {1clito de hurto en el smnm'io rin'"
mero 1>1 de 1927; comparooerán en:
término de diez (lías ante el Jazgadó
<le instrtl:ciún de Navaihernlosa pará
recibirles declaración jnd9..",~torla !J!
ser reducidos a pri<'ión, bajo nperci~
bimi eln too de ser ijoolar::v:los en rebol~

día.

8.1'2'9

. AMAGO Y A.!.'\U,GO. José; J)a~(lral de'
Oviedo, de estade soltero, pnfesión
barbero, de treinta y ocho a cuarenta
anos de edad, naja, moreno,dl~lgado,

nariz torcida, le faIl.an dos .jien~~s su....
periores, pelo castaño efiCaso. sir. 1}i"
gole, se balancea al andar pn.r-a los
lados, domie.i\iado últimamente en J...a...
viana, proc.~s;ldopor robo; _comp&re...
cerá en término de diez díasa,j}e el
Juzgado de' 'instrucción de T..'wianá
pnra responder a 10$ cargo,s qu~ le re..
sullan en dicho sumario. .

1llJ09

•
ALVAREZ PRIETO, Juan y Fran-

cisco; 'Vcocinos de Jerez de la Frontera
(',uyo actual domicilio y parader{) sé
ignora; comparecerán en término da
diez día·s ante el JllZga.dO de Puerto
dú Santa María, a responder de los
cargos que les res'l}lLanen el sum:rrio'
que se sigu~ con el número 37 del co..,:
rrJente año sobre hurto, y a- consti...:
tuirse en prisión por la referida cau
sa, advirtiéndoles' y apercí])iéndoles
que si no lo ver.i:fican d'entro del té]"'..,;
mino :seiialado serán declarados rebel
does y les pararán los r-erjiJieios con-;
siguientes. . I

4.159

AJJADREN GUEDEA, .Tosé María;
nalur~l de Zarago¡n. 'de e.3tucn soltero,
profe.sÍlín Abogado, de cuarenla y dos
años de e<1M, hijo de Marinno y d~

Francisca; domidlindo ú!'timmMnte en
Ma<lrid, c-alle de Goya, n(unero 61,
enlreS:J.lllo, .izqu i era.-,; prDCeSUD[lpGi'
e:s:a~e¡on(>s ilegnles bajo el número 206 .
de HH5; rOJ¡)f.are<:erú I!n térmiilC de
diez Gias ante -el Juz;gado .de insu-uc
ci6n {tel IEstrit o (~c¡ Ge'l!.ro, (!-l &:la
Cúrte. bCCl'elari.. tic D. P..;-ea!'60 Ehhm:z .ARZEDIAN<> CAIl,PINTERO, F.í-a~·'_
Gar~fa, para 5:er l'eduddo a prisoi6n, cisco, na[.urM y ,ccmo de Ma.d:rí~, .
d~;ndvua en Jicha cmm., ~ .1 estmJosoIlero. profe;;ión carpinte .

H10S3de óieci~iete a.i.los de,e<lad, hijo, •

Bajo aperdMmiento de ser decla,ados
rebeldes y de incurriT en las demás
responsabilidades legales. de no pre
sentarse los prúcesados que a ctJnti
7luación se expl'csim' en el pla;;;oque
les fija. a emltar d~sdc el dt(L de
la puliliea.ciQn del anu,ncio en este
periódico O(u;tal 11 (llltc el Juez /)
Tribunal que se señala. sa [es cita.
Uama y emplaza, encar{lcindose a
todas las Autoridades 11 Age?ltesde
la Policfa judicial p1'Ocedan II la
busca, captura '!J conducciótl de
aqTtéllos. poniéndo?os a dispn.'dci6n
de dicho ¡tu: ú 'Trib;mal, con Ol'rc
glo a los artlcul.?S 512 y 838 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, ()4.~ del
Código de Justicia milüaT y :JfJ7dc
la lC1J de Elljt¡¡(:i(l~dr;H(J NI!!i!:]'!' d~
Marina. .

8.727

oaba; procesado po-r la causa núme
r:J 113 d-el corrienle año, cuyo adual
paradero se ígnora; se le cita para que
en término de diez días comparezca
anle el .Juzga<1od'e instr!lCCi¡)n de
Aguilar de la Frontera, para: prestar
declaración indagatoria, bajo aflercibi
miento que de no bacerlo le parará el
perjuicio a que haya lugar.

10'930

Va:rios individues desconoeid'o~, unos
, de ellos gitanos y .otros casI ellanos,

que el dia 1 de Junio último d-ejaron
alJandonad'o un mulocaslaño obscllro,
de 1,48 metros de alza-da, de catorce 'a
quince años, pk6n, con manchas blan
cas en el dorso y costillares, el bierro
de El Fénix Agrí~o.laV-1 matado en la
nalga izquierda, 'JIro confuso en la
nalga derecha y, al parecer, otro con
fuso en la llana del mismo la4o, en el
mercado de la feria de Antcquera al
observar que dicho sen:ovientc era rc
<:onoeido por un Agente de la Compa
iiía :El Fénix Agr!cola; comparecerán
anLe el Juzgaoo de instrucción ~l\} Po
sa<las,coIl. ohjelode' recibirle declara·
ción, en., conc-epto de jlli:ulpad'os, en el
sumario número 7-i del afio actual so-,
bre hurto de dicho semoviente, con la
prev-enci6n de que si· no lo veri:fican
les parará el perjuicio a que haya lu
gar con arreglo a derecho. '

'11012

t1-019

4.:157

4.155

','

~:::'AT~l.:E!lO lrlALDQNAJ!Y,), Dionisis;
do.: a.~t1 ~i}o:::, ~Y:ll~.k~, v~.cinQ Gg C~P..

lIonCHEZ GONZALEZ. Antoni0; de
veintiún años de edad, de estado 501
~ero, albnfiil. natural de Madrid; hos
piciano, dond€ tuvo su último dJmi
d!io en In. calle de Fuenc,ar:''ll, nú
mero $4, hoy en ignorado pai'1l.dari1;
eompal'eccrá ante el 'Juzgado nluuici
ponl de Puertollano el día 15 de Octu
bre, a las doce horas, para la fclebra
dón del jukio de fallas que tendrá
lt!¡,"'ür en la Sala-21ooiencia dc dicho
auzgado, que se le sigue en 'sa conL¡a
i}Of 'Viajar ~¡!1 billete, citándole por la
flresent.e; baJO apercibimiento da que,
11 no ooropare-cere, le para::rá ()1 pcr
9:J,ieio a flue hubiere lugar ~n rIerecho.

11045 .
4.160

RUBIO TORQUEMADA, Manuel; do·
nüciliado últimamente en Madrid,ca
llejón de Tudescos, número 6, y calle
Ce Eduarén, número n (Puente de
VaI!e.ca5); comparecerá en término de
cinco días ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de Palacio, de esta
Corte, Secretaría de D, Guillermo
P. Herrera, para citarle, como se le
cita, en forma l~"'al para la práctica

.de una di1~cia: de careo, interesada
por el Ministerio fiSCal y acordada. por
la Sala, en causa por escándalo púbU
co, fustruída por diohos Juzgarlo. y Se- .
ere1a:ría bajo el núm-ero 866 de 1~2S
t:ontra Domingo Gon.á!e.z Parra.

:10991

4.154

GAI.LEGO l'I""ICOL..-\S, Antonio (n)
"El Jara"; de veinte años de edad, de
~slado casado, profesion herrador. do
miciliado· úlU'm3ID2nte en :Bar~~lona,
~alJe Paloma, númerQ 8, y en },~uroia,

:a1le del V~6n; eompnrecerá (JI di::!. 3
:le Noviembre pró:.dmo anLe Ja ~ecr.iQn

Bcgunda de la Audiencia de :\furcia,
d objeto de pr.1lC.[icar con. su asisl:m
~ia la actuadón pre,~enida &ln el a1'
lículo séplimo de la ley de 17 de ~fa

~-o de 1!l08, sobre condena r.onrlicional,
en 'el sumario instroído por eI Ju~
!lo dc Murcia (Catedral) CC'l¡ el nú
mero 20 del aüo aetual pOI d deEto
de hnrto; apercibiéndole qw:" dp, no
~olJlpa:rccer en In feclla indk1da, se
le dcjnhi sin efce.lo los benefici:Js que
cOfl(~'ed¿ la referida ley. .

11001

SALAS V'JILATORO, Francisco; do
midliado últimamente en Los Barrios
(Palltl()oos); compaNCe-r! en término

. ~e diez días Rnte la Audiencia de eá
.¡jiz, 8: 1in da que pida. ro que a su cre
T(Xlho convEDg"a en causa número i 7.4
de 1928 so.bre i:njuriQs, apercibiéndolO)
que si no le verific.ol ,Se tendrápoJ"

~ ab.ll}donaQ3. .la f¡OOuUa,

Roque a fin de prestar decla~i6n en 1
"aUSa nú'tne.ro 184 de 1927. ,s,obre hl1r-l
io €le una ye.,"U'tl. - .. .

. !tOO2'
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8.734

BOí7

.~.8.7440

8.742

HOi8·

DAVO AJJBEZ, Juan; súbdit.a por
tng-ués, {le vcinUcuatro. años dc__ eda{l,
de estado soltero, estalura baja, tiene
nna hnl'l\' en la parte sU4Jerior del
cuello. _pelo ne~o, que ha estado tra
bajnnl'!o en la carrewra de vecinos y
tuvo su última residencia en Peña de
Cabra. distrito munici;paJ da NaharrOll
de :M:atala:yegua; eomparec2rá. en tér
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucci'6in. de Seqtleros, para Dot.lfí
carIe el lliulo de procesa.."'lliento dictado_
conLra él y recibirle in.dag-=lLoJ'ia en el
sumario IiÚln·cro 70 de f927, -{fiLe M !e
sigue perhurto; MIl? aper0ibimicnto,
que, de no comparecér, será declarado
rebelde y le parará el perjuicIo a. que
haya l~ en deree.b<l. '

i H02)

8.743

DOYA HERNANDEZ, Nicolás: n?.I-"
trul de Barbastro. de estado só lt.¡>ró.
gitano, que se dedica al tl'áfico da
venta y com')rn de e-aballerfll;" oflcio
cestero amb-ul::mte, de veinticinco años
de edad, hijo de Pascua! y Concepción.
sin domicilio conocido, procesado p~

DELGADO PLAZA, Casimir(); h;,io
de l'vIauricio v de lVfdchora, de e:;:! ~do
W:-:;flrlO, prl)fc~ión jornalera, de sesen
ta t::ños de edad, dornicilln.do última
menle fin Alhmnle, :aroeesado por hur
to: co.mnare-cerá ~ en lérm ino d~ (lieZ
del di!;;lrHo del Sur. d-e ¡Jichu ~2.p;taI,
<Has ante el .Juzgado d~ ins\.rl.lcriun:
a const ituil'se en prigi6n que le hü
sido dec.rclwda: en sn:mario que contra
el mismo se i~ru.yc. n:tl~rn 95 ~
1926; bnjo ap{'¡tcibimiento {{ue. 51 "fl"&
lo verifica, le parará el pe:,_h.1icio a_
que ha.ya lugar y sea,jc.clar:ldo re··..
b~ldc.

DELGADO BAENA. T.uis; TlatUi"nl;yo
vecino de flfá.la!:a, de treinta año!; d~

edad, de estado 'solLero, pintor, hijo dé
Juan y María, d(l[1l:i·ciliado últirna:men-'
te -en Múlaga; eomparecerá anl~ el
JuzguiJo de AIgeeir<ls fln término da.
diez dí;¡,:: para se-r reducido n p rif;16n
a fin de que cumpla la rondena que
le fué impuesta. por la AucJiencia de
MúIaga en causa número. 38 de i!}21,
por hurto; 1:lajo Uiflercibimicnto qtie,
de no -efeclQ..~rIo, lep~orará el pp.r.iui
cio a que hubiere lugar.

8.745

veinticuatro años de edad, de igno
rado paradero, proceS2do en causa que
se le sigue por estafa de una bicidet3
a Juan Miró Sena, cuyas 'leñas perso
nale'> no constan; deberá comnaTecer
dentro del término de diez dí~s mite
el Juz;zado de instrucción del disLritc
de la é¡:.tedral, de di-cha' ciudad do Pal.·
m~, para constituirse en orisión en
la del pa:rtido, notificarle él auLo de
procesamiento 'Y reóbirle jnda,galo¡'ia;
bajo apercíbimiento de ;;.er dell.lar::tdo
-rebelde y pararle el perjuicio que ha.-
ya Jugar en derecho,

1!{¡'O7

11072

COSTA L..'\FUENTE, _Euardo; de
veintiCinco años, hijo de Vicente y de
'Dolores, militar, Ilatural -y veeino de
Castrelo de Millo, d'e estatura regular,
delgado, rubio, viste decentemenle,
afeitado habla. acento americano;
compar~cerá en el Juzgado ~e J.l.ibada
via, a ser ind~ga.¡jo y ~onstltUlrse en
prisi6n en causa número 50 de este
año por homillidio. .

8,738

CR~';PO TORRES, Rafa;el; n~!ural
de ~a.nlúcar de Barr",meda, ele ",,,,t.ado
s;Uero, prt)fes'ón cüc:hero, de veinti
siete años de edad, hijo de ltafael y
de TQres~; como comprcr;:lido en el
caso prim.ero del s'l't:í-culo 835 de la
ley proeesalt t,QmioiUado úlLimamente
en lIielill.:a,prooesarlo por atentado en
c-ausa umero 125 d~ 1!}26; lwmp<"!.l'c
cerá en tkrmiI!0 de diez dias ante el
Juz"'ado de instrueelón de Mejilla;
apc;cihidO que, de n.o verificarlo, le
par¡trá el perjuicio que hubie!'e lU'6rar
en derecho y se d~larará rabelcle.

- 1(1998

8.737

CORTES CORTES, ,',nlonio; natural
de Lorca (Murcia), git<1no, de velnLi
o<cho üüos de eélad, hijo de ,Juan y da
Maria; iJo:mi-ciJiado úlLimnmente en
Valencia, de 1,870 -met.r-os de e.statllt'a,
ojos «laros, peio cu!;taño. nariz 'aguI
leña. tiene Un punto negro a seis c.en
tím-elroS" bnjr> !a mHad del párp3do in
fer!or izrruierdn; l)l·Ot8"sn.do Bn cau
sa núm~ro 3üa de 1927, -por el
de>lito de ho:n[eldio, seguid>a en
el .Juzgado d'e imtrlH',ci6n de'l ái'i!;'ilo
de San Vicente, de Valencia. r(lrr~o

comnrendido en el número primr ~o
del 'art.835 de la ley de· Enjuic< \
mient.o criminal; c'ompa-recer(~ en ' -~1"-:

n1.ino de cTuincc días ante el e:\..llt'¡' ,10.0
Juzgado. para constituirse tn. pl':si(¡n
en las cárceles de di-cha ciudad y res
ponder de los cargos que le rc:>ullen,
bajo apercibimiento de ser d'·:}clarado
rebelde y pararle el pcrjllIeio a que
haya lugar. '!i

11029
8.739.

8.7.4.0

S.7.H

DAUNIS GRliULT i An;el: solt0ro,
tenedor de libros, hijo de Serafín

r
y

de Isabel D~tural de Pamplona (~a
varra) , V~~\.il(¡ que rué. de PaLma. de

CASTRO NAnA.~.JO, JoM; natural
d'e Ccnstantina de la Sierr~ (Sevilla),
de ¡'Jsludo solter9, profesi6n hojalate-·
ro, de veinte años de ·e~a.d, d,e1gado,.
moreno, que viste lraje aztd d'e me
c,áni.oo; domicllindo últimamente en
ValladolHl; procesado por c:-:;tafa dI}
"t;.na bicicl~ta. a Jusiil11::mo Maliuel:
comparect:rá en término Roe diez dín.5
ante el Ju~d"o de iIJ.stru-ce:16n d~J. dis
trito de la PJaza, dB Valladolid, Secre
taría d-el Licenclad0 St. de.l Río. para
ser i.zlrtagad'O y L~d,t1cÍ!to a prisi6n. -

11,095

11058

10931

CAF...cELLER CH-UECA, Pascua.l; na
tlLT'3.1 d'e :Monzalbarba (Zaragoza), hijo
de. Salvador y de Maria; domiciliado
!últimamente en Barcelona, Olmo, fa.
tegundo, segunda; comparecerá en el
término de diez días ante el Ju;"orado
ije Berga, para constituiroo en prisión,.
~e tiene decretada ·en causa POl' ten
tativa de hurto, instrufda-por dicho
·Juzgado bajo el número 38 d'~ esLe
año, apercibiéndole con ser de-c larado
:rebcld,~ sino pomp¡\rece.-

, .

travj~r ~ de Agustina, domieilial1o úl
}:.ima.mcllte en la calle de S~l;!lJD:3.nc.a,

número 7;. procesado por h'UrtJJ'; COffi
pareCBrá .en término dú diez diM ante
~l Juzgado de instrucción del distrito
.):le Buenavis!.a, de ~ta. Corte, ~~c!"a~a-

.~ tía. de D. Juan León, par~ ser reúu
• ;..~ldo a prisión.

8.733

, BOTGER A.l\f.ENGUAL, .Tuan ía) Ba
te; casado, hijo Ge Juan y l\far!~ na
tural Y'viX:-ina de ColIna, de ";lebtisic
;te años de edad, de ignorado par¡¡de
ro; procesado en causa por -hurl.n (le
pavos del lmert(} Can l\Iari1l; Mberú
CO!l1l9arecer anle el .JuzrJud" de ins-

-'lrnci:i-ín del distrito del:.!1 Cat-;dral, d~
:palma, dentro dal tél'Jllin() de
j:l.iez días al oJJjeto de consLibirsél en
prisión en la del pa:rtido, notiiicárso;)
!la i'l;' como también en auto de proeea •

f:*amiento, y r~ibirle inda.gatoria; ha~
'o apercibimiento de s~r de;c'larado re
helde, parándole el pcrjuieio a que:
b-aya lugar- en derecho.,

! 1tOOS

..
.~

;:?t;i

'j,~ CARRETERO ::A.LES, Juan; ma
yor de. edad, jornalero y vecino <fe
\pozo Cañada. cuyas demás ~ircutlsh:~n
tias se ignoran, en Ia actua¡ldad en Ig
norado ·parac1ero, por haberse marcha
Ido a trabajar a Valeneiü y descoDreer
lOe su dom-ioCilio; comparecerá dentro
(fel término de diez .oíns ante el J"uz
tado UP. 'in~ruceión de Albacete, a. fin
de notificarle auto de pr00esarniento
y prlsiún, acordado en el sumario q~e
$e le si,~ue bajo el número :13d~1 ano
actual sobre infrareión de In, le?, de
Car.a, y recibirle indagatorJa. bajo
l!.net'.ciJ:¡imiento de ser declarade re-
belde .. 10934

r GA~A:S IGLESIAS, Martín; hijo de
lP&lro ~ de Modesta, natural <te Bu
!rriana :(Castellón), de estado casado,
profesión Guar-<!.ia de S~~~ri<rnd" ~e

"treinla v dos anos; donuClliado ullJ
¡mainente en Barcelona, calle Urgel,
)lúmero 20, segundo. segunda; ptnt::e
sado en -caUSa número 5·9.0 d'ef!l27 so
bre estafa; cmparecerá eon tér;nino de
oiez días <Jute el Jllzg-ado de instruc
ción rlr;l distrito ele la Audif.'ncit!, !je

Barcl?llona, Secreluda de 'D. Luis de Mi....
gu-el Pulis, hajo apercibimiento de ser
ldec!arnrJo rebelde.
~ 11.078

8.735



-Anexo·· -ú.cico. -Página '138 GacetaOe Madrid.-Núm.· :zSIl

S-750

GARCTA GORBF.5, Víee:lf.c; (J('I;:lici~
li<ldo últimamente ed Valencia,. ane dl! ~

Cuna, eas31 de huéspedes La· Ma :'ina]
procesado en eausa número :1"8::: dI!
i927, ]lar el delito de hu:·to, ""c;!aid~
en el Juzgado de inst!'tl::'-'í l)n d('; diS.-.
frito de San Vicente. (J.c Y!J..l~.n¡:i~_ ca...
mo comprendido en el })Ú;:r.-'.f"! nr'imeó\
ro delal'tíeulo 835 de l'il J:,y'-c,' };:-.juf.il
ciarnl-ento criminat; c(l.mc}.ar~~:"¡·ú en
término de diez <Iias :m(e €1 1':qJ~
sad1J Juzgado pua e(mstitn!I's{~ e~

prisión en las cárOOl.es de dl<:ha du-#,
-dad y ~spondel' de los tmTg'os q~;e 1~

:resulten; bajo apercibimiento de s~

1. !08i .,8.755

S.7M

10 52! de 1926, sonre 3.lza.mi'ento de
bienes; comp~j"'ecer{m ante el Juz>r~
do de inst.rw..-Ci6n de Flguerns d~nTrQ
del término de diez d$as, a c.ontsr des...
de el siguiente al de esta nubIie!i_ei6~
para ~ibir la notifj<:aci!Ín J~l :mto:
de procesamiento v constituil'Si:! en
pr.lsión; hajo apercibimiento ·de se~
declarados reheldes.

FREIRE RIES.GO, Antonfn; bija d~
Antonio y de MnrIa, natural v vecina
d~. 1\f~drid,.de estado .~ültero; profa"'"
810n ,Jornalero, de vemticu:\Lro añoS
de edad, domici1iadoúIt:imamcnte en"
la ca!le de la Libertad, núm'J!'o 3. pro...;
cc~ado por estafa; compalre~rf\ en
término de diez dín.-s anle el Jtl'~gado
de instrucción del distrilode !;~ 1z....,
quierda. de Córdoba, silo '3n la calle:
.de "GI'jn!"ora, p..'1J"a notificarle 1))'isi6ti
decretada, en causa núm~ro Z?2 de
1927 y otras dHigenc:ias; bajo llpsrci..,
bjmiento de ser declarado rebdde ~I
no comparece.

GALT...EGO CAT.VO, B~rse:n: n:1l.ura.l
de Valladolid. de estado soltero, de
profesi6n sastre, de veintie11ll-!..:;·O ·nño$
de edad, hijo de" Eúlo;jo y de ~\tlrca1.
domiciliailo únimamenf;.<l en ~In(hid•.
cal1e del Olivar, númerñ-l9; prnees~
do por hurlo, b<lJo el mÍn1€ro 399 dd
1925; comparecerá en término ce clie?i
días ante el Juzgado Q~ lnstt'ucd6ri
del distrito del Centro, de 2$t.a C()rte~
Secret.a.rfa de D. RiC<l.rdo G6mez GaN
cía. paTa ser reducido a prisión. de"",
cretada en dicha causa.

8.757

GARCIAGAll.CIA. David; de lr~jn~

y tres años de eÓ<ld. de esta'Jo s~Jtord~
,viajante, hijo c1e;lffiuel y d~ Victo~

1'iB., I!atural de E.e;-pinardo (Murein) M
avecIndado úHimamente en (Hebo Ttun~

to; se le eita ';"3l'a que en el Ul'mln<t.
de diez días comparezca ante d Ju~

gado de instrucción de Qviedo, ~cre""
taría del Sr_ Mema, a fin de comti"'l
tuirseen tlrisi6n,en 'Virtud Je. snma:-4
.rio que, con el ntar.ero t S5 de-! :l:ñ.~

último. se le sigue por daños en tlna)
, vaca; n.percibiéndole que, de .no COll1'"'
- p.rurecer, será declarado rebelde y Id

prrr:Jrá el perjuicio a que en dE;T'e(}h~

hnya lu~r.

8.751

-8.750

-FERN1,J'Ú)EZ V.A..RGAS, L.lis (a)
"Ctu'relas"; hiJo de Luis y de .María,
de estaa~ casado. profesión jornalero,
de treinta años; domiciliu.do última
mente -en Alicante, calle de la Concep
ción, 46; procesado.'llor disparo y le
siones, sumario.número 64 de 1926;
comparecerá. en térmillo tie diez días
ante el Juzga{Jo de instrucc~6ndel dis
trito del Norte, de dj(';ha capital, con
el fin d'eser re(IUilido a prisión, bajo
apercibimiento de que si no. lo veriflca
será declarado rebelde.

~l perjuicio a que hubiere Jugar con.
arreglo a la ley.

1094ü

11073

FERRANDO MIR...ALLES. VicenLe;
n2.lural -de Vilbr:::meva del Grao, d-e eS
tado soltero, de profesión jornalero;
de veinte aüos de edad, hijo de Fran
dsc.o y de TeTe,sa; domiciliado últi
mamente en Valencin, ca1le o.c Sagun
to, número 5; procesado en causa. nú
mero ~46 de 9-26 por el delito decsLa
f;"l. seguiill1. en el Jw:g<¡d'o de instru-c
¡:j,',n del dstrilo d~l Mar, de Va12neia,
t '¡no comprenilido en el articulo 835
d' la ley Q'e Enjuic·iamiento criminal; .
C(;·.y~,::u'CCerf:. en tér~jDo de diez' días
~m~.·: el -expresado- Juzgado, paracons
tjt1.i:,·~-e en prisión -en las di.rcele.s de
di:chn Ciudad y responder de los .car
gos Que le resulLeD. bajo apercibi
miento de scrdeclar;¡do rebelde y pa
rarle él perjuicio a. que haya fugar.

11027

3.752

FRA_I'<C.ISCO I~AVID, Antonio Juan;
de tTchitay ~uatro' _a~os, solte:ro, hijo
de parlres oesconoCld<ls, natnral de
Bareelona, amlR11ante, y Ba1.1t.ista. G¡)
mez Sorin. de .¡:ual"~l1ta .añoE, soltero,
hiJo de Bautista. y de Mercedes, natu
ral.de AHdeeona, ambulante, cuyo pa
TaaerO s.e igIlol-a; procesados por el
delito de hurto; eompareter-'.m o serán
presentados ante el Juzgado de i0.5-:"
trucción de Cnsle1l6n de la Plana, o
conducidos a. lascá:rceles de dicha ciu
dnd, como p:r70S prov.1sloa-Imetc,
d~nh'o del improTN¡guble término de
diez. días, al o-b-jeto de constitnirs~ en
prisión. acordada. por la Superiondad
en la expres:J.<la ~3.usa que se les sipue,
con la prevención de que 'si no com
parecen ni~n pl'e~enlados. serán de
cln.rndos rebeldes y. les parará el per
.iuido a. que hubiere lugar con arre
g10 a la ley.

8.753

FRANCO MOLINA,Manuel; de trein
ta años de edad, dtl estado Mlt.ero, .ael
comercio, natural de Rota (Cádiz). y
José Molina Franco, de veinLiún años
de edad, de estado soltero, del comer
cio, naturn.l de Rab6s de Am9ur-dá
tGerona~; .amOOs residenLes última
mente en nane de Jua.nM.ata.s, cuyas
demás circunstancias 'Y aetualpaa-a
de:ro se ignora; p-rocesa'dos en rn(iri,to$
dI;. la causa nÚ1""i1.€rO 119,r{)l1o n'11~e-

8.'747

10956

8.7.-iS

ESPINOS.A DOlI!IINGDRZ, Antonio;
natural "V vecino de J\IáJaga,profesión
jornalero, qe treint.a y (>cho alios de..
edad. domiciliado últimamente en la
posada del Patio; procesado por ten
tati'va de robo. cioJ;l: el número 550 de
1-D;;'; cmnp3rexrá ~n término ':<B ~jez

díns ante el J1.q!üdo de instrucción
del distrito de la Alameda, de )tMng-a.

10n93

- ·d· • 1- .. •. . 3ruso ·e a..--:ma ::;m .:cenCJ;l en causo:. . Z
de 1927; C<JCJ1imrec{!ril en término de
diez dia.<; ~nt.e ~l ·.Tuz~:l.dn· de hislruci
eión d-::: :Fraga pal'":'w notificarle y. cons
tit·uk'S·e en prisi6n. bajo apercibimiento
de .que si deja de c¡)mpnrúwr le parará
el 'perjuicioconsigukn~, ~;endo') de
clarado rebelde.

U052

ESPr::'{OSA 'P:EREZ. José: de cuaren
1a y ei neo años de edad, hijo de An
-drés y de Manuela, casarlo, Ilaturar de
Cartngena. vecino de Palamós, jorna
lero, de e:'::fat·ura baju, cara oval, color
moreno, ojos negros, nariz. recta, boca
gr.lIlde, viste traje obscuro y calza al
par8'n!35 blan~Rs.; procesado en méri
tos del ~'uma.rio núm. 75 del cllITienle
uiio, que se sigue en el Juzgado de ins
ti'ucci\jn de La Bishal sohre hurto;
ccmpaI'c~el'áen ei términO" d'c die!. dfas
aJ1tc el mismo, al objeto de practicar
con ~quél 'IDa ¡;l¡jjg¡;n-cL:'. acor~radD, en
dicho sUffiaI'io, bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde.

FELIPE BUEt'lRm.m, Pablo; <ie
·;,-cintiemh'o años de edad, y Cándido
Lara r\uevo, d~ vcinLinuevc años, de
estatura r~gular, delgad.os; que el dfa

.9 de Septiemhre último Yiajah:mcIl el
tren de Lisboa a B:l<13joz; procesados
por el Juzgado de instrucción de Ba
dajo:/: en cauSs, por I1;l',to número 247
d"e 1927; eomparecertin ante dicho
Juzgarlo dent.ro del término de diez
dÍ<lS, pnra .ser oídos, notiflcarl~s el au
to de pdsron ~ ing:rusar en .1a cárcel
al;; c'¡~ha -capital, bajoapereibmento de
s&' de>:: larados ·r~beldes.

8.7-16
~ 1065

8.749

FERXA..:.-"¡DEZ RODRIGUEZ, Abe1;
%laturül de VHa 1\Ian. (Porlu,,"1l1), hijo

, ce f;án(iióa nodríguez Agora, natural d'-e
:Viana de C8.slel0, de 1,620 metros de
est8tur3. de1g<lGo, color pálido. mira
eon la "isLa baja, viste pantalón de
pana )- ch<lquctn. ·color rojo con ray::ts
neg-ras. calza hotas negras. renwnda
das y "csa boíea negra. ha.,~la el espa
1101 CMI dificultnd y tiene veintitrés
año~ de edad; proce.<¡ado en la causa
que ecn el número 44 de este año $0
.bre substracción S{) le sigue; compare
cerá unte el Juz::ado deinsl.rucei6n de
Briviesea. para ~notificarle el auto de
procesamiento y .con~tituirse en pri
sión dentro (l""el término _de -<!icz días.
bajo apercibimiento que de no hacer-

..Jo ¡;er?-i d.eclarad() ~ebelde y le parará.
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8.763

8.7&5

guIar, ojos flzulEG, pelo castaflo, nariz y
ooea. re?,ulares, viste estilo país: com·
pare;erá. fi.enLro <le diez dias, hqjo re-.
beldw,ante el Juzgado de Ribadavia .a
cOILStituirse en prisión, ~n causa. por
hurlo. .

10071

10939

J-,úPEZ RIEGUFZ, Mar<'ial;. hijo da'
Juan y de .Rafwla, nnhl;'nl v vecino
de, Bareelona, .oe esLf!u~n sállero de
veintitrés años de e-dad; procesado eI1
causa número 72 de HJ-27, ~obT'e 1l1lrLo;
comparecerá B~ '~érminQ de diez días
anf..e eIJu?,gado de instrucción del dis-
trito de Atara7..anas. de Barcelona. Se...
cretaría <le D. Cándido Garcfa. 'para:
responfIer de l~ cargos que resultan:'
contra el mismo, bajo apercibimlénto
~e ser oeclarado rebelde.

LOPEZ !Io'EI~\, .Juan; -de v'einticincQ .
áño!5 d~ f:daQ', de profesión tocooor ~

8.771

8-.769

JUf>.l~ PEREZ, Victoriano-; naturs!
y vecin.o da Valencia, de es.tado so!.¡,
fero (\e profesióa aserrador, de- di.ú~
y ocho años de edad, hijo de :M~nuf)

y de Victoria, domiciliado úl~irna.mentá
en la calle de Cuarte, i -iS, primerol
procesado en causa número 183 de
1927. ~or el demo de hurto, se:;U'ida
en el Juzgado de instrucción del lt¡~.
trito de San Vieenl,e de Valencia, ce)..
mp comprendido en el número segun....
do del articulo 835 de la lev de En·
juiciaIPje!lto criminal; comparecerá el?
Lérrnino de diez días ante el expresada.
.Juzgado, para constituirse en p:rlsi6~

en las \lárccles de (}icha ciud'ad, y re~

llonder de los ~argos que le reslllL-crit
baJo apercibimiento de ser Qeclara(l~

rebelde y pararle el ·perjiucio a qu.
haya lugar. ,. \

"11030 "

l\1ARMOLEJOS VARGAS_· :Migue! y
José López Jiméncz, mJturales da
Hu~lva, hijo d.e Manu~l y Onrmch y
de t1onzalo y Jnliann, de estado sol...
,teres, profeslón jornnrero~, de ,'enti ...
cinco v (Ti~~ ~ ,:;jet.e aiío~. domicilia
dos úTijm~·;·:"·:';" I)n ]~ rr;]lf> r:~:'\'nn
tea, número 49 y en el Polvorín, l"es-i
pectiyamenfc, proresad"os por lmrlr¡ .....n
causa s~guid:J. f?TI el .Jnzgn<lo <le HueI..
va, número./¡11 tic 19213; com¡~a rec Ná
entérmíno de d:ez días nnle la Au-'
diencia provindal de dicha c,pit.::.,..
con objeto de s~r rcdl..lcido-s a prisión
por expres:ada: canSa.

3.768

I.ATIA Y TORRES, José l\L~ d'e; do..
miciliado üIl.imamenle en Madrid, ea.;
He 'de Fernnndo VI. número 1'. <lond\'!
t~nfa instalada una' A!jen-eia de sus";
Litucioues pDra el Ejército que dirf~

.gía di~ho seiior; compureeerá. en tér~

mino de·diez 'C1ías anLG el Juzga:~o de
Instrucción d'úl distrito del HospiciO:
-de est.a Corte, Secretaría dcl"sBñor De
Antonio. o en la Cárcel Gelul:lr de Ma
drid, ~. responder de los cargos que
le reStman Bn la causa que <contra 91
-mismo se in!':truYG, b2.jO el númerO
341 do H)27, quo se sigue por el delito·
de tentativa de estafa, apercibido qu~J

de no vel'ifiearlo' será declarado N-'"'
helpe, 'paránd'ole perjuicio a que ba~
lu;ar.

. 10{\S6 .

8.767

8.770

··10-995
......

JnfE~'"EZ .AJL<\.NDA,. Juan; naV.u:al
de Antequel'a (Málaga"), de estado sol
tero, prof€si6n vendedor, de cuarenta
y ()(,hoa,nos, hIjo <'le Juan y Micaela,
domiciliado última...'I1enLe en Sevilla.,
prooesado por hurto; cOtThp:l.1'ecel':i en
término de diez. olas ante el Juzzado
d . t "6 • oe m;; ruceI n (i~ Santo Domin;;o, de
Málaga, bajo apercibimieilto dé' que. si
no lo veri!iea le parará el¡:'9rjuicioJ ,a
que hubiere lugar y '"&8rá declarado re
belde.

8.766

JúFRE 13UCU, Juan; d'e treinta y
un años <le e-da4 natural de Toroera,
hijo de J-osé.y de Puula, sin domícilio,
soltero, de oficio leñador, que Lrabajó
úitimameIlle en el carboneo del OO!!
que del~ansoS:il~is, 1.érmino munici
pal (Je &n.~adurnf. si-crn:1o sus señas =
estatura alta, fuerte, pelo algo rubio.
<:ara redonda, b-aroa saliente, mentón
con hoyuelo, vist.e corrientemente
americana. y pantalón de. algodón cla
ro, -camisa azuLalparg'ltas blanca!!,

pre.sootaneo un grano o cJ.catriz en la
mejílla iu¡:uiel'da; comparecerá en tér
mino de -de diez días ante el JUzt,"'3.do
d~ instrueeión de La Bisbal, al 'objeto
dc se¡- (lí-cio acerca de los. cargos que
le resultan en sl.unaI"ioque se le si
gue sobre rOOil y. asesinato, y conl'ol i
tuirse en prisión en lacárool del par
tido, haja apercibimiento de ser <fe-
'CJarado rebelde. .

8.764.

HE1L'\IOSO VAI.ERA. Bienvenido'
natlÚ'al \le AJajar, par·tfdo de AraccJl~.
provincia de Huelva, de esLado soltero.
p:~~fesi.jn jorna.lero, de veintidós uñlJs;
hJJode BartoJomé y de Enem-eilia. do
~icj!ia.do .últimamenLe en J3ont: ·pro..,
Ylllm¡¡; d~ Lérida. proeesado por ame
nazas, sumario núr:n:fo f a del cc.rricn
te año, seguido en el'Ju:qadn de Vie
lJa; compnrecerá. en tér:nlno de diez
dfas ante la ilustrísima Audiencia pro"':
vincial de Lérida; a resnon,der de los
cargos que contra el mismo resultan'
apercibido que de no hacerlo así le pa~
ral1'iÍ el perjuicio ague ha;y'd. lugar-o

10097

.?UTI~~lUtEZ DEL :MORAL, :Mnnuel;
hlJ~ de ~lUnllel y de ManUela, mítUJ'al y
vecmo. de ~~zntander, de. e~t:).9osoItero,
profeSIón JOI'nalero. de dIeCIséis afias,
procesado por J:m1'l.o; cornp:trecel'~ en
~érmir:o .:le diez días ante el JU1;g'3.do de
mslru'C'ci6n del distrito de la Izq:lierda
de C~rdob~, sito en la CtllIe {}~ Gúngo
J"~, sm numero,. par&¡ noti:fi~al'le pri
SIón y otras dilígeneias; baj<l nT)~l'ci
bimiento de d~elar-arlo l;ebelde.' .

10080

GRACIA. EXPo,'SITO, Alfonso; natu
ral de ZaragoZ2,hijo ne padri!$ des
eonoeidos, . domíeiliado 'Últimamente
:en Ba,reelona, Arco del Teatro, nú
"JllerO U.bajos;· comparecerá ~n el tér
mino de diez. días ante eIJu~do :de
instnlcci6n .de ~rga parl't cons~itu¡r

se en p':'ísfün que' tiene d.ecretnda en
cama .por hmfl3Uva de robl), instruí
da po!' diéoJU7,ga<lü .bajo ~1 rr.J.!nero
38 de este afio: 3;1>Im.:ibiéndole de ser
declaradQ rebelde -Bi no ~ompa1'1':~

11~6~

. (lUERRA MUltADAS, Mana.; d~ vejn~

Ucna[ro a:fios,llíja de !\{·fulI;lel ;y Tere
. Si,.· nntural y .vecina, de Linares (kl
.A.bión, solte!'3. lubta4ora. ~ttI.tnra re-

8.762

8.760

8.759

8.758

GENOVA, Emílio (a.) "Torero"; -co
nocido por el "bijo de la Torera", ve
éino . de Santingo, coohero,· d~ ·vein11
cíneo aiíos de edad, deastatUl'R. regu
Jal". grueso y muy moreno, viste tra
je de tela de .1\fahón,. dbmicili:ldo úl
tinnIDCnte en Ferrol, proc0s~do por
robo de una corona de plata y otros
efecLos en la Igle.;;:;ia parroquial del
Val; eomparecertianteel ,Juzgado pe
.inslrueción del Ferro} dentro del tér
miIJo de diez dfns pn:r-a s~r reducido
n prisión, indagado, notifica.jo 'Y re
t}uil'ido; bajo a,perc.ibimcnto- (le ser
4lc-~lnrndo rebel.<Jé. .

li055

decl~'~,do rebelde y pararle BI perjui
cio a que haya lugar..

11CF31 bis

GAR.CIA SUAIlEZ, Jo~(;; hijo i.le 1':5-.
uban .y de Encarnación, D<lwral de
Madrid, de estado soltero, profesi.6n
jornaJf'ro, 'de dieciocho ~liíos de etlad,
aomkiliado últimamente en Bareülo
na;prúcesado en eausa número 398
(le 19'26, so-bre burLo; comparecerá en
término de diez 4fas ante &1 JU7igado
oe instrucción del 'dis-trito .de A!.l.Irn
zunas, de Barcelona, secretaría de don
Cándi-do Garda Oaámafio, par:), res_o
poncter de los -cargos que resultan
contra el roiSID<J, bajo ::vpc'l'cíbimiento
de ser declarado rebelde. .

10933· .

8.761

GARDIA r...oPEZ, Angel; d~ CUaITn
ta y siete años de edad. que es de es
tatura regular, ~aral delgada y afeita
da, vi$liendo tI<Jj-e de americ:>..na, con
gorra .:y- sombrero indistintamente;

.domiciliado tItimamente en b calle
. del Olmo. número 10, segundo, de

Barcelona, procesado en causa .núme
ro 5:c;J de 1927, sobre hurto:' bompa
ree~l';Í. en térm-jno de lbIez dÍ<1s ante
'el JtJ...gado de instrucción dol distrito
de 1:.:. Ooncepción, de RarecIoua, Secre
ta.da de D. José Dalmau y Batlle, pa
ra. responder de los carzos que resul
tan contra. el m:smo; bajo apercibi
miento de ser' decInrado reoo1Ge.

109·¡O
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MADRID-CENTRO

JUZGADOS MUNICI?AL~S

Por la presente se cita, llama y cm..,
plaza a Victoriano González Mansilla
domiciliado últimamente en la can~
de Hermo'dl1a. número 79, para que
dentro del términ'Ú de dos días com
parezea ante este Juzgado munieip:¡J
del distrito del Gentro, s1to en la calle
'de Santa Cr;.talina, número 1, princi_
paL con el fin de que haga efectiva la.
multa de treinta pesetas, que le ha si
do impuesta en juicio de faltas segut
do bajo el número S92 de ord€!n del
año 1927. apercibido que de no veri
ficarlo sufrirá el apI'emio personal CC)
rrespond i ente.

y para. Su !D-serción en la GACE'l'A
DE l\{ADRlD. expido la presente. visada.
por S. S., en Madrid a 23 de 8epticQJ....;

bre de 1927.-EI Secretario. José Ba:-.
Uester.-V.o B.o, el Juez municipaL,

suplente, Ram6n Sá9z y LizanlJ;.

T ••
I men. e·uyo ~ctua.l pnra(lj~ro ~ íi.mora
. para &el' redu{;ido a pl·¡~iúr•. en i:nlr'¡l~

rio que instr'uyo con el número 1t 5
del aiío 1927, 'apercib¡éndole qlle f1e
no verifie-arlo será deelarad.Q re1).(·ldl'
pa.rúndoJe los d~m,.í" :¡:¡erjuiúiÜ'S ql.i~
haya lugar co.n arre;rl-o a lev.'

A la vez req'.liero 'a. los Sres. Jue
ces de i:ostru-cci.Jn, asfcom@a 1"s Atl
t()rid'ade.~ civil~ y mj1ilm..es vA~n~~s
de ~a. .Policía judidal. 1Ja:ra·quc pJ'O
c.edan a la l}usca v C~tntt:ra. dI' e::UJJ·f·.
sado .procesarlo, yen' el cn~ó &'8. ;:~r
habido &ea e.on.c111cido n mI díSi,)0S¡'"
ción a la Pris i6n preventi'\'<I '(J-e t'lsl-e
partid'O.

Da~10 en "fonl.nro.a 23 de &>.pli-e:n
bre de 19~7.-EI secretario. ¡nl\.T'iano
!...ópez.-EI Juez, .Tos·é Luz6n.

JO-IOSD7
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un ffi'CO descosido y abierto, si tiene
abonado el importe, :¡ se le o~rez·ca .e-l
procad ¡miento, caso de resultar per
judicado.

León, 25 de Se.ptiembre de 1927.
El Juez, Cé3ar Camargo.-EI Secr.e-ta
rio ju<Hcial (i1egible).-

J0-1614

D. José )"~uzón ~rUñ07., Juez de ins
truccioo de esta ciudrn.d y Su partido.

Por el presoente l"lleg'o y encargo a
todas las Autorida.des, ci "ile.;; y rnili
t;u'es e individruos de Policía Judicia,l
de la nación, procedan n la bUEca de
las caballerías que al, tIna! se rC'Se:ih:lJl,
subst.raídas 00 la ,mlld'M.!gada del 17
del actual de la fiooa Lumbreras, de
este 4.érmino, al vecino de Vmafranea
Franciooo Pa.lomare-s Luque, cuyos s-e
movientes, de $081' llabidc-s, sean puP,s
1.05 a dL'i>ooi.ci6.n de este Juzgado eon
sus ilegitimas poseedores, según tengo
acm'(]ado en al sumario número 164
del W27.

D. Agustín Muela 11,1o-reno, Juez mu
. nicipal, en funciQnp,s de Juez d-e ins

trucción del partidQ de Linares.
Por el pregenterec:ni-ero a tC'r!,as

las Autoridades oarn CtW nroced{l!J a
la busca y .rescii~ di;· 27 ·pcooln.s en
moD1edas de plata, substraídas la pfI.B~

da. noe.he a Francisco Vaquero Castro
en ~a Chldad po-r tres de.::;conociaos.
sin que se conozcan sus. señas ni cir
cunst.ancias p-ers'Ünales. y a la dc[cn
ció.n de lOo.;; auto1"".lS del flecho, así co
mo de la dc los poooedores i1cgftilnos
de lo sUJbslirnído, poniendo a. mi' dispo
sición unos y otros. pues tl5Í lo tengo
acordado en causa que instruyo bajo
el núm. 2'92 del 1927.

Dado en. LiM.r~s no 26 d.e Sepliem
bre de 19'27.-EI JiH~Z, Agustin Mue
b.-El Secretario, P. B., T~{)doro ?'!a-
varro. J~i0876

110D2

8.772

8.773

LEON

JUZGADOS DE Pli!!IIIERA
IN8TANOiA

LOPEZ ~A.I,AS. Antonio; natural y
'vecino de SevHla, de estado s]tero,
¡J:e ve'i-ntio¡;nr¡ afios. domicilia.do úl
timamente en la calle de San Roque,
número 2, Ilreeesado por robo; COn1
parecer.~ n'1te el Juzzado de iIll'truc
ci6n dei ¡::strito de la Magdalena, de
sevilla.

MUReT;\ ESTE\."EZ, JUWl; de 'v-ein
tiocho :;ño;:; de edad. hijo de Juan y
de DolDi'P.':; , de estado soltero, nntnr-al
de AlbuiíoI (Granada). minero, vecino
que fué de J"inares, y hoy en ¡r-'llorado
paradcro; penado en oansa núm~ro

2(11 de 1025. por los delitos a~ dis
paro. lesiones y lenencia ilícila de
a.rmas; comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el' JUZlgadq de
instrucci6n de Linares, con el fin de
constituir'se en prisión;' aeordarla por
la Superioridad, para cl1:loplir la pe
na impucsi..'l.; bajo apercilJ.imieuto que,
:de no co.mparooer, le parará el pcrjui-
:cio que hubiere lugar. '

10077

;guitarra. hilo de Eduardo v d-e Lúonor 1

natural de ~fadrid', ignoráñdóSe su ac":
, tual, parnc.I.em; 'procesado en sumario
. sobre hur-to de un~ guitarra; compa
recerá deI1l.~o del término de ocho días
ante el .J~zgrtdo de instrucción del
distr-íto de la Audiencia; d!: La Corufia,
:Con objeto de ser reducil10 a priS!¡jI~.

previnién(lole que de nO hacerlo será
der:lai'ad'o rebelde y le 1)arará. el per-

,juicio a q<.;e hubiere lugar con arre-
glo a In ley. ~

11053

D. Cé~ar Camario y M'3.rús, Ju.ez d-e
instruceWn de esta ca.pitaI y su par-
tido. .

Al de ¡~al clase decano de los de
,Madrid atentame-ntesaludo y partici
po que i2n este Juzgado, se instruye
sum:JriQ co-n el número 137 del año

-adual !'oDi"e i\u&'i.racci6n ('le tres ja'
mones ¡'J,,! va~ón K. F. 7.061, expedi
ción núm"l'o 1..%6. en la eslación oe
c1a,gif¡c&ci(,n de esta ciudad, en el cual
se lla ncorutldo dirigir a V. S. el pre
sente. por el que en nombre de Sn
Ma,iest,1d el Rey D. Alfonso XIII
(q. D. g.) le exhorto y requiero, y en
el mío le ruego y cn{;nrgo que tan
pronto que le reciba se sirva aeo-ptar
too aemai'me I'Míbo y prac·licar la~ di
lic"en,~jn~ Gue a continuaoión se expre~san, d't'yo!\'iéndome lo cumplimentado
a la :in~~yor brev.0dad. ohligánd(nne a
lo pr(}piu en casos análogos.

Di!iJcncias que se interesan.

RCei])jl' declaraeión a D. José R. Ro
drígu27., con flomicilio .e-n esa Corte,
pInza dr. S.1nlo Domülgo, número 8,
como C(:[1Signlllario de la e¿pooici6n
referida, para que manifieste. si la re
~n~Jó can la f~lta de LL'es. jamones de

Señas de las caballe7'íus.

Ruclla de treinta meses. rocia, d-e
1,35 m.etrosde alzaú.a, hierro cadera
iz,qu¡er"da y R tabla del cuello, y ra-
yas de mulo crüzado-. .

y potro de un año, castaño, con los
cabos algo más negros, hi-erro R nal
ga d'8'.J'e(l.ha y el del E¡¡,tado en la. iz
quierda.

Dado e.n M'Úutoro a 27 dc septiem
bre 00 19-27.-El Sooretario. ~iarja.no

Lóp-ez.-EI Juez., .T(lG.Ó Luzón.
J0-10896

D. José Luzón M:uñoz, Juez de ins
.tr-uccioo de e$ta cÍudnd "Y. su partido.

P.Ol' la pI'P-.-s.en1e requiSItoria se c·iLa,
llama y emplaza para que oentro dl:'l
término de diez días. siguientes al e.n
que aparezCa inserta e.c;ta requisitoria.
en ¡:. f;.ACEI'A DEl M.l-.DRID Y Bole!!n OTí
cial de e.."t.aprovincia, se presente an
le este Ju:zga;Jo al prooesado por de
lito de Lenencia da amlas Fr:mdsco
L!nax6S Garcfa, de treinta y seis año!!,
casado, minero, natural de Berja y
vecino de La Carnlina, calle de Elle
navis,ta. núm. (jO, hijo de J~an y Car-

Por la presen~e se cita, llama y err1-'
plaza a Aurora. Migo,lel BalleSteros, d~
mieiliada últimamente en la calle die
la Magdalena, número iD,. para qu~

dentro del término oe dos días com~

parezca ante e.QLe Juzgado municipal
del distrito del Centro, sito en la calle
de Santa Catalina, número 1, princi
pal, con el fin de que haga efectiva
la mu Ita de treinta pesetas, que le ha:
sirlo impuB3ta en juici-o die faltas se...;
guido bajo el número 1.006 de ord.en
del afio 1927. apereibida que de nO ve
rifi.carlo sufrirá el apre:miQ persQnl):l
eorrespon(1iene.

y para Su inserción en la GACE'l'Á
DE MADRID, expido la presente, visada
por S. S., en Madrid a. 23 de Sepüem:..¡
bre de 1927.-EI S8Cl.'etario. José Ba...
Bester.-V.o B.·, el Juez IDuni-eipal.
suplente. R. Sáez y Lizana.

Por la presente $16. cita:, llama. y em'-c
plaza a EmHio Ni~...to ~cudero. dornl""!
ciliad.o úItiman'lente en la travesta:
d-el Horno de la Mata, :número 3, pa~
que dentro del término da. dos días
~nmDarezca ante Mte .TU7gado rouni...

•
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En el .inicio de falta.s segnidoen
este .T1.1?gn'll0 municipal del distrito
del Tlo~pjcio. ]}a.jo el número '852 del
afio ~ctua.l, por daños. contra. Do...-n1ngv
Gar{lla, cuyo encabezamiento y pa..>1e
dispositiva, literalmente cooiadGs' di-
cen así-:' . L

"Sentencia.-En la villa v Curte de
Madrid a 20. <le Septiembre de 1927;,
el Juez .,!!:mni-eipal del distrito del
H?spi-cio, . ..J. José Cort-és> y I"óDe2, ha':
blenda, Visto las presentes dilig'Cll(\jas
de juido verbal de faltas, s~nida.s

entre partes, de la una elminisia:rio
Fiscal, en represe!ltaci6nde ja aet.\l6n '
pública, y Domingo García de !a Q!.l:'a,
como Denunciado, cU{y'a edad v dmr:ás
circuI)sL'lncias ya .constan ñnt.~l"íor
ID·ente,

Fallo que, <lebo condenar y oondcIl:O¡
a -Domingo García a la pena ca. {los'
días de arresto menor, 5(( ):Iesems d~
indemnizacién para In ComiPañ!gce\
'!r.3~Yír..9. y al p¡:¡~o de ¡as ';OSt<"tl; del¡
JUlClO, Siendo responsable, subsi<lia-,
rimnenw, de la indemnizaci6n el cue
50 del automóvil.

y para que puef],a llegar aMD')ci
miento del {l,entmci:;¡do DO!!lin;o Gar-·
cín, nolifíq:ucse.le estn. 't)arte d¡~')Si-'
ti'r)a de sentencia por medio de I

ceJula , que S~ insertará en 111 G.\-'
CETA DE M.t..DRID,

Así por e.~ta sentencia lo pronuu::-10,
milnoo y firmo. _Io,:é CiJrt~s.

PubEcacj6n.-Lflfda Y ih1blicafu -en
el mismo día de su fecha 110!' p,1 s~ñor
J'uczmunicipal que la firmll.-M':1nuel
Aesguradc., "

Con el fin de qne la parte ':ii>:pIlSi
Uva de senter.<:ia inserta l!e2'ue a 1:.0
nocim!ento <!el dcnunciado~Dxningo
Garcíuy le sirV"a de !lolific:ldón en
forma, expido la presente pp"ra su in-'
sereión p.n la GACm-A. .

r,hdrid, 20 dcSepli2mhT'-c d? f9~7.
El SocreU:'T'io, ?!-Ianuel Ases-ur¡:,rlf.l.

. JO--10305.

de 30 peseta~ de multa y al PStr:J -de'
las costas del presente ,jui0io" y. h<íga
seI-e saber esta resolución por medio

. de edicto que se pUlblicará ~n la. GAeE-
TA DE lVfADRID.

.y p..'lra que puedu.. llegar a éonoci
mlonto .del den.uuejado Antonio López
de !3.. RIVa, notIf-ique-se ~sta. par!.e -di¡;
po,slLIva d-e sentencia. por medio
de cédula que s.e insertará en la
mando y firmo.~T().sé Cortés. .

Así por~ta sentencia lo pronuneio,
manDo !Y fll'mO.--José Cdrtes.

Publicación.-Leída. y publicarlü -en
el mismo.d ~a de ,su fecha por e1 s(:ñor
Juez munH~lpal que la fiDma.-1\L.,nuel
Asegurado."

. Cen. el fin de. que la pnrte diS¡:il)si
bv~ <1: sentencIa inserta;. no~ue -a. co
noclffilenlo del denun~iado An!{lniCi
L6~ez de la Riva y le sirva de uof..:f1
caclón ~n fo:rm<l~ expido la !>rescnte
pa:ra su. inserci6n en laGAcTiTA.

l\ladri<l, 20 <le Septiembre de 1927"
El Sccretal!'io, Manuel Asegll~·ajo.

En el juicio de fall·a.s seguiuo en
este JUlig'ado municipal &el distrito
de! ~ospicjo. huja el númeeo 7t6 del
año 1927, por malos LIlltCjS, contra..
Antonio L&pez de la Rjva, se ha~ctic
tado sentencia, cuyo ericaW7.a1'!\.i'onto.
y parte dispositiva, litp.r:l1..-rl:-enl-e (;1)

piados di-r.en ~í:
"Sentencia.-E'n la villa' v COI'~e de

Madrid· a 20 de ~c~:)tiémbre <le 1ClZ7;
el Juez municinaf de! di.~t'('it:r ¡"lel
Hospició, D. Jos{ Cor!.l\s y Lópc~. ba
biendo visLo las presentes dili;;eneias
de juicio verbal de faltas, "e~iljrlas
enLro p.'U'tes, d~ la una el minisl,cdo
Fiscal, en representación 'de 13, ~JJ}ci6n
públi-ca. y Antonio I.6P'37, de la r.¡""a
de la utra, ('Qrna c.enuneiado. cuya
edad y demás circunstards"S ya c ins
t.an anl,-eriormcnte,

Fril10 que deho condenar y c.-mr1::no En los nutos ae jnicb verbal de
::1 Anti:m io J/ip:::z de \:1 Riva a In pe:lu- 1 f:rH.ü.:; s-eZ-:1 ¡oos .~n este Juzgado baje

$en el juIcio de 'fa~t.as seg-J.ido en
este JUlfrado I,mmieipal del distrito
del Hospi-l?Io, bajo el numer~ S8S del
de 1927, por malos tratos. contra Ma-'
na Moreno Miranda. se ha di-cLado la
sen~?cia,.c!JYo eI.:C?.bezn.micnlo y pnr
~ (JlSposLtlVa. h-ter!l1m('.nLe cl)Plados
dJc~n asf: ' ., ".'

"S<1nf.C.'n~in.-En la viUav CortA de'
'!\II" .. -".::¡'. ....... '"

~.-dlj¡r-;u a 20 d-e Scpbemhre de 192i;
el Juez municipal' d-el dist.rito del
H~~~cio,.D.•Tosé Corté~ y López. 11a
hle:l:-'o. ,:,"lsto l~s prosentes djlíge~.cias
de JUiCIO veroa! de faUnE,se.Z1~idas
enl:'e partes, de la una el mini'¡;teriO
Fi:"f;aJ. en rélprescnl..aci6n de la ~l(\ción

púhlic.a., y ll,faría l\Jore:l('l Mirnndt. de
la otra, como denunciada. cnva edad
y demúscircllnst.an~i:ls ,,:1 '"cnsta::! vn-
terjrtnlBnte. .•

Fnllo que dcbo condenar y condeno
a i\faría Moreno ~Iiranrja a la pena de
30 pesetas de mult.a y nI pago -de. las
costas del presente jl1icio. y hága<;cle
saber esta r('..soluci6n -por medio de
eclict-o qu-e se pUblicar{1 en la G.\C,,;t'A.

y para que pneda, llegar ~ eono-eÍ
miento de la denunciada, llotifíqucsclc
esta. parle di50positiva. d"l sen~eJl

~ia po.r medio de eMula que se
IDscrl nrá en 1<[1 GACETA DE MADRID.

As! por CEta sentencl.n l[) pronuncio,
mundo y firmo.-José COI'f.és.

Publicacif:'n.-Lefda. Y publicada en
el miSmo día de su fec.ha por (JI !;r.;ñor
Juez munie-ipal que la firma.-M~nuel

Asegurado. "
. Con el fin de que la. parte ¡] i5posi

tIva de sentenc.ia inserta I1cgn8 :::. co
nocimiento dB' la denunciada ll,fn.ría
Moreno l\fir;¡.nda v le!"sin"a rle notifi
cación en forma: e~l.do la prlJsenf.c
para su inset'ción en la GACET.....

Madrid, 20 de' Seeptiem1J.re de '1927.
El sccretaJ'io, Manuel ASi:f:ur:l':J-o.

sufrirá el apren1io pCl'".';onnl ~orr-es- ]
pondiente. '

y 1"<11'IJ Su inser-ción en la GACETA
DE MADRID, expido ia presente visada
por. S. S.. en Madrid SI 22 de S~'Ptiem
bre de 1927.-El Seer.etario, José Ba
llester.-V." B.~, el Juez munici-naL
suplente, Ro Sáez y Lizana.. .,

. ,Por la presente ,~C eH;). lia.mn v em
plaza a Luis G6m2Z Sáncher., domi-ci
liado últimamente en la calle del Sa

. litre, número 17, pnra que dentro del
término de dos dfas comD<!rp.z;~f!' ante
este .Tnz~a-domunicipal de{ d¡striío de!
Dentro, sito rn la calle do Santa Catn
lin:!, n'úmero 1. priudpnJ, con eJ fin
O'-e que hl"!gll efectivO' la multa do
treint,R pesetas, que le ba sido im
rJ;1slá ~n ,juicio de faltas seguido ha
JO el numero 1.200 de orden del año
1927, :lp.eI'f',ibi<Io oue de liD verificar
'lo sufrirá el apremio personal corrES-
pond'iente~·. '.

y pnra :n ínseroi6n en ln G....C!C"rA

DE MADRID, expi(l'o la prr;.sente, vi~da
por S. S., eil Madrid ~ 22 de Se'ntiem
bre de i927.-8 Secretario, ,Tosé Ba
llester.-V." Ro, el .l·ne;>; municipal.
suplente, R. Sáez y Lizam¡,.

~or la presente se ~Ha- llaina Y em
plaza a SaLornina (l-astafiaga Murue
ta, dOO1i.ci1iada últimamente en la ca
lle del Caballero de GraGí~ núrnc
Dos 10 y 12, para que dentro del tér
tninQ de dos días wmparezca ante este
J~do roun.i~ipa:l del distrito de:!.
{lentro, sito en la calLe de Santa Cata
Jina, número 1. prin:ci,pal, con el fin
rae @e baga efe<:tiva la multa. de
Ireinta pesetas, que ~e ha. si-do lm
truesta. .. juiciO de faltas Sf'gu~GO ba
lo el numero 1..0,HI de orden del afio
1927, npcrcibida aue de no verificarla

Por la presente se cita., llanlrL y em
plaza a Lui.s Mufi-oz Maldonado, domi
ciliado últimament.e en la capital de
Ciudad Rr,al. para que dentro d'eltér..,
minQ de dos' días comparezca ante eS
te Juzgado municipal delctisi.rito del
Centro. sit-o en la cnlle de Santa Cata
lina, número 1, principul, con el fin
<le que... haga efectiva la inulta de
treinta pesetas. que le. ba sido Im
puesta en juicio de fallas seguido 00
~(1 el Iiúmero un4 d'-e orden del año
1927, apercibido que de no verificar
lo sufrirá el apremio pers{)ns:l -corres-
pondiente. .

y para ;;u inserción en la GACETA
DE MAnRID. expido la presente. visada

·por S. S., en Madrid a 22 de Seiptiem 
bre de 1927.-&1 SeeI'ctario, José Ba
Uester.-V." B.~, el Juez rnuni-cipal,
~uplente. R. Sáez y Lizana..

";'10,1 drl di"ll'1(o d~l'C0nlro:.fi[a en la 1
";:1,1~ . nI' Sunta C~laliml, núrllnro 1.
"."¡r:rlp;¡l. ton el fin. de que haga det- '
: '~(;': la muH0 dp trcin1a ne=:etn". (fue I
'" ha sido imÍmcstn. en j¿icio dé faI
~:;", sCg11id'o bnjo el nÚHH:I'O 1..825 de
·",rf'n~E:J año 1~7. apfoI'oib:l1o que de
j':¡ YP'!'lf]carlo ;:;ufril'á el <lpl'emio p~r

,"''I¡:\1 corresponDiente.
y !Y:lra sü imercll\n erl la (L'\.CETA

n;; 1\:",nTIm. expido 'la present.e, visada
',M S. S.• en l\:!ac¡:¡'id a 23 de Septi~rn

kc de HIZ7.-EI S~cretario, .José B[l-
, JI·e¡;:ler.-V." B.". el Juez. muniei-pal.
s'.;plente. R. Sáez y Liznna.
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Fallo que d~')o condenar y condene)
a las denunciadas 'M-ereedes Gouz:.il·e:d
IgI·esias y l\1al'ía Ferná:l1:dez Gonzj lea
a la pena de seil; d1as de ¡l.l're$Lo m(}.¡
nor, que sufrirán en la Cárcel (]e su:
sexo, y pago' de ¡as costas dÑ juicio;
notificándose la prl3sente a las con-de
nadas por medio üe edictos en 1<1. GA-
CE.'TA DE MADRID. ..

Asi por esta sentencia. lo prünun-'
cio, mando y firmo.--Juan José GO!l
zá.l C'Z de la Calle."

La anterior sentencia fué pub-1i:cadai
y lefda en el día de su fec.ha. Y para:
su inserción en la GACE'I'_~ DE M.4,DHID
Y sirv,a de notificaci6n en fOrfnn a Ia~
denunciadas Mel'~e()es Gúnzález Igle-¡
sias y :MaI'"Ía FerJ.1~lndez Gonzúlez, ex..
pido y :firmo el presente visado pJl)
su s-eñorfa y sellado r,onel del J·uz...
gado. . . ' .,-

l\tadr-id, 21 de Septiembre d{} 1927."","""
El Secretario, Grogorio EsllJ:bau.-l
VA" B.": .El Juez. Juan José GOllzá.1C2i
de la Call-e. . '

En los autos <le JUICIO verbnl d~
faltas seguidos en este Juzgado baj~

elnÚlnero 3t-i de orden doel año if;27,.
cont.i-a. María }J.val'ez y Cou!mel0 G~u'
cfa, por insulotos y escándalo. .!fe. ha;
dietado .soenteneia" cuyQ e.ne3JJ:2za..,
mi-ento y par"e dispositiva son .del te-
nor literal siguiente: ,

"Sentencia.-En la villa y COI"te. die:
Ma.drid a 24 de iYluyo d:e 1927.-:-Ei S';..¡

fior D. Juan J~é González de la. Qn.a~,.·
Juez ffi'unicip'1.l propj(}tario del dlsl.n
tn del HospJt;:¡l· hRbienc!o visto las
preseu.1.tes di ti rrel1f.;Írisde juicio verbaol
dú fa.lLas, oog-g¡da-s entre par~, de la
una el ],HiJisleI'io fiscal,en represen~

la:ción <le la uMión púb-lka, y Murfa
AlvaI'lez Badillo y Cortsuelo Gal'CÍai
Crespo de la otr:lCOIl1Q denonci::l'd:J.~

cuya edad y demás cireunsiancias ya.
const:.m ant.eriormcnte, . .

Fallo que dej)·() cc.n<lenal' y eon"GenC\
a laS. -d~nu.n6¡adas Ma:l"Ía' Alva:rez Va...
dillo y Consuelo Gar-cía Crespo ¡>. lll.
pena de cinco pescl:l.<; de multa :l. \:a~
da una, 1J1.-~ Ile]}erán bMer efecl!v<l8.
en' papel d-e pagos nI Estado, su!r,e~'"

do .en caso de insolvcnciael aprCi"llla.
personal oorres.púndie¡¡te .ypngo de las
co-sl ris <l,er iu i.;10 por iguales parf.cs,
notifícú.ndose !a Itre",enle ll. ~as conde-o
nadas por meeUo oe ~d:ictos quc s~

insertarán 00. }a G...CI:;rA '02 MAm~~.

Así DOr esta senten.cia, lo pr+J!lun
cio, .mando y firmj.·-Juan José Gon-
z;i.I,e7. c1e la Ca1!e"'. ... .

La anterior &ent~nda rué puhllul.
da y l-eída en. el día de 511 f~h3..Y:

paI'a su inse,r\liún en la. ?AC~"TA DEl
1\f"UR1D y siI"lía de nOLlflCft-cli.li1 en
formn. a las ·ienuDciadas Maria Alva
rez y' Consudo Garera, expido ·el pre
sente visado 001' RoS. Y s-e1kl.do con el
del J~do e.n Madrid a 2i ?e ~~P-'
tiemhre de 19?7·-El $ecretal'lc,.('re....
gorio F.~t.eb:::n,~V.· E.~: cl Juez, ;r";Ul
J~é G :'i'::~;lE'~ d,:, li\ .CaI1f'_ .

En lo~:mli)5 d~ juicio Yei.:t~] da
f:J:lt.as sc:;:uldcs en ~stc Juzgadó. haJo
~1 numero 35S("te -orden ~;I año 1927,

¡ c(mtrn. Domingo del Olmo V José Do-

y Sirvo3l de notiíl-caci6n en fOI'lll;l al de
nunciado ?IIa.nuel Sanz IIernando, €x
pido y. firmo el presente visado por
su señoría y senado (Jon el del Juz
gado,

M,a<lrid, 21 de Septiembre de 1927.0:
El Secretario, Gregario Est.eban.
V." Ro": El Juez, Juan J')sé Gún?:ález
die la Calle.

En los au~O$ de juicio ve:rbul dc
faltlls seguidos e.n este Juxgado bajo
el núme.ro653" Q'e orden del ~iío 1927,
contra. f'ledro Migue-l del Amo, por
amenazas e jns..lltos, se ha dictado .s~n

teooia, cuyo encabezamienLo y parte
d:'kipositiva son del tenor !iteral si
gniente:

"SenLencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 2 de Agosl.o ce W27; el se·
ñol' D. -¡Juan Jwé Gonzále:z. de la. Calle,
Juez IDU:uicipal propietaria deldi5'l.ri-

. lo 001 HoopíLa..l; habiendo visto las
presentes diligencias de juicio veril" i
de falLw;;, seguidas entre parte::, ~'t;

la una el Ministerio fiseaJ, en. re.pI'E:
sentacilÓln 00 la acción públic~ y l'e
d:r1J Migu~l del.\.mo, de la 'o-tra clImo
denunciado Juva 'edad y demás ()jl'
cunslar.cia.: y3. eon.&l.an anterior
mente,

Fallo que deh-J condHnar JI condBno
al denunciado Pedro :\.~iguel. d-el Amo
a la pena d,}.quiuce pesetas de mulLa,
que deooráhaoor ef.ectiv.as en pa.¡:;el
ere paJg'os al BsLailo, sufriendo en caso
d!e in..."Olv-elleia el apremif) p-ers(m~ co
rroop:ndienLe, l'eprensiún y pago Oe las
cvstas del jui:;io; llÜ'tiJ4'"ál1dose la pI'e
s-ente al condenaJú por med.io 00 edic
tos que &e in.serLar<=.n el. la GACETA
DE MADRID.

Así por e.sfa. sentencia. lo pronun
cio, .mando y l1rmo.-Jnan José Go.n-
záie:z <le la Calle." .

La anterior sentencia rué publicada.
y leída en el día u.g su fecha. Y para
su in.serción en la GACETA DI:: MADBlO
y sirva de notificaci6n en forma al de-'
mmciauo Pedro Migue.l ¡}.cl Am'J}",ex·
pido y firmo 'JI present.-a: vi::udo por
su señoría v sel!.ano eon el 001 J'uz-

ga~~drjd.2; 00 Sepl;t,)..'1.bre l1e19"27.-
El Secretario, Gregorio Esteban.
V." B."; El Juez, Juan José González

1 de la ~3.Ile.

En los autos <le juicio Vtl rha1 ~e

falb" scztIidos e.n este Juzgadü baJO
e:! m.'rméo 328 d~ or'den del año Hl2.7,
c.()ntrn. MeI"Cl~des Gonzá.l~z y Maria
Fern6.nd(lz, pOl'1'"lii.a y lesiones, se ha
d¡ct~do '::-ent::'11eia, cuyo ('TIcahna,!nien-

! lO Y T';¡,!"'t~ dj~.p()5it.iva ~on :C-el tr:onú'r
¡ U~':'"J S;h'l.l ieat,~: . .
,. -S'!Ht~rw¡n,-E!1 la vm~ y Cort-c de
I M.::lUrid a :!~ r!-c :\inyo de 1927; el &e
l i'ior D. Júnn .Jo"ié (i..C'nzálcz. de la Culle,

1
Juczinunicipal p~')p!eta:,io del. t1i~{r-i
to d·!:'"! HM-:nitd. Imb"j,.?ndo V};:to la~

1 p~s{'nl.{'..s d:']¡;erl:~¡2.;; r,e .luido ·;.'"[~l'h:d .

1 di'l falt:'l~. 2E=¡;n:d:t:o: ~nl re pnr1es. Ce
1 !n nnn. €~! \Eni.si?rio fl,,~al, en r1;rre-! ;:en !ad;ín (~·cl;, r:·:,:.¡;"Íón pú})li('::\, y\Ic:r-
! N~Ó('''' G(1\::>::'il'!z T;l.esia.s y )l::trh FPr-
j n:\.nij,,,:,: G~)n·f.;Uo;z. de T:t otra como
! de;mnc.i:lct~.c:, vlJya eda.d y dr-má.s .cir! t'm¡.cfnncbs ya constan anterlOr-
l mf'nte;.

cI .número 09-2 de urden del afio 19~7.
oonfra Just.o Fed.erico Coi:-eéa, por
maJos trat.os, se ha dictado sentencia,
cuyo .encaJ:.2Zami<~;nto y parte dispO$i-'
.Liva son de-l tenor literal siguieme:

"8errLeillcia.-R'1 la ~¡illa v Corte de
Maddda 16 de Agosto de 1927; el S~
fior D. Juan José Gonzále;: de la Calle,
Juez nlltmi.cipa.l propie.tario del disrtri
to (el Hospital, babiendo yisto las
·preselJ.t~ dmgcnt~Ías de juicio v".:n·hal
d.e faltas, se:.;:¡idns entre partes, ~e

la un-a el ".,.1-fin] ~'.;::-rio Jbt::ll, en re}lI'~'"
s~nlad6n de 1.. ~cci6n públicn, y Jus
to .FE.~.derieo CObeila, de laotI"a cumo
denunciado, cuya edad y demá,srir
eun;;tand<l$ya constan RIlterior
!l.¡.enle,

Fallo que debo conden::tr yoondeno
11 dl;nunciado J1J5to Federico Cooofi:.",
~ la Dt"..'1.3. de treinta pe.~rns de multa,
~u:edeberá haeer efeclivM en papel
iJe pagos al Estado, sufriendo en caso'
ro in~·olveneia eJ apremio personal co'
ITe&pon{jien1e. y pago de las cos
tas d·el juicio; noliilcindo~e la P:r.e
3ente al con-den.tdo por medIO de edIc
tos que 5Z ~~'f!rl:l"r;1n en. la GACETA
DE MADRID.

Así por esta sont.enefa lo pronun
ci9, mando y th'lllO.-Julln JO&{í Go:'J.
zálcz de la Calle."

La: anterior sente!v.:ia fué p-ub!i~ada
y leida c.nel día de. su feo11a. Y para
suin.s.creión en la GAC];'!'J\. DE MADHID
Y si,va de notiücación en ·f~)r~ al de
nune.iado Justo Federico Cobeiín., ex
pido y firmo él presente visado p.e!'"
su señoría. y s.ellado- con el del JüZ
g-ado.
~ Madrid, 15 de Agosto de 1927.
El S0r.T€-tario, Gregbrj¡) Esteban.
V." Boo; El Juaz, Jmul Jo~é Gonzá.!ez
de la Caneo

En los aut'Ús de juie.io vernal de
f~Ha..,; sewi¡[os en este JuZt,"<ldo bajo
el número 357 de orde.:l de-l año 1927,
c(miraMallllel S::mz Hern:1ndo, POI"
a.tr""n3.:i::ls, se ha nidado sentencia,
euyo c.nC3.t;2zam¡~1l'lo. y ptu"t:e ~iS'posi
Uva srm del ten,)!' IIte!":>.1 Slgl.llentc:

"'Sen!.~ncja.-En la viHa y Ct~te de,
Madrid .a 24 dI; ~1<IYo de 1921; (,} 00
fior D. Ju;m Jos·tí Gonzálm: de la Calle,
Juez rJ10unicipal prop!etf!rl,J d~l di~td

to d-t~J -HOS;"'")itaJ, habk:-udo vi1'\to fa.'>
presenles dilig",nc!:ls !:,~ inicio ,,-er~~l

de falt:t", s.cgn:d:ts olre pa1'Lc~, (..e
la una el MinistIJ,'jo Ji~~~aL (la repl'e
sent~(:j('n de la :~cd(¡n pública, y Ma-·
TIuel Sal1;-, Hernr;nd<). de la otra (omo
(.~m,p.ebdc, cuya cd~d y dem;l/i :ir
cUnl':l.~nüÍaoS ya coIL"'tan :-.r.t.e'HT!'
rn-e-:'ll.{',

Fdlo que deN com.Jenar y ('(:ll(k-no
al (:(~n~,r'~¡nd"Ü :'f:IIllwl Ranz ¡!!.)l'n:UH.lo
a lu Of'l1n. de tr(:in!.a pf~i'-et".." d0 rrmlta.
ql..l:e '(J¡;>l;erá h,\('er ef':..~¡¡:as en pupcl
doc P<I.rros :ll E3l.ad0, sufr:endo en cu:::o
doe in~1\'~nci2 r;I 3pl'f'mi" ltl)r"Glni co
I'resn0ndiente, y pa;o de las cos
tns ~d~l i-:'I:eio; nnli fb¡'ndo':~~ la pre
~'ente al conrleÍl~kl.) p0r medio de ed:c
t.OS 0l1f! &t' jn",~r~:)r:í.~1 en la G,\(;::;1"."
DE J\.Lw:UD.

Así por r:.'i\:1 "f'·nl.,~;"i~. h r:'('~;m

eio, nl.ando y 1h-(fra. r
-.'" !";'i:-". .fi,:"'.; (I!~n

7.áJez de la Ca:.le."
L"l. anterior scn.ten~i~: ~L':'~ ;",·~~·~-d:(t·:~n

v leída en el día de su fee-ha. y para
~..,.1 in.s.ercMín en la G.\ClrrA D¡<; l\f;\!l'lm
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En los autoE' (le Juicio :verhal de fal
tas $I'lguidos -en tlSte Juzgado bajo- eJ.
número 350 dr or<Ien del ail.{¡ 1921
contra José ce D;:,:;O y Fran{l.isco Fer·
nández, por actos inmol'aI~s y riña, se
ha dictado sentencia, cuyo t'..ocabeza
miento y parte dispositiva son del te-
nl}r literal S'igui~Le: '

"Sentencia.-En la "Villa y C<Jrte de
Madrid a t2de ,l!:u.yo de 1927; el SI}
fiar D. Juan Jos~Gomálezde la Calle,
Juez municipal propietario del distri
to del HOlIDital, hn1).1endo visto las pre
sentes ñilbencias<!er .jui-cioverbaI d'e

Bn los :'lutos cIfl juicio verbal (lEí
fallas ~ef!tJid0s en e."te Juzgado baJO¡
el número 600 de orden J:~1 aiio-· 1,!}27¡
centra PWlr Ro:d!"i;~u.ez y 'V"~:t O;·~.n

divar. Dor·estafa.r se ha didarlos~

tenc'iá, -cuvo encabezamiento 'Y pnrtEi
dispositiva son de'l tenor siguiente:' .

"&mt.encia.-En la. villa' y Corte da.
Madri-d,·;). 21 de Junio de :1927. el se'",!
ñor D. J"uan .José Gonz¿ lez de la Gal~
Juez tnuniópal rr::opicb!'in del <lis~
trtto del Hc<"pitnl. habiendo vist.a las:
pre5ent~s dilig:::ncias d~ juic:o verbal
de falLas. se-gmd'as entre parte>;, de la
una el ll;Ilnist.erio fis-cnJ.. en ri';wr:"~!1"";

lndón <le ra &('JCión p-úhJiw, y Pi1~
Rodrfl'!1lCZ Berrocoso y Vega C:raDdi~
var Berihav, de la otra, como {!enuUi-!
ciado:;, euyñ edad y d~más ci1'cunstan...
ciRS yn; COÍ1~f.an, aTItcdorrpente,

Funo ('¡ue rlel)() cnndC'Cl"¡' '" {":'}nf1!~nO
ti. las (Tcnl.mdarlas Pilar RodrfguezBe~
rrOCOEO y Ve-3'U Grandivar Jkribay a l~
pena¡ de seis dfas d-c arreslo m~not:i

aue sufrirán C7.da nnn. en la cár~el
de flll !1~XO,. e infl!emnIzaci6n de fI,56
Pesetas y pa.go de las cestas del' jU!1
cio. notMi.c:lndoSle la presente a l~
cfr~enada.."l por medio de edic.tose~
la GACETA DE MAóDRID.

Así por r'fta. senl cocja. 1('1 IJro~1ll'!ci~
mando v fiT'fTIo.-Juan José Gonzálet .
de la cine." "

La anterior senten.eia fUG pubHe.a(lJ,
y leída en el día de Su fecha. y parEt
su inserd6nen la GACETA DsMADlUJ1
v sirva de notificación en forma a las
OOnU!Il.-eia.cL.15 Pilar Rodrlgnez y Y€g(l
G.randivar, e~pido ~l pres~nte 'Visado;
por s. ~. y ~nado_ con. el de~ .JmgadQ.

:\1'lflnd, 2Ct d.e Sept.l-emhrc de i!)~
El SecrBtario. Gregtlrio E!'!l'baJl._-Vlf:~
f.o hueno: el Ju-ez, Juan José GonzáJet
d'e in Cal1e.

falLas, 'wguidas entre partes. de la UIl~'

el Ministerio fiE'Clll, en l"epr('5entacióJt~

de la acr.íónpública, y JúSé de DieoO'G
Dooal y Francisco Fernández Fernán..
dez de la otra, como denunciados, cuylt
edad y demás c.ircnnstaneias ya cons,;;
tan <lnteriorm811te,

Fallo que del}(J condenar. y con-dencr,
a- los denunciados FraneiSoco FerDán
dez F€rnández a la pena de treinfa. pe...
setas <fe multa.. aue deber:\. hacer efee-
U'vas en pape( de pagos al Estado, su.
friendo, en c;)::,;o de inso1veW'ia, el
apremio perSonal eorrespondientc.. y a:
José de Diego l)oer!.l, a. la de qui·ne~

pesetas, que hará efec~jya.$ Pon la miS-l
ma füI"IY:!a que el anterior, y pago dé
lag eoslas del juicio, eX9idién-dose
ccTidos para! la noWkaeiún .Jcl pri.m~·

ro y cédula para el s-eguDdo.
i~sf por esta s.entencia, lo pronun-.

cio, mando y fir:rno.--Jmm José Gon~

z¿,lez de la Calle.'" . .
J...."1 anterior sentencia fué publicad'lt

y lef-da en el día de sn fe.f:'lha. Y l)c"lra
su inserción en la GACF:TA nE MADRID
y sirva.de nofifi.cación en forma nI de...
nnnc1ado Frand~o Fern{~n<Jez Fer·;',
náncfez. p-xpido el presente. Y¡5M!) pOíl
s. s. ~. !'clluoo c.on el del Juzg'ado.

Madrid. 1!) de Ma'I'o (h 1927.-El
I Secretario. Gre70rio· Est!'hrW.'-Vistd

bu~nl1, el Juez; jnan José GGnzálezdi5
la .Calle.

En los au~()s de juicio verbal de fal- .
tas seguidos 'en este Juzgado bajo el
número 486 de orden del año 19-27
~ontrn Frnneís..~o Gutiérrez y Antani'o
JitITléi:<i'I,. por malos trat/JIS, se ha d'ic
tndo stntl~nt.!a, cuyo encabez~mientoy
parte dispositiva son del renor literal
sigui-ente :

"Sente.ncja.-En la villa y Corte de
?lfadrid a 16 de Agosto de 1927; el se
fior D. Juan José Gnnzález; de la Calle,
.Juez munierpal propietario del ·distri
to del Hospil.al. hahien~{\ vif'to l2s pre
senLe8 diligenelas 110 juicio verbal de
farta3, segui-das e·ntie parLes, de launa
el Ministel'!o tisC'C"t1, en repr~nlaei6n

de la acei6n pública, Y F/ancis.co Gu
liérrez II1arLín y _~t~nio Jiménez .1\10
reno' de la otra. como denundn.do~, cu
Y3 edad y. demás circunstancias. ya.
constan .anterior:ment.e,

Fallo que de:1)c condenar y con.deno
a lns Mnuneiados, Franci$Co Gutiérrez
MarLin y Antonio Jim~'TI.cz MoreDo, a
la pena de tr,ernta pesetas de mulla a
cada lIno, que <l'eberán hacer efecUvas
en papeJ de pagos al E$tad~,s"Jfrirm

do, en caso de inso-lveIlcm, el u:premio
p.crscnaI corrcspon<liente, y pago de

.Ias eo;;t.as del jllido, TIotHleánd'ose ra
prC?!Sl"nte a los condenados 'POr medio'
tle erlietn;; en ia GACE'r;~ DE MADRID.

Asf por cstrJ. :?enLencla, lo pronl1n
cia. martdo v nrmo.-Juan José Gon
z,{i.lez de la tRile."

La anterior ~~.ntencia fué publicada
y leída en el día ·'oe sn fedHeY pnra
su jnserei6n en la GACET'.4. DE MADI1ID
y. sirva (fe notificnci6n en forma a los
denuncin.dO$, :F'ra.n-ei~co .Gutiérrez y
Antonio Jhnénez. expido 'e''f presente,
Yisaco por S. 8_ y' sellaffú co-n el del
Juzgado. : ~

Madrid. lfide A~(\st'l de 1n27.-EI
Seeretariá, r:re~l'fo E-0eba.n.--,vislo
bueno. el Jue:; Juan _Jesé González de
la Cn~?~.

eio, ma:n&:J; y firmo.---J'uan ksé. Gon~
ztUe'I, de la Calle". .

[La anl-erior &enle.nclafué pu,bli-ca
da y leída. en -el día de sn fecha. Y
para su in.st."mión. C:ll la GAC~'¡-A lJ'C
MAImln 'Y sirva d-e lloti.ficacíún en
forma a loo denunciados Jesús Snl3.s
y Conoopci6n Garcia, expi<Io e-! 1)T13
rente vJsado por S. S.y sellado "001 el
d'el Juzgllldo en .'Madrid a a de
Moste. de i9-27.-El Seeretar: ,'. Gre
gorio :ms.Ú3ba.n.·-V." B."; el J',:, Juan
J.osé González de la Calle.

En. los autos de juicio. ve¡'baI de
• f.altas segUidos en este ;Juzgado ba.jo
elnúm-ero 457 de orden uclaño 19~7,
eDntra .Jesús' Satss 'fConc~pe~ón Gar-

~ "'fa
7

por riña, t'6-:::1nc:ulo y IcstOU"....5, 5'C
ha dicl,ado senteneia., i:uyo,. encaheza
miP.l1oto y parve dispositivaoon <lel te-
llor- Jitera:l siguienle: .

.. Se.ntenrna.-En la villa y. Col"La 00
Madrid a 9 de Agosto de 1927.~El SE
ñol"' D. Juan .losé Goozález de la, Calle,
Juez IJ1'U:DJci-pa.l prop.ietario del distri
to de.l Hospit.aI; llabien-~. -yisto las
presentes dillgen::ias. (}e... JUICIO., .verbal
de faltas, oog-üidas entre.p~ de la.
una el Míni$tertt) fise.~l,en repr~en

tacíón de la .. a.cciÓll púhlit:;a, Y JE'súS
5alas .Alva;re~ y (l{}GCf>pdón ~arcia.
Mejfus de la otra corno J-r.nunclad:J~,
w-ya. edad y demás ~ircunstancias ya
constananf.e.rhrmeJlt.e.
. Fallo que debo eolliÍilllar yc(}nd.~!!o
a los denunciados Jesús salas Alvurez
y ~:epei6.n Gar¡:f¡¡. Mejías a !a. pe~l.l.
de emeo días t..I.e :ll'rcst3 rn~:r..or q.l.e
sufrirán carla uno en sudomieilio,
por las lesiones, y.cinco pes·.-;ta,s ta.m-
bién de multa ae.aaa uno, que deberán
haeer efoecivas en pa.pe.l (f~ pag:os al
Estado Sufriendo, en caso <le. msol
~~ el aprem~o. pe.I'$onal ~one-~
pondie.nte re.prelli!Ón por el eseunda.o
y pago ~ las costas del juicio, DGti
fi.ct.nd:ose la pre3elll~ a los conde.Jl3.do5'
por medio de ediel~s.. " .

.A:s:f por e<Sta· !:'.enl.cnc~a, lo p!'onun-

'l'aOO; po-r hurto¡ se ha tlieta<.1o 9t:'nten-l
era, e,uyo encllibezamienLo y parte dis- I

p~itiva son (:eJ. tenor literal sJ.-
. guienw:

"Senoteneia.-:"'En la vHlav Carie <loe
Madrid a.M de Mayo de 1927.-El se..:.
ñDr D. Juan JO$é Gcnzález de la Calle,
Juez municipal propietario del <listri
to <lel Hospital; hab,íendo vist.o las
presentes dHigen~j3.~.de juieio verbal

'-de faltas, seguid<,s enLre ,parte.:;, de: la
una e: lIini5terio fiscal, en represen,...
taci6n de la acción pública, y.Domingo
del Olmo Ba.llestej·os y J 000 DlJJ ado

. :.Moreno, de la otra. como d.cnunciados,
. ou:ya 04ad y demás eircunsLancias y~

cons Lrun. an terio:'mente,
F<1llo qae. dC!KI. condenar y cond.eno

a los denunciudus Domingo del OHm
.. BaHesieros y Jo.oé Dorado M'Owno a la

pena {}e dos días de· arresto menor a
cada uno que 'J'Ufrirán en la Cárcel, y
pagarle las ~Q.sLas del juicio; anótese
esta. senLencia un ~l libro especial de

, este Juzgado y rW1U~c h_oja ton. r,e
lac:ón d-e la condena al sellar J-efe oel
Reo-isf:o central de Penados, notifi
e(¡,::~ao-s.e 'la pI'f'...sente a los condenados
por- mwio de ediclos en la' GAC~'A DE
,MAnillD. .

luÍ'· Por esta' SentenCill.. To pronun
cio, mando y fir!Do.-Júan Jo~é Gon~

z¡t1ez de la Cane":
La anterior !ientencia. rué puhlica

(la. y leida en -el díc. dem fecha.. Y
pa..-a' su ins-ereUín en la..?-\a~A. m:
1t:l.ADIUO ysiI"v'a d-i3notJucamón en

. fornra a. los con(lenados Domingo del
.Olmo y .Tosfi Dt)~do, expIdú -el pre
sent.e visado por S. S_ y 3oe:1Iado eon el
<1el Jutgrtdo en Madrid. a 21 de P,ep
tiem}}re de 1927~·E1 sec:retario, .Gre-··
gorio EsLe.ban.-V.D B.O: el Juez, Juan
José Gonzi'll.ez de la Calle.
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1 JoséP-ertegat Nogu~jra, expido la pr~
sente.

Madrid. 28 de Septiembre d'e 1927.
El Secretario, Doval.

En los autos de jui-cio verbal de fal
taB seguidas en cste Jnzgado bajo el
númr i'O 19 del orden del a5.v 1927,
ixmtra.· Manuela, Eiros y" 0;';05. por
riña y le:;:¡ones, se ha dictado senten
ci:l. ('1'YO encahezamiento y pa"te dis
positiva son del tenor literal sif,'"uiente:

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid, a 24 de Mayo de 1927, el se
Gar D. Juan José Gonzú:lez de la Calle,
Juez m11l1 icipal prop~tariodel d~s

trit{l d:-I Hospital, habiendo visto las
prescr'f..cs diliencias de juicio verbal
de fulfa". seg-nid'as entre parles, de la
UDa el 'l\inisterio fiscal, en reprcsen
t.adón' de la. acción poolica, y Manue
!a Eiro:,:, Feli;)e ROoorígnez. .Te;Jús
IgI~i3s, Pooro Redondo y Angela Mar
cos de la r·ll'n, COIl1"Ú rrenunciaJos, cuy<\
edad ..... (ip.más circunstancias ya rOllS4

tan r;nl (',~ormente. .
Fn.lln Que deh9 condenar y conDeno

.\ los di'\n:nn~jad95 Ma.rm.ela Eiro,; Ba
rrios, Fe Jipe Rodrí.guC2 Vern, J~;;t!s

Iglesi:ls V<Ízquez, Pedro Re~ondo La
zaro T AngcJ.a Marcos Br;nitez, a. 1::
pena de cinco días de arresto ffien?r

'a. cr..dn lino, que ~ufriráll en su d'Qml
.' cilio. T'C'f)Te.nsiÓn v pr.~o de las cos-
tas l1pJ -iuicio por-quintas P?rtcs, ex
pidién-¡}G"e réelula. al Algua~11 de t'~r
no ele h primera y por mecl!o (fe edIC
tos a Jos J'l:statlt~s. ({li€' s-e ins~rtarán

en la GACl':TA DE MAPRID.
Así 'Por esta sentcnciu, lo pronuncio,

man(];) ? firmo.-J'uün José GOllzález
de l~ enJIc."

L:t :1::1 (·¡-ior sentencin: 'fl'Jé puhlic.ada
v 1-eÍ!1a en el día de Su fecha. Y para
Su in"-('""·~;:ín en la GÁCEn' DE. MADRm
Y: sirvn d~ nolific7'l.ción p.n !onna a ~~s
oenUnp.inflOS F0lme RodrIguez Je"us
IgIe-si:1~. P-edro RedondQ y.An¡,,'"Cla Mar
COO, cx;>ido (~l pre;;ente vl~a;jo por ~u
señorfa v lOo:l'lIü'lo con el d(',l Juzgaúo.

Ma,i.¡~, 21 de Septiembre de 1~~7.
El Secreln.:rio. Grr..;orio E;;t,ebun.-v IS
to bneno: el Juez, Juan José Gonz.á.1cz
de In CaTIe.

En !ns nutos de juieio verbal de fal
tas &'?g'uidas en est<: Juz.gado _bajQ ,el

, llÚmi"t·o ~39 de orden del ano 1927,
tonLra José Sám',hez Garefa, por esta
fa, Se h~ dictad'o senten.cia, ?~yo en
c:abe~a.m¡enlo y parte dlSpos¡L:va son
del l('TIOr litera.l siguiente:

-Socntencia.-En la villa.·y Corte de
Madi' ¡d, :l 24 de i'íayo dei927. e1 8:;:
ñor n. Juan José GO:ftzále7. c:fe la Cn.1le,
Juez munir-ipal propi,e~3rio d~l. dis
trit!l del lIo~tJiLal, hnDiendo VISLO las
prBfcntes diligencin.s da jui do vflr-bal
de f::¡ Hnf;•. seguid'as entre prrr[es, de la
una ~l Mnisterio fiS{lul, en reprcsen
tc'l.cj(.~ de la ac.CÍÓn pública, y José
SálY: h.~z García de la otra: como de
nUD<. i ,: (]a, cuya edad y demá.s circ·1.H1.s
tanei;,;s va constan an\cI'iorment{'.

Fnllo que debo condenar y condeno
al rJcmm.ciudo José Sánchez García ~
la pena (le dos .días dí!. a;r~esLo ,roenor,
que .'lllfrirá en su domlCll1o. e mdcm
nizaei..jn d~ cinco pesetus y pago de
tas co3taS del juicio, :cotifl-cándose la
pres.ente al conden3.l10 por medio de
ooittos q7.1i3 se inserta.rán en la GACETA 1
DE MADnm. .
, ,Así por esta sentencia. lo pronun!'lr..

mando y firmo_--Juan .José. González
de la Calle."
. La anterior scnLeooi;:t fué public.'lda
v l,eída en d día doe Su fec.:-ba. Y nara
su insemi6n -en la GACETA DE :~V..DRrD
y sirva de notificación en forma al de
nUDe ;aoo, expido el preS'Cnte.

l\1~·¡rid. 21 d-e Septiembre de 1927.
El Sec;'~l.ario, Gregario Est&an.-"is
to hUi':'O: el Ju~z, ¡ruan José González
de la C:111e. .
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En el expe-diente de juicio verhnl ne
faltas número 84.9, seguido en este
Ju~ado contra -Gerrnoo Ortega García,
por lesiones, se ha ¿rictado la senten
cia ·::uyo encabezamiento y parle dis
posi tiva dicen así:

USentencia.-En laJ vnIa y C9rte de
Madrid a 27 d'e Septiembre de H127;
D. Luis Naharro y Pér~~_ Ju€:z 'muni
cipal suplente del distrito de la Uni
versidad. vistas las diligencias de jui
cio verbal de falta$, se¡¡uidas entre
partes, de la una el Ministerio fisr.al.
y de otra, corno denunciado, cuya edad
y demás circunstancias ya constan,
Germán Ortega Garcí3, -

Fallo que debo comlenar, y Mndeno
a Germán Ortega Garcfa a la pena de
cinco días de arreslo y al pago de las
costas del juicio; publicándose esta re
solución en la GACE'T'A DE l'.L\DRID.

Así por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firrno,-Luis Naharro."

Publicada' el rilismo día d'e Su fecha.
y para que sirva (le notificación 3

María Blaneo Olivares, expido la pre
sente.

l\ladrid, 28 de Septiembre de 1!t27.
E-l Sooretario, DovaL

En el expe{¡ienLe de juicio 'Verbal de
faltas número 474,' seguido en este
Juzgado contra José Pertegat Noguei
r81 y otros por lesion~, se ha dictado
la. sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen asf:

"Selltencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 27 .e Septiembre de Hl27;
D. Lurs Naharro y Pérez, Juez muni
cipal supl,ente del distrito de la Uni
versidad, vistas las diligencias {fe jui
cio :verbal de faltas, seguidas entre
partes, de la una el Minister.io fiscal,
y de otra, como denUI1ciac1os, cuya.
edad y demás 'e,ircunstancias ya (',ous
tan, José Pert~t Noguei.¡.a. Antonio
Martínez Gimeno e Ignacio Vega Mar
tín.

Fallo que debo condenar y condeno
a .Tosé Pertegat Nogueirá a la pena de
cinco días de arresto y al pago de las ,
costas causacfas en este juicio, absol
..... iendo llbremoote a Antonio Martinez
Giineno y aI.gn~i() Vega Martín, de
clnrando de ofiCi o la parte de costas
une les corresDonda., publicándose esta resolución in la: GACETA DI> MADRID.

Así Dar esta sentencia, 10 pronun
cio. m::ndo y' flrmo.-Luis Naharro."

PublicadU! el mismo día ere Su fecha.
y para au(ll sirva de notificación a

En el expediente de juicio verbal de
faltas númerO 774., seguido en 8st&,
Juzgado .contra Antonio González y
Ramón L6-pez, por escándalo, se ha
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así:

"Scntencia.-En la: vUla y Corte de
Madrid ü 27 ere Septiembre de 1927;
D. Luis Naharro y Pérer., Juez muni
cipal suplen')3 del di~~riti) d-e la. Uni
versidad, vistas las dili-gencias de ,jui
cio verbal de fallas, se~uidas entre
partes, de la una el MinisteI'io fis:cal(
y de otra, como denunciados, cuya
edad y demás circunstancias, ya cons
Ramón LÓtpez Varela y Antonio GOD
zález Martínez,

Fallo que oeho conaenar y cond-enci
a Ramón L6p-ez Varela 3. la p-ena de

, treinta pesetas de multa y el pago de
las costas del juieio"a~solviendolihre
menle a Antonia González MarLfnez,
public.ándose esta resoludón en la.
GACETA DE MADRID.

Mil por esla sentencia, lo pronun
cio, mlillao y firmo....:.-Luis Naharro."

PublicadO' el mismo día de su fecha.
y para que sirva de D~tifkaci,ón a.

Ra,rri6!n L60pez Varela, eXI)ldo la pr:e
sente.

Madrid, 28 de Septiembre (fe H127.
El secretario, DovaL

En el expediente de juicio .verbal de
faltas número 884, seguido en esle
Juzgado contra; Cánerído Fernández:
Castro, por lesione'>, se ha. dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así: .

~Sentencia.-En 181 villa y Corte de
Ma-drid a 27 ere Septiembre de 1927;
D. Lui.s Naharro y Pérez, Juez IDl,;mi
cipal supl-ente del di~t:ito ~e la l!n!
versidad vistas las dlhgencIas de JUI
cio verbal de fa:ltas, seguidas enLre
partes, de launa el Ministerio fisoal,
y de ot.ra, como denuncia<:to, cuya edad
y demás' circunstancias ya constan.
Cándido Fernández Castro, .

Fallo Que debo condenar y condeno
a Cánd.idO Fernández Castro a la pena.. ,
de cinco días de arresto y al pago de
las costas causadas en este jUicio, pll- ,
blicándose esta resolución Pon la. GACE
TA DE MADRID.

Así por esta sentencia,. 10 pronun;
cio, mando- y fl¡-"mo.-L~Ig NahaITo.

Publicada: el mismo dIa de su .f(}Cha.
y para que sirva. de notiflcaci6na.

Cándído Fernúndez Castro, eXiPido la.
presente.

Madrid, 2.8 de Septiembre de 1927•
El S&cretario, Doval. '

JO-1W30

Sucesores de Riva(feneyra t5. A..).

Paseo de San Vicente, ~O.
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